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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Escuela Técnica Superior de Ingeniería 21003414

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JACINTO MATA VAZQUEZ Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JACINTO MATA VAZQUEZ Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c/ Doctor Cantero Cuadrado s/n 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 3 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

3 / 67

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Informática Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21003414 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 30.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 36.0

RESTO DE AÑOS 12.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://uhu.es/noticieros/posgrado/files/Reglamento_Másteres_Oficiales_Defintivo.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

5 / 67

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEDG01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CEDG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CEDG03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CETI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.
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CETI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CETI03 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas
el proceso de construcción de un sistema de información.

CETI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CETI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

CETM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CETFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, en el que se establece que pueden cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universi-
tario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del títu-
lo para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en po-
sesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Las condiciones generales de acceso al presente Máster en Ingeniería Informática son las indicadas en el Apartado 4.2 de la Resolución de 8 de junio
de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen
recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática. Ese
apartado se encuentra, concretamente, en el Anexo que hace referencia al "Establecimiento de recomendaciones respecto a determinados apartados
del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a
la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero en Informática" y que dicen lo siguiente:

Apartado 4.2. Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.
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4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto
de los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el
presente acuerdo.

4.2.3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Para cualquier otra titulación, los estudiantes cursarán los complementos necesarios para alcanzar las competencias básicas definidas en el Acuerdo
del Consejo de Universidades, publicado en el BOE de 4 de agosto de 2009, por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los
títulos universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Estos complementos formativos se esta-
blecerán por la Comisión Académica del Máster de acuerdo con la titulación de origen.

Proceso y Criterios de admisión:

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, refuerza la autonomía universitaria para regular y limitar este acceso
mediante el establecimiento de unos criterios de admisión y unos complementos de formación en el caso de que sea necesario para ser admitidos en
el mismo. En el caso del Máster en Ingeniería Informática, las condiciones de admisión se perfilan en la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secre-
taría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones pa-
ra la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, siendo la propia Universi-
dad, en el ejercicio de su autonomía, la que deberá establecer con claridad las condiciones y criterios de admisión de los estudiantes, conforme a los
Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010.

En base al acuerdo del Consejo de Universidades mencionado y al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, se establece el siguiente perfil de acce-
so:

1. Los titulados en el Grado en Ingeniería Informática, en cualquiera de las tecnologías específicas del título, tendrán acceso directo al Máster. Deberán cursar la to-
talidad de créditos del Máster en Ingeniería Informática.

2. Los titulados en Ingeniería Informática o equivalente tendrán acceso directo al Máster. Para obtener el título de Máster en Ingeniería Informática deberán realizar
el Trabajo Fin de Máster.

3. Los titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica en Informática o cualquier otra titulación que haya proporcionado un título equivalente al de Inge-
niería Técnica Informática en ordenaciones anteriores podrán tener acceso al Máster en Ingeniería Informática. Para estos titulados se establecerá un programa
formativo complementario a cursar (se definen en el apartado 4.5 de esta memoria) para dar cumplimiento a lo establecido en el Apartado 5 del Acuerdo mencio-
nado. En este caso, los estudiantes podrán acceder al Máster pero no adquieren la titulación de Grado.

4. Todas aquellas personas que cumplan los requisitos del apartado 4.2.3. Una vez admitidos al máster y de forma previa a su matriculación en asignaturas del más-
ter, tendrán que cursar los complementos formativos que establezca la Comisión Académica del Máster. Estos complementos formativos se establecerán para ca-
da titulado una vez acreditadas sus competencias, de forma que se asegure que adquieran las recogidas en el Anexo II del Acuerdo del Consejo de Universidades.

El proceso de acceso y admisión al Máster universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva será gestionado principalmente por par-
te de la Administración Autonómica a través del Distrito Universitario Único Andaluz (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
#).

La Comisión Académica del Máster propondrá criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en
un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico. A la
hora de establecer los criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, modificado por el Real
Decreto 861/2010.

Los criterios y requisitos de admisión en el Máster universitario en Ingeniería Informática responden al acuerdo general normativo adoptado por las au-
toridades académicas andaluzas que afecta a todos los másteres oficiales ofertados en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que se plasman en
los mecanismos de acceso establecidos a través del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos objetivables y ponderables.

No obstante, la Comisión Académica podrá modificar, siempre con carácter previo, la selección de los criterios de valoración anteriormente referidos.
Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las pági-
nas web del Distrito Universitario Único Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad de Huelva y la página web de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados y desde la propia Escuela Técnica Superior de Ingeniería y la organización del Máster Universitario en Ingeniería Informática por
la Universidad de Huelva, los alumnos/as dispondrán cada curso de las siguientes acciones y sistemas de apoyo y orientación para el mejor aprove-
chamiento de su proceso formativo:

· Jornadas de inauguración y acogida.

En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la organización del máster. Será
presentada la mayor parte del claustro de profesores/as así como todos los miembros de dirección y gestión del Máster. Se mostrarán los espacios en
que se desarrollarán las sesiones presenciales, así como las principales dependencias de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería que puedan resul-
tar útiles a los nuevos alumnos/as (ubicación de órganos administrativos, horarios, despachos de profesores/as, etc.). Igualmente, se pondrá en cono-
cimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales como acceso y uso de la plataforma virtual Moodle, servi-
cio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico, etc.

En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las
prácticas externas, trabajo de fin máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de asignaturas optativas; y tratarán de resolverse los proble-
mas de carácter administrativo que resten pendientes del proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integra-
ción de los nuevos alumnos/as en el máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda
concentrarse de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje.

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

8 / 67

· Tutorías

El conjunto de profesores/as intervinientes en el máster establecerán sus correspondientes espacios y horarios de tutoría para atender las consultas
de los alumnos/as. La acción tutorial podrá llevarse a cabo tanto de forma presencial como virtual, recurriendo a herramientas como el correo electróni-
co y, particularmente, la plataforma virtual Moodle, que acogerá los diversos módulos y asignaturas del máster.

· Coordinación del sistema de prácticas

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en
la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades re-
lacionadas con la actividad profesional.

· Atención a la discapacidad

Los órganos de dirección y organización del máster se responsabilizarán de prestar la atención debida al alumnado matriculado que presenten algún
tipo de discapacidad, involucrando para ello tanto al profesorado, como al resto del personal e instituciones implicadas en el desarrollo del máster. En
ese sentido, además de las medidas e iniciativas propias que la organización del máster pueda adoptar a petición y de acuerdo con el alumnado que
presente discapacidad de algún tipo, el Máster universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva atenderá las orientaciones realiza-
das desde la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/sacu/discapacitado/presentacion.html).

Esta Oficina es un servicio que el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Huelva ofrece a su alumnado en respuesta a las necesidades
que puedan presentar a nivel académico-educativo, social o de otra índole. Entre sus funciones se encuentran:

· La atención a las necesidades del alumnado con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estu-
dios universitarios en condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.

· El fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto. De esta forma, la Universidad de Huelva en todas sus titula-
ciones pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el
derecho a la igualdad de oportunidades.

Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igual-
dad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración
Social de los Minusválidos, así como en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad. En relación con el ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001
de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2.b el derecho a ¿La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o
discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia en la uni-
versidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.

La Universidad de Huelva y, concretamente, la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad se esfuerzan por luchar contra todo tipo de discrimi-
naciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales que re-
percutan de forma negativa; así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido.

Así, la Oficina trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumnado con discapacidad y Necesidades Educativas Espe-
ciales en nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: aten-
ción a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en
colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEDER, Fundación Adecco, Fundación Universia¿); elaboración y difu-
sión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Ade-
más, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU
las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

· Otros servicios de la Universidad de Huelva de utilidad para los estudiantes matriculados en el máster:

· Orientación psicopedagógica a través de la Unidad de Orientación Académica del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (http://
www.uhu.es/sacu/nuevaweb/orientacion/): se trata de un servicio adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa. Está formado
por un grupo de profesionales comprometidos con los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad en el EEES. La Orientación Aca-
démica en la Universidad de Huelva conforma un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta formativa: estu-
dios, accesos, centros, organización de la formación, salidas profesionales, etc. Este servicio tiene carácter gratuito. Las consultas se atienden
previa petición de cita que puede realizarse personalmente en el SACU, bien por vía telefónica en el número 959 21 96 84, o a través de la
cumplimentación de un formulario electrónico. Este servicio del SACU se integra y coordina con otras sus oficinas para ofrecer una mejor
calidad a los miembros de la comunidad universitaria. Entre ellas la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, Oficina de alojamien-
to alternativo, Oficina de Atención al Extranjero, Unidad para la Igualdad de Género, Unidad de Salud y la Unidad de Mediación.

· Búsqueda de alojamiento: la Oficina de alojamiento del SACU (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/alojamiento/) intenta responder a las ne-
cesidades de alojamiento de los estudiantes de la Universidad de Huelva ofreciendo hasta tres opciones distintas, tales como el ¿Alojamiento
Alternativo¿, ¿alojamiento compartido¿ o programa de ¿convivencia intergeneracional¿, esto es, distintas denominaciones de una iniciativa
fundamentada, principalmente, en la ayuda mutua. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcio-
nan al estudiante universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. Al margen de ello, se ofrece informa-
ción sobre residencias, colegios universitarios y albergues; y se dispone de una ¿bolsa de alojamiento¿ que consiste en un registro de vivien-
das en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

· Oficina de atención al Extranjero (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/extranjeros/): el SACU ofrece una atención especializada a través de
esta Oficina, cuyo objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y
permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa, social y
legal) que facilite su integración en nuestra sociedad mediante una atención personal, telefónica o por correo electrónico. Además se realizan
acompañamientos en los casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son, entre otras, proporcionar asesoramiento e
información sobre legislación, recursos y procedimientos en general relativos a las vías de acceso a la universidad, Titulaciones de Grado,
Másteres y doctorados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/o becas ofertadas
para los distintos estudios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no supe-
rados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alo-
jamiento según las necesidades personales. Y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos o instituciones que pueden
ser de utilidad para su integración en sociedad, tales como atención Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), de-
rivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria, hacia asociaciones, ONGs e instituciones en general ubi-
cadas en la ciudad de Huelva y provincia, en las que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de
empleo, etc.).

· Unidad de Igualdad de género (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/presentacion.html): La Universidad de Huelva cuenta desde junio de 2008
con esta Unidad, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huel-
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va, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con ella se pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue
promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar
la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero tam-
bién autonómico y nacional). Entre sus acciones destaca la realización del primer Informe de Diagnóstico y I Plan de Igualdad de la Univer-
sidad de Huelva, la formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios, la prevención de la violencia de género, la re-
cogida de sugerencias de la comunidad universitaria en materia de igualdad, etc.

· Promoción del voluntariado: La Universidad de Huelva cuenta con el Aula del Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/voluntaria-
do/index.html), que es un servicio de actuación solidario comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en gene-
ral, que funciona como un gestor de redes fomentando y difundiendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la
Comunidad Universitaria. El objetivo principal del Aula es dar cabida a las actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria.
El Aula de Voluntariado, que forma parte al Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), presenta como principales líneas de
actuación las siguientes: poner en contacto asociaciones, ONGs y organizaciones con personal Universitario; fomentar el voluntariado; pro-
mover valores solidarios entre la Comunidad Universitaria; dar difusión a los proyectos de voluntariado; organizar jornadas y actividades re-
lacionadas con el voluntariado; y dar formación al voluntario. En relación con las actividades de voluntariado a realizar por el alumnado y
demás miembros de la comunidad, el tipo de actividad, así como los horarios, días, lugares, etc. Resultan flexibles y muy variados. Se encua-
dran dentro de cuatro temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigración, menores, jóvenes en riesgo, transeúntes¿), medio ambiental
(anillación de aves, conservación del medio ambiente¿), deportivo (carreras solidarias¿) y de cooperación (voluntariado internacional). Para
la elección del tipo de voluntariado adecuado a cada voluntario, el personal del aula asesora y ofrece información sobre las diversas posibili-
dades disponibles.

· Promoción del Deporte a través del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/deporte/): su misión
es la promoción, organización y ejecución de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad universitaria y a la sociedad onubense,
buscando a través de la práctica deportiva conseguir valores saludables y que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas me-
diante una gestión eficiente y de calidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,3

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,3

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por los estudiantes del Máster universitario
en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva en enseñanzas anteriores, en la misma u otra Universidad,
serán resueltas mediante la aplicación del Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de es-
tudios de másteres oficiales (CG 29 abril 2011, vid. http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/RE-
GLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE%20MOFs%20DEFINITIVO.pdf).

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

· La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regular as-
pectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con vali-
dez en todo el territorio nacional.

· El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades
del Suplemento Europeo al Título.

· El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior.

· El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, al poner
de manifiesto que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de enseñanza a que pertenezcan los estu-
dios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estudiantes entre universidades, dentro y fuera del te-
rritorio nacional.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias
de Grado, Máster y Doctorado, el número de créditos que pueden ser reconocidos en enseñanzas superiores oficia-
les no universitarias, títulos propios y experiencia laboral se recogen en la siguiente tabla:

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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Máximo Mínimo

0% 0%

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Máximo Mínimo

13,3% 0%

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Máximo Mínimo

13,3% 0%

No obstante la existencia de una normativa específica sobre la cuestión, la aplicación de la misma en el Máster uni-
versitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva deberá tener en cuenta la Resolución de 8 de junio
de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universi-
dades, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud
de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, que condiciona la estructura de su plan de estudios y,
especialmente, las competencias a adquirir por los alumnos. De acuerdo con ello, la aplicación de la normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos en el máster en Ingeniería Informática estará presidida por los siguientes
criterios complementarios:

· En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster una titulación anterior no podrá ser nunca objeto de reco-
nocimiento.

· El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado sólo podrá tener lugar en los supuestos
en que se ponga de manifiesto una completa identidad de objetivos, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada
por el alumno/a y el programa de prácticas del máster. En cualquier caso, aunque el número de créditos a reconocer por esta
vía está limitado al 15% del total de créditos del plan de estudios (ex art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva),
en el caso del Máster universitario en Ingeniería Informática el máximo a reconocer serán los correspondiente a la materia de
Prácticas en Empresas y/o en Centros de Investigación, con un total de 6 créditos.

· Se prestará especial atención a la viabilidad del reconocimiento de créditos obtenidos con anterioridad por el alumnado en
otras titulaciones oficiales de máster especialización en la rama de la Ingeniería Informática.

· Además, en virtud de lo que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas universitarias no oficiales,
se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales titulaciones previas y las re-
queridas por el plan de estudios del máster en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva y su específica normativa
reguladora. En este caso, igualmente, no cabrá el reconocimiento de más de 15% del total de créditos del plan de estudios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Ingeniería Técnica Informática en cualquiera de
sus especialidades o cualquier otra titulación que haya proporcionado un título equivalente al de Ingeniería Técnica
Informática en ordenaciones anteriores, deberán realizar 30 ECTS como complementos de formación. Dichos crédi-
tos se obtendrán superando las materias propuestas para el curso de adaptación de Ingeniería Técnica en Informá-
tica al Grado en Ingeniería Informática contempladas en la memoria de verificación de dicho Grado y que se indican
en la tabla 4.5.1.

Los estudiantes deberán cursar las 5 asignaturas de una misma especialidad.

Los estudiantes podrán reconocer hasta 12 ECTS (en bloques de 6 ECTS) por experiencia laboral y profesional
acreditada. Dicha experiencia profesional no podrá ser utilizada posteriormente para el reconocimiento de materias
del Plan de Estudios del Máster.

Los complementos de formación se cursarán en el Grado en Ingeniería Informática impartido en la Universidad de
Huelva. El alumno procedente de estas titulaciones deberá acreditar la obtención de estos complementos formativos
para obtener el título de Máster en Ingeniería Informática. No obstante será posible el acceso al Máster aunque aún
no se hayan cursado los complementos.

Complemento de Formación

Ingeniería del Software

Arquitectura del Software Dirigida por Modelos Diseño de Interfaces de Usuario Ingenie-

ría de Requisitos Métodos Para la Construcción de Software Fiable Sistemas Distribuidos

Ingeniería de Computadores
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Diseño de Sistemas Hardware-Software Sistemas Computadores de Altas Prestaciones Sistemas

Programables Administración y Gestión de Redes de Computadores Computadores Comerciales

Computación

Procesadores de Lenguajes Representación del Conocimien-

to Sistemas Inteligentes Realidad Virtual Sistemas de Percepción

Todas las asignaturas son de 6 ECTS

Tabla 4.5.1 Complementos de Formación que deben cursar los titulados en Ingeniería Técnica en Informática
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

Sesiones de Resolución de Problemas

Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas, ...

Actividades de Evaluación y Autoevaluación

Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de Teoría/Problemas

Defensa de Prácticas

Examen de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes Escritos

Seguimiento Individual del Estudiante

Defensa del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Gestión y Planificación de Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y Planificación de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de ejercer tareas de dirección, planificación, gestión y seguimiento de proyectos (con
especial énfasis en proyectos de l+D+i); también adquirirá los conocimientos básicos para llevar los resultados de investigación al sector productivo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo general de la asignatura "Gestión y Planificación de Proyectos" es formar profesionales capaces de responsabilizarse y ejercer tareas direc-
tivas, de planificación, gestión y seguimiento de proyectos, teniendo en cuenta la investigación, desarrollo e innovación como los ejes estratégicos en
el que sustentar la competitividad empresarial.

1. Fundamentos de la planificación y gestión de proyectos
¿ Metodología
¿ Plan de trabajo (hitos, fases y tareas)
¿ Cronograma de actividades (calendario)
¿ Equipo de trabajo y organigrama
¿ Presupuesto económico
¿ Seguimiento de la ejecución del proyecto
¿ Cierre del Proyecto
¿ Gestión de la cartera de Proyectos
2. Proyectos de I+D+i
¿ Concepto y ciclo de vida de un proyecto de I+D+i
¿ Tipos de proyectos de I+D+i
¿ Familia de Normas UNE 166000
¿ Seguimiento de la ejecución del proyecto: actividades científicas-técnicas
¿ Protección, difusión y transferencia de los resultados obtenidos
¿ Financiación pública nacional e internacional de la I+D+i
3. Empresas de Base Tecnológica
¿ La idea al negocio
¿ Plan de empresa
¿ Ayudas, subvenciones y financiación
¿ Marketing Tecnológico
¿ Gestión del conocimiento
¿ Internacionalización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CEDG03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

10 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

20 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 25.0 50.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Integración de Información Corporativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración de Información Corporativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de: (a) Saber utilizar herramientas OLAP para obtener información relevante a partir de
un conjunto de datos, (b) Conocer los distintos modelos de bases de datos que se utilizan en los procesos de Inteligencia de Negocio, (c) Saber elegir
las herramientas tecnológicas adecuadas para la implantación eficiente de sistema BI (tipo de sistema gestor de base de datos, arquitectura del hard-
ware que de soporte al sistema BI, herramientas para la extracción, tratamiento y carga de datos, herramientas para mostrar la información al usuario,
etc.), (d) Conocer las principales tendencias tecnológicas que están transformando el mercado de la inteligencia de negocio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La finalidad de esta asignatura es formar profesionales con capacidad para aplicar tecnologías, aplicaciones y servicios en el entorno de las organiza-
ciones con el objetivo de contribuir a la mejora de su productividad y rentabilidad. En la actualidad, los profesionales con estas capacidades son de los
más demandados en el mercado laboral. Las organizaciones necesitan incorporar profesionales formados en este tipo de instrumentos: analistas de
datos, jefes de proyecto, constructores de soluciones técnicas y proveedores de servicios de información, conocimiento e inteligencia competitiva.

Actualmente, las organizaciones poseen un enorme volumen de información heterogénea y en diversos formatos (bases de datos, repositorios de do-
cumentos, ficheros XML, páginas web, etc.). El ingeniero informático debe tener la capacidad de saber integrar la información generada en las organi-
zaciones para poder obtener una ventaja cualitativa.

En esta asignatura se estudiarán los dos enfoques más habituales de integración de información. Por un lado se estudiará la integración de informa-
ción en tiempo real, lo que se conoce como Enterprise Information Integration (EII) y, por otro lado, se estudiará la integración de información offline,
conocida como Extract Transform and Load (ETL). En este sentido, los estudiantes conocerán las diferentes arquitecturas de almacenamiento que
existen para homogenizar la información, especialmente los almacenes de datos y los sistemas OLAP. Además, como caso de uso de la integración
de información, en esta asignatura se profundizará en la Inteligencia de Negocio (Business Intelligence), como una de las principales metodologías pa-
ra obtener información útil y conocimiento a partir de los datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 25.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Auditoría, Calidad y Seguridad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Auditoría, Calidad y Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de: (a) auditar, asegurar, gestionar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos,
servicios, sistemas y productos informáticos, (b) evaluar los mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la infor-
mación en sistemas de procesamiento, ya sean locales o distribuidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo general de la asignatura "Auditoría, Calidad y Seguridad" es capacitar profesionales en la auditoría, certificación, gestión y aseguramiento
tanto de la calidad del desarrollo de sistemas software como de la garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a estos sistemas.

1. Auditoría y certificación
¿ Proceso de auditoría de sistemas de información
¿ Gobernanza y gestión de TI. COBIT
¿ La gestión de servicios IT. ITIL.
¿ Business Intelligence.
¿ Adquisición, desarrollo e implementación de sistemas de información
¿ Operaciones, mantenimiento y soporte de sistemas de información

2. Calidad
¿ Calidad. Evaluación y certificación del proceso software. CMMI
¿ Calidad. Evaluación y certificación del producto software. ISO 25000
¿ Importancia de las métricas.

3. Seguridad
¿ Gobierno de seguridad de la información
¿ Protección de los activos de información
¿ Gestión de riesgos de información y cumplimiento
¿ Gestión de Incidentes de Seguridad
¿ Familia de normas ISO 27000

4. Informática forense. El peritaje informático.
¿ La prueba electrónica.
¿ Adquisición y cadena de custodia.
¿ El informe pericial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

18 / 67

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI03 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

3 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 25.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Cloud Computing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cloud Computing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe tener (a) conocimientos para gestionar recursos e infraestructuras en la nube orientados a resolver problemas reales. Debe asimis-
mo (b) tener capacidad de diseño e ingeniería de soluciones en la nube sirviéndose de las herramientas típicas de este ámbito, sus conocimientos en
computación y sistemas distribuidos, para llevar a cabo estas implantaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cloud Computing es un nuevo paradigma de computación que permite el acceso bajo demanda y a través de la red a un conjunto de recursos compar-
tidos y configurables (como redes, servidores, capacidad de almacenamiento, aplicaciones y servicios) que pueden ser rápidamente asignados y libe-
rados con una mínima gestión por parte del proveedor del servicio. Todos estos recursos deben ser diseñados, desarrollados y evaluadas con el fin úl-
timo de obtener sistemas orientados a resolver problemas que requieran de una gran cantidad de recursos, métodos numéricos específicos, control de
la granularidad y alta disponibilidad y/o conectividad.

El objetivo de la asignatura es saber desarrollar, evaluar y gestionar los recursos e infraestructuras utilizando este paradigma, así como aplicaciones o
servicios aplicandos tanto al campo de la tecnología como de la ciencia.
Por tanto, en esta asignatura empezaremos abordando el estudio de conceptos básicos relacionados con los recursos definidos dentro de la Infraes-
tructura como Servicio (IaaS). Dentro de estos recursos se incluyen los servidores virtuales o físicos, unidades de almacenamiento virtuales, sistemas
de almacenamiento basados en bloques o ficheros, balanceadores de carga, etc. Ejemplos de este tipo de servicios son Amazon EC2, VmWare, Vsp-
here, OpenNebula, OpenStack, Apache VCL, Windows Azure o Rackspace.

Posteriormente, nos centraremos en los recursos de la Plataforma como Servicio (Paas). Servicios como los sistemas operativos, bases de datos o en-
tornos de ejecución de lenguajes de programación. Ejemplos de proveedores de este tipo de servicios son AWS, Elastic, Beanstalk o Google App En-
gine.

Más adelante, y aún en la parte correspondiente al diseño y gestión, trataremos con los recursos de el Software como Servicio (Saas) que proporcio-
nan un acceso a las aplicaciones bajo demanda, sin necesidad de preocuparnos, de su instalación, configuración o ejecución. Servicios como Google
Apps, Microsoft Office 365 forman parte de esta categoría.
Por último analizaremos distintos casos de estudio que han sido posibles gracias al rápido desarrollo del cloud computing, incluyendo modelos y plata-
formas dentro de las áreas llamadas Cloud Business Intelligence, y recursos y herramientas cloud para Minería de Datos y Big Data. Los citados ám-
bitos de fusión de tecnologías actuales con la computación en la nube son ejemplos de áreas en las que la convergencia proporciona beneficios con-
siderables en distintas áreas que abarcan desde la velocidad de implementación de depurado, disponibilidad de recursos escalable de forma flexible,
abstracción, reducción de costes totales basados por ejemplo en la el pago por uso, o la disponibilidad en función de la demanda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.
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CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

25 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

8 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 40.0

Defensa de Prácticas 20.0 35.0

Examen de Prácticas 20.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 25.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Planificación e Implementación de Sistemas de Información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación e Implementación de Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de: (a) comprender y especificar los requisitos necesarios para la interacción, almace-
namiento, transferencia y procesado de la información, (b) Conocer, comprender y aplicar las técnicas más comunes para la representación, tratamien-
to, análisis e interacción con repositorios de datos heterogéneos y (c) Diseñar, desarrollar y evaluar aplicaciones que faciliten la gestión de la informa-
ción conforme a criterios de escalabilidad y normativa existente, incluyendo la gestión de grandes volúmenes de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la actualidad, el éxito de una organización depende, en gran medida, de la capacidad de obtener, manipular, procesar y analizar eficaz y eficiente-
mente la información interna y externa. El ingeniero informático debe tener la capacidad de analizar las necesidades de información de cualquier orga-
nización y proponer soluciones tecnológicas adecuadas a dichas necesidades. Por otro lado, un correcto diseño de la interacción persona-ordenador
es clave para facilitar la recogida y obtención de esta información, así como para comunicar y comprender la información generada. En esta asignatura
se pretende formar profesionales capaces de liderar la construcción de sistemas de información en las organizaciones, teniendo en cuenta la hetero-
geneidad y la voluminosidad de los datos y, haciendo especial hincapié en la interacción con el usuario, la usabilidad, la eficiencia y la seguridad.

La asignatura estará centrada en la comprensión, el análisis y la evaluación de contenidos como:

¿ Situación actual de los Sistemas de Información. Sistemas de información Innovadores. Herramientas de desarrollo ágil para Sistemas de informa-
ción.

¿ Diseño y Desarrollo de Sistemas de Información en Internet centrados en la eficiencia, usabilidad, efectividad y seguridad.

¿ Nuevos modelos de almacenamiento y procesamiento de la información. Se estudiarán algunos de los modelos de datos que, por su importancia
y actualidad, se estén utilizando para gestionar los sistemas de información: bases de datos XML, bases de datos no estructuradas, bases de datos
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noSQL, bases de datos documentales, bases de datos multimedia, recuperación de información en la web, gestión de grandes volúmenes de datos,
bases de datos distribuidas, bases de datos federadas, bases de datos móviles, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas
el proceso de construcción de un sistema de información.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 80.0

Defensa de Prácticas 25.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Computación Ubicua y Sistemas Empotrados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Computación Ubicua y Sistemas Empotrados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, después de cursar esta asignatura, será capaz de:

· Identificar la problemática que soluciona la utilización de los sistemas empotrados.

· Identificar los principales bloques que están presentes en un sistema empotrado, haciendo hincapié en el paradigma de la computación ubicua.

· Determinar un particionado idóneo entre tareas realizadas de forma hardware y software.

· Identificar soluciones para la conexión de objetos ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías para computación ubicua y objetos conectados. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles. Integración de dispositivos móviles
en redes de datos. Codiseño Hardware-Software. Diseño SoC. Gestión de recursos en sistemas empotrados. Optimización y aplicación en entornos
industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.
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CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24.9 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4.5 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 60.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0
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Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Diseño y Gestión de Centros de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y Gestión de Centros de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura el alumno adquiere los conocimientos necesarios para poder diseñar la infraestructura de un Centro de Procesamiento de Datos,
incluyendo los aspectos relativos a la red de comunicaciones, las redes de almacenamiento, la estructura de direccionamiento, la virtualización de ser-
vicios y la computación unificada. Además, aprende a solucionar problemas relacionados con la implementación y despliegue de un CPD.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructuras en centros de datos (procesamiento, almacenamiento, redes y virtualización). Topologías (CPD, nubes de procesamiento, redes con-
mutadas). Fundamentos de diseño estructurado (despliegue, esquemas IP, herramientas). Planificación de redes. Análisis de tráfico. Evaluación de
prestaciones. Configuración y resolución de problemas. Administración avanzada de redes complejas. Tecnologías de última generación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.
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CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24 100

Sesiones de Resolución de Problemas 6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

22 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

8 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 60.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Periféricos Avanzados. Interfaces Hombre-Máquina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Periféricos Avanzados. Interfaces Hombre-Máquina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura el alumno adquiere conocimientos sobre tecnologías de interfaz cerebro-computador en un sistema de interacción hombre-máqui-
na con capacidad de traducir intenciones humanas en interacción real con un mundo físico o virtual. Conoce tanto el potencial de estas técnicas para
construir canales de comunicación natural hombre-máquina como el potencial de acceso cognitivo y emocional del usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sensores no estándares. Periféricos e interfaces basados en visión por computador. Interfaces cerebro-computadora (BCI ¿ Brain Computer Interfa-
ces). Dispositivos inmersivos y no inmersivos. Dispositivos invasivos y no invasivos. Sistemas de control y comunicación. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

34 100

Sesiones de Resolución de Problemas 6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

16 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

0 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 60.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Inteligencia Computacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inteligencia Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe (a) tener criterios para seleccionar el paradigma del ámbito de la Inteligencia Computacional adecuado para resolver determinado tipo
de problema aplicado de regresión, reconocimiento de patrones o clasificación. Debe asimismo (b) contar con los recursos tanto para saber dónde am-
pliar sus conocimientos accediendo a fuentes de información así como para poder hacer efectiva ese aumento por sí mismo de su formación en deter-
minado paradigma, modelo o algoritmo concreto en esta área, orientado a su especialización posible futura dentro de su ámbito laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura tendrán cabida diversos paradigmas relevantes del ámbito de la Inteligencia Computacional y los Sistemas Inteligentes con el obje-
tivo de ampliar los conocimientos de Computación e Inteligencia Artificial de los alumnos, para que así puedan afrontar proyectos aplicados que inclu-
yan estas materias. En concreto, se trataría sobre:

·
· Lógica Fuzzy y Soft Computing: modelos híbridos avanzados. Aprendizaje Automático y Ajuste de Sistemas Fuzzy. Aplicaciones reales en Control, Sistemas

Inteligentes y KDD. Precisión e Interpretabilidad. Problemas de Alta Dimensionalidad.
· Redes Neuronales Artificiales: taxonomías, modelos, y aplicaciones. Redes neuronales evolutivas. Lógica Fuzzy y Redes Neuronales Artificiales. Tecnologías

emergentes.
· Máquinas de Soporte Vectorial. Fundamentos y comparación con otros modelos computacionales. Aplicaciones.

· Modelos de Computación para el Procesamiento del Lenguaje Natural. Técnicas de análisis, representación e interpretación. Introducción a las aplicaciones en el
contexto de extracción de información y traducción automática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 8 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

25 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 40.0

Defensa de Prácticas 30.0 45.0

Examen de Prácticas 10.0 25.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 15.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Entornos Virtuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entornos Virtuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta asignatura es mostrar al alumno una visión actualizada de las metodologías y tecnologías relacionadas con la informáti-
ca gráfica y con las nuevas formas de interacción y visualización. Las competencias adquiridas se centran en el uso y desarrollo de entornos para vi-
sualización interactiva, animación, realidad virtual, aumentada y mixta e interacción haptica, tecnologías que tienen un amplio rango de aplicaciones en
nuestra sociedad actual, como son, por ejemplo, la animación, los video juegos, los simuladores y los distintos entornos que están apareciendo para
realidad aumentada.
Los contenidos seguirán de forma general los siguientes descriptores:
1) Sistemas de visualización. Visión general de los estándares de programación gráfica: OpenGL, WebGl y DirectX. Técnicas de aceleración de la vi-
sualización.
2) Construcción de modelos 3D y animación: Herramientas, técnicas y recursos disponibles.
3) Sistemas de Interacción.
4) Realidad aumentada. Realidad aumentada en dispositivos móviles. Interfaces de usuario para realidad aumentada.
5) Realidad mixta.
6) Aplicaciones: Aplicaciones gráficas en navegadores web, aplicaciones de realidad aumentada para dispositivos móviles, aplicaciones de realidad
mixta y juegos interactivos con animación gráfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100
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Sesiones de Resolución de Problemas 15 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 80.0

Defensa de Prácticas 20.0 80.0

Examen de Prácticas 20.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 5.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones web a partir de unas especificaciones iniciales utilizando metodologías y tecnologías ac-
tuales y conocerá los principios para el desarrollo de software como servicio en la nube.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura proporcionar al Ingeniero Informático los conocimientos necesarios para desarrollar Aplicaciones Web desde un punto vista ingenieril,
abordando:

· Métodos, tecnologías y frameworks para el desarrollo de aplicaciones WEB

· Lenguajes de descripción de interfaces (IDL - Interface DescriptionLanguages)

· Servicios Web (WS - Web Services)

· Computación virtual y software como servicio (SaaS - Software as a service) en la nube.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

5 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles y de Consumo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas

· Capacidad para comprender y aplicar infraestructuras y técnicas de propósito específico.

· Capacidad para gestionar la información en dispositivos de recursos reducidos.

· Capacidad para gestionar la comunicación de información entre dispositivos con gran capacidad de conectividad.

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de: (a) conocer e identificar las características distintivas de las distintas plataformas de
desarrollo para aplicaciones para dispositivos inteligentes así como las peculiaridades de los sistemas operativos que corren sobre ellas, (b) desarro-
llar aplicaciones para algunas de las plataformas existentes, teniendo en cuenta sus características y (c) establecer comunicación con otras aplicacio-
nes que corran sobre otros dispositivos e interactuar con ellas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El auge social que ha vivido el mercado de los dispositivos inteligentes en los últimos años, su expansión y la posibilidad que ofrecen de encontrar lo
que se desea donde y cuando se quiera, así como su facilidad para adaptarse automáticamente a las condiciones del medio, ha hecho que su uso y
volumen de ventas supere al de los ordenadores personales.

Las características especiales de estos dispositivos condicionan el desarrollo de aplicaciones para ellos. Además, la creciente demanda de contenidos
multimedia a la carta, las redes sociales, la búsqueda de información instantánea y precisa, la automatización de proceso domésticos o la necesidad
de estar ¿siempre conectado¿ han hecho que la importancia de este tipo de dispositivos se vea aun más reforzada.

En esta asignatura se abordará el estudio de conceptos y técnicas para el desarrollo de aplicaciones que gestionan información en dispositivos inteli-
gentes. Entre otros temas se incluyen:

¿ Plataformas específicas de desarrollo

¿ Sistemas operativos específicos

¿ Desarrollo de aplicaciones

¿ Tecnologías y dispositivos de detección y localización
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¿ Tecnologías de comunicación entre dispositivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

26 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

24 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

6 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 25.0 50.0

Examen de Prácticas 25.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 25.0

NIVEL 2: Mejora del Proceso de Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos.

· Conocimiento y habilidades para establecer un modelo de proceso de desarrollo que incluya la mejora continua, que produzca mejoras en la entrega de software
de calidad en calendarios predecibles, en plazos y dentro del presupuesto.

Con la realización de esta asignatura, el estudiante tendrá el conocimiento y las habilidades para establecer un modelo de proceso de desarrollo que
incluya la mejora continua, que produzca mejoras en la entrega de software de calidad en calendarios predecibles, en plazos y dentro del presupuesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desde los albores de la disciplina de la ingeniería del software, queda patente la dificultad para que los artefactos generados alcancen un nivel de cali-
dad óptimo dentro de unos límites de tiempo y coste. Los modelos de evaluación y mejora de procesos y su estandarización, han tomado un papel de-
terminante en la identificación, integración, medición y optimización de las buenas prácticas existentes en la organización y desarrollo software. Es por
ello que cada vez más organizaciones valoran la certificación de empresas y desarrolladores como expertos de estos marcos de proceso.

Existen diversos marcos de evaluación y mejora de los procesos de desarrollo de software, estructurándose en 3 niveles: a nivel de desarrollo indivi-
dual, a nivel de equipo de desarrollo y a nivel organizacional. También las prácticas ágiles han asumido como propios diversos mecanismos de mejora
continua.
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La adopción de un modelo de proceso permite al individuo un enfoque disciplinado y estructurado en el desarrollo de software, mejorando sus habilida-
des de estimación y planificación, tomando compromisos que pueda satisfacer, gestionar la calidad de sus trabajos y reducir el número de defectos en
sus productos.

El objetivo de la asignatura consiste en proveer una visión eminentemente práctica para la mejora del proceso de software, estudiando las herramien-
tas necesarias para definir, implantar y mantener buenas prácticas en la producción de software en cualquier organización, en sus equipos y en los in-
dividuos que los forman.

La asignatura estará centrada en la comprensión, el análisis y la evaluación de los siguientes contenidos:

· Los procesos de mejora de la capacidad a nivel personal.
o PSP (Personal Software Process)
o Habilidades esenciales para el desarrollo ágil.

· Los procesos de mejora de la capacidad a nivel de equipo.

· TSP (Team Software Process)

· Equipos ágiles de desarrollo

· CMMI (Capability Maturity Model Integration)e ISO 15504 (Software Process Improvement Capability Determination, abreviado SPICE)

· Mejora de Procesos de Software con Métodos Ágiles.

· Los procesos de mejora de la capacidad a nivel organizacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

8 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 25.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: Procesamiento de Información Textual en Redes Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Conocimiento y capacidad para aplicar las técnicas básicas para el procesamiento del texto y, en particular, cuando se trata de texto procedente de redes sociales.

· Capacidad para el diseño de sistemas que permitan acceder a la información textual y analizar y extraer conocimiento de la misma, especialmente cuando se trata
de grandes volúmenes de texto.
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Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de:(a) Conocer y aplicar las técnicas básicas para el procesamiento del texto y, en par-
ticular, cuando se trata de texto procedente de redes sociales, y (b) Diseñar sistemas que permitan acceder a la información textual y analizar y extraer
conocimiento de la misma, especialmente cuando se trata de grandes volúmenes de texto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las redes sociales y, en general, la Web acumulan un gran volumen de información que puede ser de gran relevancia para las organizaciones. La ma-
yor parte de esta información se encuentra en forma de texto. A las dificultades habituales del tratamiento de cualquier texto, como por ejemplo la am-
bigüedad presente en todos los niveles del lenguaje, se suman características que dificultan mucho más la tarea. Entre estas dificultades adicionales
podemos destacar la carencia de una estructura de discurso, el uso de jergas, abreviaturas, emoticonos y etiquetas, la utilización de frases agrama-
ticales y la carencia de contexto, sobre todo en el caso de los microblogs, que incrementa la ambigüedad. Sin embargo, cada vez es más relevante
analizar todo lo que se está diciendo en cada momento en Internet sobre una persona, una marca, una institución o un producto, y detectar automáti-
camente las entidades, conceptos, polaridad de opiniones o reputación.

El objetivo de la asignatura es dotar al alumno de las técnicas necesarias para organizar, resumir y analizar grandes volúmenes de información no es-
tructurada en forma de texto con especial atención a las redes sociales y la Web.

La asignatura estará centrada en la comprensión, el análisis y la evaluación de los siguientes contenidos:

· Procesamiento del lenguaje natural (PLN). Análisis léxico y morfológico. Análisis sintáctico. Reconocimiento de entidades con nombre. Detección de la nega-
ción y la especulación. Recursos léxico-semánticos. PLN en la Web y las redes sociales.

· Análisis de la información textual. Búsqueda en la Web. Resumen automático. Agrupamiento. Categorización. Minería de opiniones. Análisis de sentimiento. In-
tegración en sistemas empresariales para toma de decisiones. Analítica web y social media.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 50.0

Defensa de Prácticas 25.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Intelligence Internet of Things

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Capacidad para diseñar y desarrollar mecanismos de seguridad y escalabilidad en un sistema de procesamiento local o distribuido.

· Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno distribuido y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción
sobre un conjunto de servicios y objetos conectados.

· Capacidad para seleccionar las técnicas de inteligencia artificial (minería de datos, Tratamiento de la incertidumbre, aprendizaje automático, planificación, etc.¿)
para realizar los requisitos del sistema con garantías de computabilidad en tiempos adecuados y resultados admisibles.

Con la realización de esta asignatura, el estudiante será capaz de: (a) comprender y especificar los requisitos necesarios para el diseño y desarrollo de
sistemas distribuidos de objetos conectados, (b) Conocer, comprender y aplicar las técnicas más comunes para la transformación de medidas con in-
certidumbre en información de valor añadido y (c) Diseñar, desarrollar y evaluar aplicaciones que basados en objetos conectados y servicios permitan
cumplir los requisitos conforme a criterios de escalabilidad y normativa existente, en entornos con configuraciones dinámicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El paradigma denominado Internet de las cosas es un conjunto de entidades inteligentes auto-organizadas u objetos virtuales interoperables y capaces
de actuar de forma independiente (que persiguen objetivos propios o compartidos), en función del contexto, las circunstancias o el ambiente.

Esta asignatura realiza un recorrido por los escenarios de aplicación de este paradigma poniendo especial énfasis en aquellos elementos diferencia-
dores que requieran de una adaptación inteligente de los objetos conectados para lidiar con arquitecturas dinámicas de relación con objetos cercanos,
incertidumbre de las medidas de sensores físicos y ontologías (en el diálogo con servicios, personas y objetos) para encontrar de forma autónoma el
mejor conjunto de herramientas que le permitan realizar el cometido asignado.

Los objetos conectados deben tener la suficiente autonomía para aportar información de valor añadido en base a la información que recaba del mundo
real y de su relación con objetos conectados y servicios.

Los principales contenidos de esta asignatura son:

Medidas: Incertidumbre de las medidas y necesidades de normalización. Tratamientos continuado de medidas con incertidumbre (aprendizaje, siste-
mas difusos, tratamiento de ruido) . Uso del conocimiento adaptado (personalizado y con aporte de expertos ). Comparado con respecto a otros obje-
tos conectados (social mining) y proveniente de información histórica (data mining). Técnicas especiales: reconocimiento de objetos, tratamiento de
imagen, sistemas difusos.

Escalabilidad y procesos locales. Computación adaptable y distribuida. Reorganización dinámica de las funciones en base a cambios en el entorno.
Gestión local y distribuida de datos vs conceptos.

Ontologías y web semántica para el negociado de servicios y transcripción de información con valor añadido. Modelos de subscripción a eventos ba-
sados en ontologías dinámicas. Asignación, planificación y ejecución de servicios en base a estrategias establecidas (modelos Belief-Desire-Intention
BDI).

Casos de aplicación:

· Ciudades inteligentes

· Conducción asistida y sistemas de comunicación de tráfico

· Salud, entornos hospitalarios, medidas en pacientes

· Domótica

· Entornos Industriales

· Robots autónomos conectados

· Meteorología, agricultura , medio ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

10 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,

3 100

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

42 / 67

conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 50.0

Defensa de Prácticas 30.0 70.0

Examen de Prácticas 0.0 70.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 40.0

NIVEL 2: Collective Intelligence

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a princi-
pios éticos y a la legislación y normativa vigente.
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Resultados del Aprendizaje.

· Capacidad de diseño de un sistema colaborativo basándose en los fundamentes de la Inteligecia Artificial aplicada a los sistemas multi-individuos.

· Construcción de un sistema colaborativo que, interactúe dentro de una comunidad por un fin común.

· Obtener e interpretar resultados del sistema construido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Inteligencia Colectiva, o Collective Intelligence, es un término que ha existido desde el comienzo de la humanidad, y que ha entrado recientemente
dentro del ámbito de la Informática y que hace referencia a la inteligencia compartida o de un grupo que emerge de la colaboración, esfuerzos comu-
nes o competición de muchos individuos del grupo modificando los criterios del mismo a la hora de la toma de decisiones.

Inicialmente eran las familias, las tribus o países las que se unían para realizar tareas de una forma que fuese más inteligente que las individuales.
Recientemente, y debido a la aparición de las nuevas tecnologías y, sobre todo, a la aparición de Internet, las personas y los ordenadores se pueden
agrupar para realizar colectivamente tareas inteligentes. Como casos principales de éxito están Google, donde un conjunto de máquinas recolecta in-
formación que millones de usuarios publican en Internet, indexándola resumiéndola e incluso siendo capaz de contestar a preguntas realmente com-
plejas, o Wikipedia, donde también millones de usuarios voluntarios han creado una gran biblioteca de conocimiento y de alta calidad.

En una primera parte de la asignatura estudiaremos las bases de la colaboración y la competición para la construcción de conocimiento para posterior-
mente profundizar en el estudio de alguno de los sistemas como Delicious, Wikipedia, OpenStreetMaps¿ y el alumnos deberá ser capaz de construir
alguna modificación del sistema o crear su propio sistema colaborativo de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

15 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa
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Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 75.0

Defensa de Prácticas 20.0 75.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 50.0 75.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Capacidad de comprender un problema de Big Data y aplicar los principios y conocimientos de computación para afrontar su resolución.

· Adquirir los rudimentos de Big Data que le capaciten para mejorar su formación por sí mismo, como base para adaptar métodos y algoritmos.

Deben adquirirse los principios básicos para utilizar en entornos aplicados las herramientas y métodos para tratamiento de problemas reales en el ám-
bito del Big Data.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Big Data trata sobre las tecnologías empleadas en esta actual óptica del tratamiento y gestión de grandes volúmenes de datos provenientes de fuen-
tes heterogéneas como son las redes sociales, el correo electrónico, los archivos de video, etc., en volumen ilimitado, estructurados, sin estructura o
estados intermedios, para proporcionar a las organizaciones análisis que permitan adelantarse a los acontecimientos tales como las tendencias de
mercado. En este sentido, se diferencia del Business Intelligence, orientado al análisis de datos para mostrar cómo funciona un negocio en sus distin-
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tas áreas y facilitar decisiones, usando normalmente datos estructurados provenientes básicamente del DataWarehouse de la empresa. En esta asig-
natura se definirá qué es esta tecnología emergente, qué herramientas y métodos se utilizan para implementarla en las organizaciones, sus aplicacio-
nes, casos reales y modelos de implantación, etc.

Sus contenidos por tanto abarcarían:

· Por qué surge el Big Data: Mundo de datos. Definiciones de Big Data, impacto en la sociedad actual, etc. Necesidades de nuevas arquitecturas, técnicas, algorit-
mos y análisis. Volumen, velocidad y variedad de datos que motiva el Big Data.

· Herramientas y métodos en Big Data: Plataformas (Ej.: Hadoop (Open access)), Librerías (Ej.:Mahout, Nimble, SystemML, Ricardo, Rhipe), Paradigmas de pro-
gramación (Ej.: MapReduce), Algoritmos, etc.

· Aplicaciones técnicas e implantaciones reales. Ejemplos típicos: telefonía, genómica, astronomía, transacciones bancarias, tráfico en internet, información web,
etc.

· Business Intelligence y Data Analytics frente a Big Data: diferencias entre estos términos, a veces confundidos y frecuentemente relacionados.

· Aspectos y consideraciones éticas (privacidad, etc).

· El futuro del Big Data: Áreas en evolución, tareas pendientes, hibridación con otras tecnologías, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

10 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

3 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos
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Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 40.0

Defensa de Prácticas 30.0 45.0

Examen de Prácticas 10.0 25.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 15.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 20.0

NIVEL 2: Redes Inalámbricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura el alumno aprende a diseñar redes inalámbricas, adquiriendo los conocimientos necesarios sobre los aspectos relacionados, tales
como seguridad inalámbrica, herramientas de configuración, monitorización de la red, diseño de la estructura y el empleo de métodos de resolución de
problemas de red. Además, obtendrá los conocimientos necesarios para elegir la tecnología más adecuada en función de las necesidades del proyec-
to.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de redes inalámbricas. Principios de las comunicaciones RF. Comunicación de espectro ensanchado. Tecnología de redes inalámbricas.
Regulación, normativa y estándares certificados. Topologías inalámbricas. Instalación básica de redes inalámbricas. Interconexión WLAN. Métodos de
autenticación y encriptación 802.11

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24 100

Sesiones de Resolución de Problemas 6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

22 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

8 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

0 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 60.0
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Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 50.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 50.0

NIVEL 2: Criptografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas

· Adquirir por parte del alumno conocimientos sobre criptosistemas clásicos y sistemas de cifrado simétricos y asimétricos, así como aplicaciones de la criptogra-
fía.

· Seleccionar los criptosistemas más adecuados para cada situación e implementarlos de manera segura.

Resultados del aprendizaje

· Dominio de las técnicas criptográficas más comunes que permiten garantizar el intercambio seguro de información.

· Conocimiento de la historia, la terminología y las bases de la criptografía.

· Saber implementar algoritmos de cifrado y autentificación, así como el funcionamiento de una infraestructura de clave pública.

· Conocimiento del funcionamiento de diferentes protocolos criptográficos que se utilizan en la actualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Generalidades.

· Tema 1: INTRODUCCIÓN.

· Tema 2: SISTEMAS CLÁSICOS.

· Tema 3: ARITMÉTICA MODULAR.

Bloque II. Criptosistemas asimétricos

· Tema 5: SISTEMAS DE CLAVE PÚBLICA.

Bloque III. Criptosistemas simétricos.

· Tema 4: SISTEMAS DE CIFRADO SIMÉTRICO.

Bloque IV. Aplicaciones.
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· Tema 6: FUNCIONES RESUMEN. FIRMA DIGITAL.

· Tema 7: MECANISMOS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD.

· Tema 8: OTRAS APLICACIONES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

15 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 80.0
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Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: Ataques y Seguridad Hardware

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas:

· Capacidad para diseñar y desarrollar mecanismos garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distri-
buido.

Resultados del aprendizaje

El alumno, después de cursar esta asignatura, será capaz de:

· Distinguir entre una vulneración de la seguridad desde un punto de vista hardware y un punto de vista software

· Identificar los principales tipos de ataques que un sistema puede sufrir, sin que esté involucrado el código software que es ejecutado (en su caso).

· Desarrollar las metodologías necesarias para ejecutar un ataque (pero no para capturar información privilegiada).

· Identificar los diferentes mecanismos de seguridad para hacer frente a los ataques.

· Desarrollar las metodologías necesarias para la inclusión de dichos mecanismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diferencias entre ataques software y ataques hardware. Clasificación de ataques hardware: invasivos y no invasivos. Tipos de ataques hardware: inge-
niería inversa, ataques mediante inserción de fallos, clonación, ¿ Módulos de encriptación hardware. Métodos de autenticación. Mecanismos de segu-
ridad: identificación de módulos, sensorización, ¿ Comunicación en entornos hostiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24.9 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

4.5 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 25.0 70.0

Defensa de Prácticas 30.0 60.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en
la actividad de la empresa para aplicarlas habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades rela-
cionadas con la actividad profesional.

De acuerdo al RD1707/2010, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutorización de es-
tas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA.

El seguimiento de éstas se realizará a través de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el
tutor de la entidad colaboradora, un informe que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.

De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Máster que se esté cursando.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante un informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emiti-
do por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el pe-
riodo de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Se reconocerá un crédito por cada 25 horas.
- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.
- Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el
expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la memoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50% de los créditos de la Titulación.
La estancia se podrá realizar en cualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en un contexto multidisciplinar, llevando a la práctica las competencias adquiridas, mediante la inte-
gración de ellas en un proyecto del ámbito profesional de la Ingeniería Informática

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente, con-
sistente en un Proyecto integral de Ingeniería Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las ense-
ñanzas, o bien, de un trabajo de investigación y/o desarrollo aplicado donde se integren y apliquen los conocimientos y competencias adquiridas tanto
en el Grado como en el Máster, a un caso concreto relacionado con el ámbito de la Ingeniería Informática.

El trabajo se concretará en la redacción de un documento con formato de Proyecto donde se muestren los resultados obtenidos, así como las principa-
les conclusiones. Deberá presentarse y defenderse en castellano o inglés ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas indicado en cada una de las actividades formativas podrá variar ligeramente de un curso académico a otro, para asegurar la mejor
adquisición de las competencias, en función de la evolución de la docencia. No obstante, se asegurará que la suma total de horas de las actividades
formativas presenciales nunca será superior al 40% del número de horas totales necesarias para superar la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, ...

15 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

15 100 14,9

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

35 28.6 18,4

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.7 42.9 14,9

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

5.2 100 8,3

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 7 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general de la Universidad de Huelva para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apar-
tado 9 correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad (procedimiento B.II: Procedimiento de evaluación y desarrollo de la enseñanza).

Dicho proceso tiene como finalidad fijar el modo en el que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería proyecta y lleva a cabo la enseñanza de las dis-
tintas disciplinas de acuerdo con sus programas formativos así como aplicar el proceso de evaluación de la enseñanza-aprendizaje para comprobar
que se evalúan de acuerdo a la normativa y procedimientos establecidos. Entre otras acciones se analizan los distintos indicadores, entre los que se
incluyen la tasa de graduación, la tasa de abandono, la tasa de rendimiento y la de eficiencia, así como otros que permitan contextualizar los resulta-
dos anteriores.

Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de
Enseñanzas Universitarias Oficiales.
- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)
- Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva
- Guía de titulación del Centro
- Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación
- Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la escuela Universitaria de Trabajo Social.
- Cronograma del centro por curso, que incluye los criterios para la evaluación de los estudiantes
- Normativa de matrícula
- Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.
- Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva
- Plan Estratégico
- Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/etsi/calidad_nuevo.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al margen de los procedimientos de reconocimiento de créditos establecidos en el apartado 4.4, las asignaturas correspondientes al título de segundo
ciclo en Ingeniería Informática que se extingue se convalidarán por las del nuevo Máster en Ingeniería Informática, según lo establecido en la siguiente
tabla de correspondencia:

Asignatura 2º Ciclo Ingeniería Informática Asignatura en el Máster

Bases de Datos Avanzadas Ingeniería del Software Integración de Información Corporativa Planificación e Implementación de Sistemas de Información Mejora

del Proceso de Desarrollo

Visión por Computador Programación Gráfica, Visualización y Realismo Entornos virtuales

Diseño de Sistemas Empotrados Diseño Microelectrónico Computación Ubicua y Sistemas Empotrados

Métodos Criptográficos Criptografía

Inteligencia Artificial e Ingeniería del Conocimiento Inteligencia Computacional

Nuevas Tecnologías de la Programación Ingeniería Web

Los ingenieros Informáticos de la anterior ordenación de las enseñanzas, que tengan ya el título de Ingeniería en Informática podrán obtener el título
de Máster Universitario en Ingeniería Informática realizando únicamente el Trabajo Fin de Máster, dado que este no puede ser reconocido según el
Real Decreto 1393/2007.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1011000-21003414 Ingeniero en Informática-Escuela Técnica Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P JACINTO MATA VAZQUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Palos de la
Frontera s/n

21819 Huelva Palos de la Frontera

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mata@uhu.es 687862089 959217304 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Doctor Cantero Cuadrado s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ruizmu@uhu.es 680418982 959218080 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P JACINTO MATA VAZQUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Carretera de Palos de la
Frontera s/n

21819 Huelva Palos de la Frontera

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mata@uhu.es 687862089 959217304 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

cs
v:

 1
28

68
21

33
54

92
22

39
73

96
63

4



Identificador : 4315042

59 / 67

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo_2_Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 2148F0EB16341AD14A79F61A45A7B7DBBA49FA34

Código CSV : 125387556956810704419815
Ver Fichero: Anexo_2_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo_4_1_Sistema_Informacion_Previa.pdf

HASH SHA1 : 9174D26733CED1AF23A0BE4E7655A4F82BEBAC09

Código CSV : 125342062223485483635648
Ver Fichero: Anexo_4_1_Sistema_Informacion_Previa.pdf
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2.	  JUSTIFICACIÓN	  DEL	  TÍTULO	  
	  


 
2.1.	  Interés	  académico,	  científico	  o	  profesional	  del	  mismo	  
	  
El	   título	   de	   Máster	   Universitario	   en	   Ingeniería	   Informática	   se	   corresponde	   con	   la	  
formación	   universitaria	   en	   un	   ámbito	   de	   conocimiento	   científico,	   académico	   y	   de	  
ejercicio	  profesional	  consolidado	  y	  extendido	  ampliamente,	  tanto	  en	  el	  Estado	  Español	  
como	   en	   el	   resto	   de	   países	   de	   la	   Unión	   Europea.	   La	   Ingeniería	   Informática	   es	  
actualmente	  un	  área	  de	  ciencia	  y	  tecnología	  con	  sentido	  propio,	  se	  articula	  alrededor	  
de	   la	   investigación,	   el	   diseño	   y	   desarrollo	   de	   software,	   hardware	   y,	   en	   general,	   de	  
sistemas	   informáticos.	  En	   la	  actualidad,	   las	  disciplinas	  propias	  de	   la	   Informática	   	  han	  
obtenido	   grandes	   avances,	   llegándose	   a	   crear	   incluso	   nuevos	   campos	   científicos;	  
además,	   se	   ha	   incrementado	   notablemente	   el	   enfoque	   multidisciplinar	   en	   campos	  
como	  la	  Física,	  Química,	  Economía,	  Biología,	  Medicina,	  etc.	  
	  
La	   Ingeniería	   Informática	   está	   relacionada	   con	   la	   ciencia	   y	   la	   tecnología.	  
Indiscutiblemente,	   genera	   tanto	   rentabilidad	  empresarial	   como	  bienestar	   social.	  Hoy	  
día	  es	  difícil	  encontrar	  actividad	  humana	  alguna	  en	  la	  que	  no	  se	  aplique	  la	  Informática.	  
La	   Informática	   ha	   permitido	   una	   gran	   evolución	   en	   todos	   los	   campos	   del	   saber,	  
estando	  presente	  actualmente	  en	  todas	  las	  disciplinas	  científicas.	  
	  
Aunque	  su	  aparición	  ha	  sido	  relativamente	  reciente,	  la	  Informática	  es	  actualmente	  una	  
de	   las	   áreas	  de	  mayor	   importancia;	   la	   Informática	   impulsa	  el	   desarrollo	  de	   todas	   las	  
ciencias	  y	  tecnologías.	  Se	  ha	  ido	  convirtiendo	  en	  un	  área	  de	  trabajo	  con	  presencia	  en	  
todos	  los	  aspectos	  de	  la	  vida	  diaria.	  
	  
La	   Ingeniería	   Informática	  ha	  permitido	   la	   interpretación	  de	  todo	  tipo	  de	  datos,	   tanto	  
de	   tipo	   científico	   como	  de	   tipo	   social,	   ayudando	  a	   conocer	  mejor	  el	  mundo	  que	  nos	  
rodea	   y	   permitiendo	   obtener	   resultados	   y	   conclusiones	   que,	   sin	   herramientas	  
informáticas,	   serían	   imposibles	   de	   conseguir.	   Ha	   permitido	   su	   propia	   evolución;	   las	  
herramientas	   informáticas	   facilitan	   el	   diseño	   de	   nuevas	   herramientas	   informáticas,	  
tanto	  de	  tipo	  hardware	  como	  de	  tipo	  software.	  
	  
Actualmente	   es	   imposible	   plantearse	   abordar	   la	   resolución	   de	   ningún	   problema	  
complejo	   sin	   el	   recurso	   de	   la	   solución	   informática.	   La	   Ingeniería	   Informática	   está	  
presente	  en	  el	  100%	  de	  las	  actividades	  científicas	  de	  investigación	  y	  en	  el	  100%	  de	  los	  
procesos	  de	  fabricación	  y	  de	  actividades	  profesionales	  de	  un	  alto	  nivel	  tecnológico.	  
	  
En	   lo	   relativo	   a	   la	   Universidad	   de	   Huelva,	   la	   historia	   de	   la	   actual	   Escuela	   Técnica	  
Superior	  de	  Ingeniería	  (antes	  Escuela	  Politécnica	  Superior),	  comienza	  en	  el	  año	  1901,	  
con	   la	   creación	   de	   la	   Escuela	   de	   Minas,	   entonces	   Capataces	   y	   Maestros	   de	   Minas,	  
pasando	  más	  tarde	  a	  Facultativos,	  luego	  a	  Peritos	  y,	  por	  último	  a	  Ingenieros	  Técnicos;	  
más	   tarde	   se	   incorporan	   las	   Escuelas	   de	   Forestales,	   Industriales	   y	   Agrícolas,	   con	   la	  
intención	  de	  atender	  dos	  sectores	  muy	  importantes	  en	  Huelva:	  la	  riqueza	  forestal	  y	  el	  
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desarrollo	   industrial	  de	  Polo.	  Posteriormente	   se	   incorporan	  en	  el	   curso	  1985/86	  a	   la	  
Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   los	   estudios	   de	  
Informática	   (inicialmente	   como	   un	   título	   propio	   de	   Ingeniería	   Técnica	   Informática),	  
cubriendo	   las	   necesidades	   de	   especialistas	   en	   dicha	   materia	   que	   tenía	   la	   sociedad	  
onubense.	   En	   el	   curso	   1988/89	   comienzan	   los	   estudios	   oficiales	   de	   Diplomatura	   en	  
Informática;	  pasándose	  posteriormente	  a	  denominar	  Ingeniería	  Técnica	  Informática	  de	  
Gestión	   e	   Ingeniería	   Técnica	   Informática	   de	   Sistemas	   a	   partir	   de	   que	   se	   crean	  
oficialmente	   estas	   titulaciones.	   En	   el	   curso	   2004/05,	   además	   de	   las	   Ingenierías	  
Técnicas	  Informáticas	  de	  Gestión	  y	  de	  Sistemas,	  se	  comienzan	  los	  estudios	  de	  segundo	  
ciclo	  de	   Ingeniería	   Informática.	  Desde	  el	  curso	  2007/08	  pueden	  cursarse	   también	   los	  
Másteres	  oficiales	  en	  Tecnologías	   Informáticas	  Avanzadas	  y	  en	   Ingeniería	  de	  Control,	  
Sistemas	   Electrónicos	   e	   Informática	   Industrial,	   que	   proporcionan	   a	   los	   alumnos	   los	  
conocimientos	  necesarios	  para	  construir	  sistemas	  informáticos	  ubicuos,	  distribuidos	  y	  
automatizados,	   así	   como	   los	   conocimientos	   necesarios	   para	   diseñar	   y	   construir	  
sistemas	  informáticos	  inteligentes.	  	  
	  
Por	  último,	  es	  en	  el	   curso	  2010/11	  cuando	  se	  pone	  en	  marcha	  el	   título	  de	  Grado	  en	  
Ingeniería	   Informática	   con	   tres	   itinerarios:	   Ingeniería	   del	   Software,	   Ingeniería	   de	  
Computadores	  y	  Computación.	  
	  
La	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  tiene,	  por	  tanto,	  una	  experiencia	  de	  25	  años	  
en	  la	  formación	  de	  titulados	  en	  el	  ámbito	  de	  la	  Ingeniería	  Informática	  
	  
JUSTIFICACIÓN	  ACADÉMICA	  
	  
El	  Máster	  Universitario	  en	   Ingeniería	   Informática	  que	   se	   solicita	   sustituye	  a	   la	   actual	  
titulación	   de	   segundo	   ciclo	   de	   Ingeniería	   Informática	   que	   se	   imparte	   en	   la	   Escuela	  
Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  desde	  el	  curso	  2004/05	  así	  como	  a	  dos	  de	  los	  másteres	  
oficiales	  estrechamente	  relacionados	  con	  la	  Ingeniería	  Informática.	  Concretamente,	  se	  
trata	  del	  Máster	  oficial	  en	  Tecnologías	  Informáticas	  Avanzadas	  y	  del	  Máster	  Oficial	  en	  
Ingeniería	   de	   Control,	   Sistemas	   Electrónicos	   e	   Informática	   Industrial,	   ambos	  
impartiéndose	   desde	   el	   curso	   2007/08.	   Este	   Máster	   supone	   la	   continuación	   de	   las	  
enseñanzas	   del	   título	   de	  Grado	  de	   acuerdo	   con	   la	   resolución	  de	   8	   de	   junio	   de	   2009	  
(B.O.E.	   de	   4	   de	   agosto	   de	   2009),	   de	   la	   Secretaría	   General	   de	   Universidades,	   que	  
establece	   recomendaciones	  para	   la	  propuesta	  por	   las	  universidades	  de	  memorias	  de	  
solicitud	  de	  títulos	  oficiales	  en	  los	  ámbitos	  de	  la	  Ingeniería	  Informática.	  De	  esta	  forma,	  
el	  Máster	  propuesto	   completa	   la	   formación	  académica	  en	  el	   ámbito	  de	   la	   Ingeniería	  
Informática	   como	   continuación	   a	   los	   estudios	   de	   Graduado/a	   en	   Ingeniería	  
Informática,	  cuya	  primera	  promoción	  finaliza	  el	  presente	  curso	  académico	  (2013/14).	  
	  
Los	   egresados	   del	   título	   de	   Grado	   en	   Ingeniería	   Informática	   constituyen	   la	   fuente	  
natural	  de	  entrada	  al	  Máster	  solicitado.	  Por	  tanto,	  en	  relación	  a	  la	  demanda	  potencial	  y	  
considerando	   al	   Grado	   en	   Ingeniería	   Informática	   como	   título	   de	   referencia	   para	   los	  
admitidos	  al	  Máster,	   la	  Tabla	  1	  muestra	  los	  datos	  de	  alumnos	  de	  nuevo	  ingreso	  en	  el	  
título	  de	  Grado	  en	  Ingeniería	  Informática.	  
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TITULACIÓN	   CURSO	  
10/11	  


CURSO	  
11/12	  


CURSO	  
12/13	  


CURSO	  
13/14	  


Grado	  en	  Ingeniería	  Informática	   102	   60	   79	   118	  


Tabla	  1.	  Evolución	  del	  número	  de	  estudiantes	  de	  nuevo	  ingreso	  en	  el	  Grado	  en	  
Ingeniería	  Informática	  	  


	  
A	  estos	  números	  habría	  que	  añadir	   los	  titulados	  en	  Ingeniería	  Técnica	  en	  Informática	  
de	   Gestión	   y	   Sistemas	   que	   se	   incorporarían	   al	   Máter	   Universitario	   en	   Ingeniería	  
Informática.	  
	  
Los	   datos	   anteriores	   justifican	   una	   clara	   demanda	   potencial	   del	   Título	   de	   Máster	  
solicitado.	  
	  
JUSTIFICACIÓN	  SOCIOECONÓMICA	  
	  
La	  demanda	  de	   titulaciones	   técnicas	  y,	  en	  particular	  de	   titulaciones	   relacionadas	  con	  
las	  Tecnologías	  de	   la	   Información	  y	   la	  Comunicación	   (TIC),	  y	  en	  especial	   la	   Ingeniería	  
Informática,	   	   está	   asegurada	   para	   el	   futuro	   por	   el	   crecimiento	   que	   se	   viene	  
produciendo	  en	  el	  entorno	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva.	  En	  nuestra	  capital	  y	  provincia,	  
además	  del	  sector	  industrial	  y	  el	  sector	  energético,	  con	  las	  Industrias	  Químicas	  Básicas	  
y	  Energéticas	  de	  su	  Polo	  de	  Desarrollo,	  en	  el	  sector	  agrícola	  se	  ha	  venido	  produciendo	  
un	  desarrollo	  importante	  en	  lo	  relativo	  a	  frutas	  y	  hortalizas	  y,	  actualmente	  también	  en	  
el	  área	  de	   los	  cultivos	  energéticos,	   con	   la	   creación	  de	  una	   industria	  alrededor	  de	   los	  
mismos.	  De	   la	  misma	   forma,	   el	   sector	   turístico	   se	  está	  desarrollando,	  propiciando	   la	  
aparición	  de	  un	  número	  importante	  de	  empresas	  que	  proporcionan	  servicios	  de	  valor	  
añadido	  a	  los	  turistas.	  
	  
Todas	  estas	  empresas	  van	  teniendo	  cada	  día	  una	  mayor	  relación	  y	  dependencia	  de	  las	  
Tecnologías	  de	  la	  Información	  y	  la	  Comunicación,	  tanto	  desde	  el	  punto	  de	  vista	  de	  los	  
propios	   procesos	   productivos	   como	   por	   la	   necesaria	   apertura	   hacia	   el	   comercio	  
exterior	   a	   nivel	   nacional	   e	   internacional.	   Esta	   apertura	   necesita	   de	   una	   gran	  
infraestructura	   tanto	   a	   nivel	   provincial	   como	   nacional.	   Para	   beneficiarse	   de	   las	  
Tecnologías	  de	  la	  Información	  y	  de	  las	  Comunicaciones	  es	  prerrequisito	  esencial	  contar	  
con	   la	   infraestructura	   correspondiente	   y	   con	   el	   acceso	   a	   ella.	   Por	   supuesto,	   en	   este	  
apartado	  resulta	  imprescindible	  la	  aportación	  de	  los	  egresados	  de	  un	  Máster	  como	  el	  
solicitado.	  
	  
	  
JUSTIFICACIÓN	  I+D+i	  
	  
El	  I+D+i	  del	  sector	  científico-‐profesional	  relacionado	  con	  el	  Máster	  se	  manifiesta	  en	  la	  
puesta	   en	  marcha	   de	   nuevos	   agentes	   del	   conocimiento	   en	   Huelva,	   como	   el	   Parque	  
Científico	  y	  Tecnológico	  de	  Huelva	  (2010)	  centrado	  en	  las	  nuevas	  tecnologías	  y	  sector	  
energético.	   Además,	   se	   está	   produciendo	   la	   consolidación	   del	   resto	   de	   agentes	  
existentes	   en	   la	   actualidad:	   El	   Centro	   Tecnológico	   de	   la	   Agroindustria	   (Adesva),	   la	  
Fundación	   Centro	   Tecnológico	   del	   Sector	   Cárnico	   (Teica),	   el	   Centro	   Tecnológico	   del	  
Sector	   Pesquero	   (GARUM),	   el	   Centro	   Tecnológico	   para	   el	   Desarrollo	   Sostenible	  
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'Doñana',	   el	   Centro	   de	   Investigación	   en	   Química	   Sostenible	   de	   la	   Universidad	   de	  
Huelva,	   el	   Centro	   Internacional	   de	   Estudios	   y	   de	   Convenciones	   Ecológicas	  
Medioambientales	  (Ciecema),	  Centro	  de	  Investigación	  de	  la	  Energía	  (CIE)	  y	  el	  Instituto	  
Nacional	   de	   Técnica	   Aeroespacial	   (INTA),	   entre	   otros	  muchos.	   La	   participación	   de	   la	  
Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería	   de	   Huelva	   es	   directa,	   proporcionando	   el	  
conocimiento	  desde	   los	  grupos	  de	   investigación	  y	  egresados	  que	  terminan	  formando	  
parte	  del	  capital	  humano.	  
	  
También	   es	   necesario	   destacar	   algunos	   proyectos	   singulares	   de	   I+D+i	   que	   se	   van	   a	  
desarrollar	   a	   partir	   de	   este	   año	   y	   que	   aportan	   valor	   a	   la	   provincia	   de	   Huelva.	   En	  
concreto,	   la	   creación	   del	   Centro	   de	   Ensayos	   y	   Experimentación	   de	   Aviones	   no	  
Tripulados	  de	  gran	  tamaño	  (CEUS)	  que	  se	  ubicará	  junta	  a	  las	  instalaciones	  del	  Instituto	  
Nacional	   de	   Técnica	   Aeroespacial	   (INTA)	   en	   Huelva.	   Todo	   ello	   supondrá	   una	  
repercusión	  importante	  en	  el	  ámbito	  científico-‐profesional,	  y	  donde	  la	  Escuela	  Técnica	  
Superior	   de	   Ingeniería	   de	   Huelva	   jugará	   un	   papel	   importante	   aportando	   egresados	  
bien	  formados	  en	  el	  área	  de	  la	  informática.	  	  
	  
	  
2.2.	  Normas	  reguladoras	  del	  ejercicio	  profesional	  
	  
En	  la	  actualidad	  las	  profesiones	  de	  ingeniero	  técnico	  en	  informática	  y	  de	  ingeniero	  en	  
informática	   no	   se	   encuentran	   reguladas.	   No	   obstante,	   existen	   recomendaciones	  
aprobadas	  por	  el	  Consejo	  de	  Universidades	  para	  las	  titulaciones	  de	  Grado	  y	  Máster	  en	  
Ingeniería	  Informática,	  en	  previsión	  de	  una	  futura	  y	  previsible	  remodelación	  de	  la	   ley	  
de	  atribuciones.	  Dichas	  recomendaciones	  se	  encuentra	  en	  la	  Resolución	  de	  8	  de	  junio	  
de	   2009	   de	   la	   Secretaría	   General	   de	   Universidades,	   por	   la	   que	   se	   da	   publicidad	   al	  
Acuerdo	  del	  Consejo	  de	  Universidades,	  por	  el	  que	  se	  establecen	  recomendaciones	  para	  
la	  propuesta	  por	  las	  universidades	  de	  memorias	  de	  solicitud	  de	  títulos	  oficiales	  en	  los	  
ámbitos	   de	   la	   Ingeniería	   Informática,	   Ingeniería	   Técnica	   Informática	   e	   Ingeniería	  
Química.	  
	  
El	   Máster	   Universitario	   en	   Ingeniería	   Informática	   que	   se	   propone	   desarrolla	   las	  
competencias	   indicadas	   en	   dichas	   recomendaciones	   y	   recogidas	   en	   B.O.E.	   de	   4	   de	  
agosto	  de	  2009.	  
	  
	  
2.3.	  Referentes	  externos	  a	  la	  universidad	  proponente	  que	  avalen	  la	  adecuación	  de	  la	  
propuesta	   a	   criterios	   nacionales	   o	   internacionales	   para	   títulos	   de	   similares	  
características	  académicas	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  
La	  adaptación	  de	   la	  actual	   titulación	  de	   Ingeniería	   Informática	  al	  Espacio	  Europeo	  de	  
Educación	  Superior	   (EEES)	  consiste	  en	   la	   implantación	  de	  una	  Titulación	  de	  Grado	  en	  
Ingeniería	   Informática	   (con	   las	   atribuciones	   de	   la	   profesión	   de	   Ingeniero	   Técnico	   en	  
Informática)	   y	   de	   un	   Máster	   Universitario	   en	   Ingeniería	   Informática	   (con	   las	  
atribuciones	  de	  la	  profesión	  de	  Ingeniero	  en	  Informática).	  
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El	  principal	  referente	  externo	  utilizado	  ha	  sido	  la	  resolución	  de	  8	  de	  junio	  de	  2009,	  de	  
la	   Secretaría	   General	   de	   Universidades,	   donde	   se	   establece	   la	   ordenación	   de	   las	  
enseñanzas	  de	  Máster	  vinculada	  a	  la	  profesión	  de	  Ingeniero	  en	  Informática	  (B.O.E.	  de	  4	  
de	  agosto	  de	  2009).	  
	  
Con	   la	   implantación	   de	   este	   Máster,	   los	   estudios	   de	   Ingeniería	   Informática	   se	   la	  
Universidad	  de	  Huelva	  se	  adecuan	  a	  la	  nueva	  estructura	  puesto	  que	  complementa	  a	  las	  
enseñanzas	  de	  Grado	  en	  Informática	  que	  oferta	  la	  Universidad	  de	  Huelva,	  cuyos	  Planes	  
de	  Estudio	  fueron	  elaborados	  y	  aprobados	  contemplando	  los	  acuerdos	  del	  Consejo	  de	  
Universidades,	  aprobados	  en	  la	  reunión	  celebrada	  el	  3	  de	  marzo	  de	  2009,	  en	  la	  que	  se	  
establecieron	  las	  recomendaciones	  para	  la	  elaboración	  de	  la	  memoria	  de	  solicitud	  de	  
verificación	  de	  títulos	  oficiales	  de	  los	  Grados	  en	  Informática.	  
	  
Según	  el	  Libro	  Blanco	  de	  Ingeniería	  Informática,	  a	  la	  hora	  de	  diseñar	  planes	  de	  estudio	  
en	   el	   ámbito	   de	   la	   Informática,	   se	   suelen	   tener	   en	   cuenta	   como	   referencia	   las	  
propuestas	  de	  currículos	  realizadas	  por	  organismos	  internacionales	  de	  prestigio,	  entre	  
los	   que	   destacan	   los	   propuestos	   por	   las	   sociedades	   profesionales	   de	  ACM	  e	   IEEE.	   El	  
nuevo	  currículo	  conjunto	  de	  ACM	  e	  IEEE	  actualiza	  las	  propuestas	  anteriores	  de	  acuerdo	  
con	   los	   cambios	   experimentados	   por	   la	   Informática	   y	   su	   espectacular	   desarrollo.	   El	  
nuevo	   currículo	   se	   subdivide	   en	   cuatro	   volúmenes	   (Computer	   Science,	   Computer	  
Engineering,	   Software	   Engineering	   e	   Information	   Systems).	   El	   documento	   pone	   de	  
manifiesto	  que	  la	  evolución	  experimentada	  por	  la	  Informática	  en	  estos	  años	  obedece	  
tanto	  a	  cambios	  tecnológicos	  como	  a	  cambios	  culturales.	  
	  
Desde	  la	  perspectiva	  tecnológica,	  además	  de	  los	  cambios	  evolutivos	  que	  ya	  en	  su	  día	  
fueron	  predichos,	   cabe	   identificar	   toda	  una	   serie	  de	  cambios,	  que	   influyen	  de	   forma	  
determinante	   en	   la	   enseñanza	   de	   la	   Informática,	   a	   saber:	   la	   web,	   las	   nuevas	  
tecnologías	   de	   red,	   las	   técnicas	   de	   simulación,	   los	   sistemas	   empotrados,	   el	   uso	   de	  
sofisticados	  interfaces	  para	  el	  programador	  de	  aplicaciones	  y	  la	  seguridad	  y	  calidad	  del	  
software.	  
	  
Entre	   los	   cambios	   culturales	   que	   influyen	   de	   manera	   directa	   en	   la	   naturaleza	   del	  
proceso	  educativo,	  destacan	   la	   introducción	  de	   las	  nuevas	  tecnologías	  en	  el	  aula	  y	  el	  
soporte	  al	  diseño	  de	  material	  educativo,	   la	  creciente	  difusión	  e	   influencia	  económica	  
de	   la	   informática,	   la	   amplia	   aceptación	   de	   la	   informática	   como	   una	   disciplina	  
académica	  y,	  muy	  especialmente,	  la	  universalización	  de	  la	  misma.	  
	  
Se	   han	   consultado	   los	   planes	   de	   estudio	   de	   los	   algunos	   de	   los	   títulos	   de	   Máster	  
Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	  ya	  verificados	  por	  ANECA.	  Entre	  otros,	  los	  de	  las	  
siguientes	  universidades:	  
	  


§ Universidad	  de	  Extremadura	  
§ Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  
§ Universidad	  Carlos	  III	  
§ Universidad	  de	  Las	  Palmas	  de	  Gran	  Canaria	  
§ Universidad	  de	  Vigo	  
§ Universidad	  de	  Burgos	  
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Las	   principales	   disposiciones	   y	   normativas	   utilizadas	   para	   la	   elaboración	   de	   esta	  
propuesta	  han	  sido:	  
	  


§ La	  Ley	  Orgánica	  de	  Universidades	  modificada.	  
	  


§ El	   Real	   Decreto	   1393/2007	   de	   29	   de	   octubre	   por	   el	   que	   se	   establece	   la	  
ordenación	  de	   las	  enseñanzas	  universitarias	  oficiales	  y	  BOE	  de	  4	  de	  agosto	  de	  
2009	  en	  el	  que	  se	  plasman	  las	  recomendaciones	  (aprobadas	  por	  el	  Consejo	  de	  
Universidades	  en	  marzo	  de	  2009)	  respecto	  a	  los	  apartados	  del	  Anexo	  I	  de	  dicho	  
Real	   Decreto,	   relativo	   a	   la	   memoria	   de	   la	   solicitud	   de	   verificación	   de	   títulos	  
oficiales	  que	  habiliten	  para	  la	  profesión	  de	  Ingeniero	  Técnico	  en	  Informática.	  El	  
título	  aquí	  presentado	  se	  ajusta	  a	  estas	  recomendaciones	  competenciales.	  


	  
§ El	   acuerdo	   de	   la	   Comisión	   Académica	   del	   Consejo	   Andaluz	   de	   Universidades	  


(CAU)	  de	  22	  de	  Enero	  de	  2008,	  para	  la	  implantación	  de	  las	  nuevas	  enseñanzas	  
universitarias	  oficiales.	  


	  
§ El	   acuerdo	   de	   la	   Comisión	   Académica	   del	   Consejo	   Andaluz	   de	   Universidades	  


(CAU)	   de	   28	   de	  Marzo	  de	   2008,	   por	   el	   que	   se	   aprueban	   las	   líneas	   generales,	  
protocolos	   y	   metodologías	   de	   trabajo	   para	   la	   solicitud	   de	   autorización	   de	  
titulaciones	  oficiales	  en	  el	  Sistema	  Universitario	  Andaluz.	  


	  
§ Las	   líneas	  generales	  para	   la	   implantación	  de	   los	  estudios	  de	  grado	  y	  posgrado	  


en	   las	   Ingenierías,	   aprobadas	   por	   el	   Consejo	   Andaluz	   de	   Universidades	   el	  
15/09/2009.	  


	  
§ Las	   directrices	   propias	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   sobre	   estructura	   y	  


organización	  académica	  de	  los	  planes	  de	  estudio	  de	  grado.	  
	  


§ La	  documentación	  del	  Programa	  VERIFICA	  de	  ANECA.	  
	  
	  
	  
2.4.	  Descripción	  de	  los	  procedimientos	  de	  consulta	  internos	  utilizados	  para	  la	  
elaboración	  del	  plan	  de	  estudios	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  


	  
El	   procedimiento	   para	   la	   elaboración	   del	   plan	   de	   estudios	   del	  Máster	   en	   Ingeniería	  
Informática	  se	  ha	  ajustado	  al	  Reglamento	  de	  las	  enseñanzas	  oficiales	  de	  Máster	  de	  la	  
Universidad	   de	   Huelva	   aprobado	   por	   el	   Consejo	   de	   Gobierno	   de	   la	   Universidad	   de	  
Huelva,	   el	   23	   de	   abril	   de	   2012.	   En	   virtud	   de	   lo	   establecido	   en	   dicho	   documento,	   la	  
Junta	  de	  Centro	  de	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  aprobó	  el	  25	  de	  Enero	  de	  
2013	   la	   propuesta	   de	   composición	   de	   la	   Comisión	   para	   la	   Elaboración	   del	   Plan	   de	  
Estudio	  del	  Máster	  en	  Ingeniería	  Informática.	  Dicha	  Comisión,	  presidida	  por	  el	  Director	  
o	   persona	   en	   quien	   delegue,	   está	   integrada	   por	   representantes	   de	   las	   Áreas	   de	  
Conocimiento	   mayoritarias	   implicadas	   en	   la	   docencia	   del	   actual	   Segundo	   Ciclo	   de	  
Ingeniería	  Informática,	  un	  estudiante	  y	  un	  representante	  externo	  y	  es	  la	  encargada	  de	  
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elaborar	   el	   Plan	   de	   Estudios	   del	   Máster	   en	   Ingeniería	   Informática.	   Se	   constituyó	  
oficialmente	   en	   la	   primera	   reunión	   celebrada	   el	   9	   de	  Octubre	   de	   2013,	   y	   ha	   estado	  
elaborando,	   en	   diferentes	   sesiones	   de	   trabajo,	   la	   estructura	   	   académica	   del	   plan	   de	  
estudios,	   con	   el	   establecimiento	   de	   las	   asignaturas	   obligatorias	   y	   la	   oferta	   de	  
asignaturas	   optativas.	   De	   todas	   las	   sesiones	   se	   ha	   levantado	   acta	   de	   los	   acuerdos	  
alcanzados,	  antes	  de	  elevar	   la	  presente	  propuesta	  a	   la	   Junta	  de	  Centro	  de	   la	  Escuela	  
Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería.	  La	  Comisión	  la	  constituyen:	  
	  
Como	  agentes	  internos:	  
§ Presidenta:	   Dña	   Victoria	   Pachón	   Álvarez	   (Subdirectora	   de	   Estudiantes	   y	   Nuevas	  


Tecnologías)	  
§ Representante	  del	  área	  de	  Ciencias	  de	  la	  Computación	  e	  Inteligencia	  Artificial:	  D.	  


Gonzalo	  Aranda	  Corral	  
§ Representante	   del	   área	   de	   Lenguajes	   y	   Sistemas	   Informáticos:	   D.	   Jacinto	  Mata	  


Vázquez	  
§ Representante	  del	  área	  de	  Ingeniería	  de	  Sistemas	  y	  Automática:	  D.	  Andrés	  Mejías	  


Borrero	  
§ Representante	  del	  Alumnado:	  D.	  José	  Antonio	  Contreras	  Fernández	  
	  
Como	  agentes	  externos:	  
D.	  Pedro	  J.	  González	  Morón,	  Responsable	  T.I.	  en	  Servicio	  Andaluz	  de	  Salud,	  AGS	  Norte	  
de	  Huelva	  (Riotinto)	  
	  
	  
El	   procedimiento	   intrauniversitario	   completo	   de	   elaboración	   de	   la	   propuesta	   es	   el	  
siguiente:	  
	  


1. Elaboración	  por	  la	  Comisión	  de	  elaboración	  del	  plan	  de	  estudios,	  de	  la	  Memoria	  
de	  Verificación	  del	  Máster	  en	  Ingeniería	  Informática,	  y	  aprobación	  de	  la	  misma.	  	  


2. Aprobación	  en	  Junta	  de	  Centro	  de	  la	  Memoria	  de	  Verificación.	  
3. Aprobación	  en	  la	  Comisión	  de	  Posgrado	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva.	  
4. Apertura	  de	  trámite	  de	  información	  pública	  (plazo	  15	  días).	  
5. Aprobación	  en	  Consejo	  de	  Gobierno	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva.	  
6. Aprobación	  por	  el	  Consejo	  Social	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva.	  


	  
En	   relación	   a	   las	   consultas	   internas,	   desde	   el	   principio	   del	   proceso,	   se	   ha	   hecho	  
partícipe	  a	  todos	  los	  sectores	  implicados	  en	  dicho	  proceso,	  de	  tal	  forma	  que	  no	  sólo	  se	  
encuentren	  puntualmente	  informados	  de	  los	  acuerdos	  tomados	  en	  la	  elaboración	  del	  
plan	  de	  estudios	  del	  Máster	  en	  Ingeniería	  Informática	  a	  implantar	  en	  la	  Escuela	  Técnica	  
Superior	  de	  Ingeniería,	  sino	  que	  se	  articulan	  mecanismos	  para	  que	  cualquier	  profesor,	  
personal	   de	   administración	   y	   servicio	   (PAS)	   o	   estudiante,	   puedan	   realizar	   la	  
alegaciones	  o	  sugerencias	  que	  crean	  oportunas	  a	  lo	  largo	  de	  dicho	  proceso.	  Entre	  estos	  
mecanismos	  articulados	  se	  encuentran:	  
	  


• Realización	   de	   manera	   constante,	   a	   través	   de	   los	   correspondientes	  
representantes,	   	   de	   consultas	   a	   las	   Áreas	   de	   Conocimiento	   implicadas	   en	   el	  
título.	  
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• Comunicación	  e	  información	  a	  los	  directores	  de	  los	  departamentos	  implicados	  
en	  el	  título	  mediante	  correo	  electrónicos	  de	  los	  acuerdos	  y	  decisiones	  tomados	  
durante	  el	  proceso	  de	  elaboración	  del	  plan	  de	  estudios.	  


• Información	  al	  alumnado	  a	  través	  de	  su	  representante	  en	  la	  comisión.	  
	  
Por	  tanto,	  a	  lo	  largo	  de	  todo	  el	  proceso,	  la	  apertura	  de	  las	  distintas	  etapas	  se	  ha	  puesto	  
en	  conocimiento	  de	  la	  Comunidad	  Universitaria	  del	  Centro	  así	  como	  de	  los	  Directores	  
de	  los	  Departamentos	   implicados.	  Además,	  cualquier	   integrante	  de	  la	  Escuela	  o	  de	  la	  
Universidad	   ha	   podido	   contactar	   en	   cualquier	   momento	   con	   los	   miembros	   de	   la	  
Comisión	  de	  Elaboración	  de	  Plan	  de	  Estudios	  a	  través	  de	  sus	  representantes.	  
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6. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


 
6.1. Personal Académico Disponible 


 
El personal académico que va a impartir docencia en el Máster en Ingeniería 
Informática pertenece a cuatro áreas de conocimiento: 
 


 Lenguajes y Sistemas Informáticos 


 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


 Ingeniería de Sistemas y Automática 


 Matemática Aplicada 
 
La formación, dedicación, cualificación y experiencia de este personal académico 
permite que la Universidad de Huelva pueda impartir este Máster, asegurando la 
consecución de los objetivos y competencias previstas en la propuesta del título.  
 
A continuación se presenta, en la tabla 6.1.1., el profesorado disponible en cada área 
de conocimiento indicando, por cada categoría, el número de doctores.  


 


   


Área de Conocimiento Categoría Doctor No Doctor Quinquenios Sexenios 


Ciencias de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 


T.U. 3 - 10 3 


T.E.U. - 1 3 - 


Profesor Colaborador 1 3  -  1 


Contratado Doctor 1 - - - 


Ingeniería de Sistemas 
y Automática 


C.U. 1 -  5 2 


T.U. 5 - 17 6 


T.E.U. 1 1 8 - 


Profesor Colaborador - 5 - - 


Contratado Doctor 6 - - 3 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


T.U. 5 - 14 5 


T.E.U. 1 1 8 - 


Profesor Colaborador 4 6 - 1 


Contratado Doctor 1 - - 1 


Matemática Aplicada 


C.U. 2 -  10 6 


C.E.U. 3 - 15 1 


T.U. 5 -  21 3 


T.E.U. 1 1 9 - 


Profesor Colaborador 1 1 - - 


Tecnología Electrónica 
T.U 3 - 4 9 


Ayudante Doctor 1 - - - 
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Tabla 6.1.1. Profesorado disponible por área de conocimiento 


 


La mayor parte de los profesores con vinculación permanente presentan una 
experiencia docente e investigadora suficientemente amplia y de alta calidad. De los 
57 profesores de las áreas implicadas en el Máster en Ingeniería Informática, 31 
presentan dos o más quinquenios de docencia reconocida y 25 tienen al menos un 
sexenio de investigación. El profesorado doctor con vinculación permanente con la 
Universidad, que serán quienes principalmente impartan el Máster, está constituido 
por 38 profesores con un total de 105 quinquenios (2,76 quinquenios de media) y un 
total de 36 sexenios (0,94 sexenios de media). 
 
En consecuencia, se considera que el profesorado del Máster tiene experiencia 
docente y capacidad investigadora suficientes para asumir la responsabilidad de 
facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias profesionales que se 
persiguen. 
 
Dado que los profesores de estas áreas imparten docencia en las distintas titulaciones 
de ingeniería que pueden cursarse en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, la 
dedicación será parcial pudiendo variar de un curso a otro las distribución de la 
docencia impartida en el título por las distintas categorías académicas. En la tabla 
6.1.2. se presenta un resumen de la posible distribución de horas que serán impartidas 
por las distintas categorías académicas, así como el porcentajes de doctores. La 
docencia será impartida de forma mayoritaria por profesores doctores con una alta 
experiencia docente e investigadora, que asegurarán la alta calidad del título. 
 


Categoría 
Nº 


Profesores Doctores %Doctor %Profesor %Horas 


C.U. 3 3 100 5.2 8.3 


T.U. 18 18 100 33.3 50 


T.E.U. 7 3 42.9 11.7 14.9 


Contratado Doctor 8 8 100 15 8.3 


Profesor Colaborador 21 6 28.6 35 18.4 


Tabla 6.1.2. Distribución de la carga horaria por categoría académica 
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10.	  CALENDARIO	  DE	  IMPLANTACIÓN	  
	  
	  
	  
10.1.	  Cronograma	  de	  implantación	  del	  Título	  
	  
La	   implantación	   del	   Máster	   en	   Ingeniería	   Informática	   se	   realizará	   de	   manera	  
progresiva.	  De	  esta	  manera,	  cada	  año	  se	  pondrá	  en	  marcha	  un	  nuevo	  curso	  por	  lo	  que	  
el	  cronograma	  de	  implantación	  se	  inicia	  en	  el	  curso	  académico	  2014/2015.	  En	  el	  curso	  
académico	  en	  el	  que	  comience	  a	   impartirse	  el	  primer	  curso	  del	  Máster	  en	   Ingeniería	  
Informática	   dejará	   de	   impartirse	   el	   quinto	   curso	   del	   segundo	   ciclo	   de	   Ingeniería	  
Informática.	  De	  esta	  manera,	   la	   primera	  promoción	  de	  egresados	  del	   nuevo	  Plan	  de	  
Estudios	   egresará	   al	   concluir	   el	   curso	  académico	  2015/2016.	   En	   la	   siguiente	   tabla	   se	  
refleja	   el	   cronograma	   de	   implantación	   del	   Máster	   en	   Ingeniería	   Informática	   y	   el	  
cronograma	  de	  extinción	  del	  segundo	  ciclo	  de	  Ingeniería	  Informática	  	  
	  


Curso	  académico	   Implantación	  Máster	  en	  
Ingeniería	  Informática	  


Extinción	  Segundo	  Ciclo	  
Ingeniería	  Informática	  


2014/2015	   Primer	  curso	   Quinto	  curso	  
2015/2016	   Segundo	  curso	   	  


	  


	  
	  
	  


cs
v:


 1
24


83
31


54
28


82
82


51
04


81
82


0





				2014-01-29T22:51:36+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Memoria	  de	  Verificación	  del	  Máster	  Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	   P á g i n a 	  |	  1 


	  
4.	  ACCESO	  Y	  ADMISIÓN	  DE	  ESTUDIANTES	  
	  
	  
4.1.	  Sistemas	  de	  información	  previa	  a	  la	  matriculación	  y	  procedimientos	  de	  acogida	  y	  
orientación	  de	   los	  estudiantes	  de	  nuevo	   ingreso	  para	   facilitar	  su	   incorporación	  a	   la	  
Universidad	  y	  a	  las	  enseñanzas	  


	  
Perfil	  de	  Ingreso	  Recomendado	  
El	   Máster	   Universitario	   en	   Ingeniería	   Informática	   está	   destinado	   a	   titulados	  
universitarios	  que	  posean	   las	   competencias	   vinculadas	   con	   la	  profesión	  de	   Ingeniero	  
Técnico	   en	   Informática	   y	   que	   deseen	   adquirir	   y	   desarrollar	   las	   competencias	   de	  
Ingeniero	  Informático.	  Debido	  a	  ello,	  el	  Máster	  Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	  
está	  destinado,	  preferentemente,	  a	  los	  estudiantes	  egresados	  de	  un	  título	  de	  Grado	  en	  
Ingeniería	   Informática,	  así	  como	  a	   los	  actuales	   Ingenieros	  Técnicos	  en	   Informática	  de	  
Sistemas	   e	   Ingenieros	   Técnicos	   en	   Informática	   de	   Gestión,	   que	   son	   las	   titulaciones	  
vinculadas	   al	   ejercicio	   de	   la	   profesión	   de	   Ingeniero	   Técnico	   en	   Informática,	   y	   cuyas	  
competencias	  se	  ajustan	  a	  lo	  establecido	  en	  el	  apartado	  5	  del	  Anexo	  II	  de	  la	  Resolución	  
de	  8	  de	  junio	  de	  2009	  (BOE	  4-‐agosto-‐2009),	  de	  la	  Secretaría	  General	  de	  Universidades.	  
Por	   lo	   tanto,	   el	   perfil	   de	   ingreso	   recomendado	   está	   definido	   por	   las	   competencias	  
asociadas	  a	  todo	  Ingeniero	  Técnico	  en	  Informática.	  


	  
	  
La	  Universidad	  de	  Huelva	  dispone	  de	  un	  sistema	  amplio	  y	  estructurado	  de	  información	  
para	   sus	   nuevos	   estudiantes	   que	   comienza	   incluso	   antes	   de	   su	   incorporación	   a	   sus	  
centros	   y	   titulaciones.	   En	   el	   caso	   de	   las	   enseñanzas	   de	   posgrado,	   este	   sistema	  
pretende	   dirigirse	   y	   atender	   las	   necesidades	   de	   todos	   los	   colectivos	   potenciales:	  
alumnos/as	   recién	   graduados/as	   de	   la	   misma	   Universidad	   de	   Huelva,	   alumnado	  
graduado	   en	   otras	   Universidades	   andaluzas,	   españolas	   o	   extranjeras,	   egresados	   y	  
profesionales	   que	   regresan	   a	   la	   Universidad	   en	   el	   marco	   de	   un	   proceso	   de	  
actualización,	  especialización	  o	  reciclaje,	  etc.	  


	  
De	   esta	   forma,	   se	   pretende	   acercar	   la	   oferta	   de	   posgrado	   a	   todos	   los	   ámbitos,	  
facilitando	   así	   la	   transición	   de	   una	   etapa	   a	   otra,	   la	   incorporación	   al	   mundo	  
universitario,	   y	   además	   el	   desenvolvimiento	   del	   alumnado	   a	   lo	   largo	   de	   los	   años	  
académicos.	  En	  el	  engranaje	  del	  sistema,	   todos	   los	  sectores	   implicados:	  profesorado,	  
PAS	  e	  incluso	  el	  alumnado,	  tienen	  funciones	  y	  responsabilidades	  haciendo	  que	  sea	  más	  
fácil	  el	  acceso	  a	  la	  información,	  la	  visibilidad	  de	  los	  programas,	  y	  la	  transparencia	  de	  los	  
procesos.	  En	  todo	  ello,	  las	  nuevas	  tecnologías	  desempeñan	  un	  papel	  fundamental.	  
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En	  términos	  generales,	  la	  difusión	  de	  la	  información	  relacionada	  con	  la	  Universidad	  de	  
Huelva	  se	  realiza	  a	  través	  de	  diversos	  canales:	  


	  
I. Página	  Web	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva:	  http://www.uhu.es/	  y	  página	  web	  de	  la	  


Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  ingeniería	  http://www.uhu.es/etsi.	  
	  
En	   primer	   lugar,	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   tiene	   disponible	   en	   su	   página	   Web	   una	  
información	   muy	   completa	   sobre	   la	   Universidad,	   incluyendo	   su	   historia,	   situación,	  
planos,	  la	  UHU	  en	  imágenes,	  etc.	  Además,	  en	  la	  misma	  página	  Web	  se	  puede	  encontrar	  
información	   pormenorizada	   sobre	   la	   estructura	   de	   la	   Universidad	   (Facultades,	  
Escuelas,	   Departamentos,	   Institutos…),	   Servicios	   a	   la	   Comunidad	   Universitaria	  
(Bibliotecas,	   Documentación,	   Hemeroteca,	   Lenguas	   Modernas,	   Traducción,	   Aulas	   de	  
Informática,	   Deportes,	   Salud,	   Ayudas	   y	   servicios	   al	   alumnado,	   Reclamaciones,	  
Publicaciones,	   Defensor	   Universitario,	   Servicio	   de	   Atención	   a	   la	   Comunidad	  
Universitaria,	  Promoción	  Cultural,	  Tarjeta	  Universitaria…).	  


	  
Para	   facilitar	   la	   búsqueda	   y	   acceso	   a	   la	   información,	   existen	   perfiles	   específicos	   en	  
función	   de	   las	   características	   del	   demandante	   de	   información	   (futuros	   alumnos,	  
profesores,	  servicios,	  etc.).	  
	  
La	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería	   también	   cuenta	   con	   una	   página	   web	  
(http://www.uhu.es/etsi)	   donde	   se	   aporta	   una	   información	   más	   específica	   a	   los	  
estudiantes	  de	  grado	  interesados	  en	  las	  titulaciones	  de	  posgrado	  de	  la	  Escuela	  y	  a	  los	  
alumnos	  ya	  matriculados.	  A	  través	  de	  esta	  página,	  un	  futuro	  estudiante	  de	  la	  Escuela	  
puede	  encontrar	  toda	  la	  información	  que	  necesita	  para	  planificar	  sus	  estudios.	  Entre	  la	  
información	  más	  destacada	  se	  encuentra:	  


	  
Información	  detallada	  de	  los	  siguientes	  aspectos.	  


	  
• Información	   general	   sobre	   la	   ETSI	   (localización,	   órganos	   de	   gobierno,	  


instalaciones	   y	   planos,	   normativas,	   noticias	   e	   impresos	   de	   secretaría,	  
actividades,	  etc.)	  


• Estudios	   (calendario	   académico,	   planes	   de	   estudio	   de	   los	   títulos,	   guías	  
académicas	  de	  las	  asignaturas,	  horarios,	  calendarios	  de	  exámenes)	  


• Estudiantes	   (información	   sobre	   becas,	   cursos	   y	   actividades	   universitarias	  
complementarias,	   delegaciones	   de	   alumnos	   y	   programas	   de	   intercambio	  
nacionales	  e	  internacionales)	  


• Investigación	  (grupos	  de	  investigación	  y	  actividades	  relacionadas)	  
• Tablón	  de	  noticias	  relacionadas	  con	  el	  Centro	  y	  la	  Universidad	  


	  
Toda	   esta	   información	   se	   encuentra	   actualizada	   puntualmente	   por	   un	   equipo	  
específico	  que	  trabaja	  en	  colaboración	  con	  el	  equipo	  de	  dirección	  de	  la	  Escuela.	  
	  
Los	   (pre)alumnos,	   incluso	   antes	   de	   la	   preinscripción	   tienen	   acceso	   al	   listado	   de	   las	  
asignaturas	  de	  todos	  los	  cursos,	  a	  los	  horarios	  y	  calendarios	  de	  las	  clases	  de	  teoría	  y	  de	  
prácticas,	  los	  calendarios	  de	  exámenes	  ordinarios	  y	  extraordinarios,	  así	  como	  las	  guías	  
académicas	  de	  cada	  una	  de	  las	  asignaturas.	  	  


cs
v:


 1
25


34
20


62
22


34
85


48
36


35
64


8







Memoria	  de	  Verificación	  del	  Máster	  Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	   P á g i n a 	  |	  3 


	  
La	  mayor	  parte	  de	  las	  asignaturas	  de	  las	  Titulaciones	  adscritas	  a	  nuestro	  Centro	  están	  
incluidas	   en	   la	   plataforma	   virtual	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva,	   lo	   que	   facilita	   su	  
seguimiento	  a	  todos	  los	  estudiantes.	  
	  
	  
II. Actividades	   continuas	   del	   Área	   de	   Información	   del	   Servicio	   de	   Atención	   a	   la	  


Comunidad	  Universitaria	  (SACU):	  http://www.uhu.es/sacu/	  
	  
Estas	   actividades	   incluyen	   la	   atención	   individualizada	   y	   personal,	   tanto	   de	   forma	  
presencial	  como	  a	  través	  de	  los	  distintos	  medios	  de	  comunicación	  postal	  y	  electrónica,	  
para	  lo	  que	  se	  realiza	  una	  actualización	  de	  la	  normativa	  de	  interés	  para	  la	  comunidad	  
universitaria,	   así	   como	   la	   documentación,	   archivo	   y	   difusión	   de	   la	  misma.	   Todas	   las	  
consultas	  recibidas	  reciben	  su	  respuesta	  directa	  o	  por	  derivación	  al	  servicio	  pertinente	  
que	  pueda	  resolver	  la	  consulta.	  
	  
El	   Servicio	   se	   encarga	   también	   del	   envío	   de	   circulares	   periódicas	   a	   Centros,	  
Asociaciones,	   y	   CARUH	   (Consejo	   de	  Alumnos	   y	   Representantes	   de	   la	  Universidad	   de	  
Huelva),	  de	  material	  de	  interés	  para	  la	  Comunidad	  Universitaria	  y	  prepara	  el	  material	  
para	  la	  difusión	  de	  la	  actividad	  universitaria	  y	  su	  distribución	  en	  Institutos,	  Centros	  de	  
Información	  Juvenil,	  Salones	  del	  Estudiante,	  etc.	  
	  
El	  SACU	  dispone	  a	  su	  vez,	  del	  programa	  de	  oficinas	  de	  información	  al	  estudiante	  (OIE)	  
para	   la	   difusión	   de	   la	   información	   con	   agentes	   de	   información	   propios	   del	   mismo	  
colectivo	   de	   estudiantes	   y	   con	   puntos	   de	   información	   universitaria	   (PIU)	   para	   la	  
difusión	  de	  la	  información	  en	  los	  ayuntamientos	  de	  la	  provincia	  de	  Huelva.	  
	  
Además,	  el	  SACU	  elabora	  documentos	  informativos	  para	  la	  difusión	  de	  la	  Universidad	  
de	   Huelva,	   tanto	   propios	   como	   facilitando	   la	   tarea	   de	   difusión	   a	   otros	   servicios	  
universitarios,	  entre	   los	  que	   se	   incluyen	   la	  Guía	  de	  Titulaciones	  de	   la	  Universidad	  de	  
Huelva,	   los	   folletos	   monográficos	   de	   cada	   titulación,	   un	   folleto	   genérico	   sobre	   la	  
Universidad	  de	  Huelva,	  la	  guía	  de	  Acceso	  a	  la	  Universidad	  para	  extranjeros	  o	  la	  guía	  de	  
Apoyo	  a	  las	  Necesidades	  Educativas	  de	  los	  Estudiantes	  con	  Discapacidad.	  
	  
	  
III. Canales	  de	  difusión	  del	  Título	  
	  
La	  información	  y	  actividad	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva	  se	  divulga,	  además	  de	  a	  través	  
de	  la	  Web	  (http://www.uhu.es/canaluhu/)	  ,	  mediante	  foros	  de	  encuentro,	  salones	  del	  
estudiante	  o	  ferias	  que	  permitan	  un	  mayor	  alcance	  en	  la	  promoción	  de	  la	  Universidad.	  
Concretamente,	   las	   actividades	   en	   las	   que	   se	   participa	   son	   la	   realización	   de	   las	  
Jornadas	   de	   Puertas	  Abiertas,	   la	   organización	   del	  Día	   de	   la	   Familia,	   la	   presencia	   con	  
stand	   informativo	  en	  diversos	   IES	  y	   ferias	  de	  posgrado,	   la	  colaboración	  en	  el	  Foro	  de	  
Empleo	   organizado	   por	   la	   Universidad	   de	   Huelva,	   participación	   en	   el	   Salón	   del	  
Estudiante,	  etc.	  
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Además	  de	  todos	  los	  recursos	  referidos,	   la	  información	  en	  materia	  de	  Posgrado	  de	  la	  
Universidad	   de	   Huelva	   y,	   en	   particular,	   del	   máster	   universitario	   en	   Ingeniería	  
Informática	  tendrá	  lugar	  con	  especial	  intensidad	  a	  través	  de	  las	  siguientes	  instancias:	  
	  


• Oficina	   de	   Estudios	   de	   Posgrado	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva:	  
http://uhu.es/noticieros/posgrado/	  


	  
Al	  margen	  de	  la	  información	  genérica	  sobre	  la	  oferta	  académica	  de	  la	  Universidad	  
de	   Huelva	   y	   sus	   diversas	   vías	   de	   acceso,	   la	   web	   de	   la	   Oficina	   de	   Estudios	   de	  
Posgrado	   responde	   de	   forma	   específica	   y	   detallada	   a	   todas	   las	   necesidades	   del	  
potencial	  estudiante	  de	  posgrado	  ofreciendo	  una	  información	  comprensiva	  de	  toda	  
la	   oferta	   de	   este	   tipo	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva,	   integrando	   títulos	   propios,	  
másteres	  oficiales	  y	  doctorado,	  con	  indicación	  de	  aspectos	  esenciales	  como:	  acceso	  
de	   nuevos	   alumnos/as	   (requisitos,	   preinscripción,	   proceso	   de	   admisión	   y	  
matrícula),	  oferta	  académica	  por	  cursos,	  becas,	  normativa	  aplicable	  a	   los	  diversos	  
estudios	   de	   posgrado,	   impresos	   de	   uso	   frecuente,	   gestión	   de	   sugerencias	   y	  
reclamaciones,	  etc.	  
	  
De	  esta	  forma,	  el	  título	  oficial	  de	  máster	  universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	  por	  
la	   Universidad	   de	   Huelva	   encontraría	   en	   la	   web	   de	   la	   Oficina	   de	   Estudios	   de	  
Posgrado	  uno	  de	  sus	  principales	  canales	  de	  información	  y	  difusión.	  
	  
• Unidad	   para	   la	   Calidad	   de	   la	   Universidad	   de	   Huelva:	  


http://www.uhu.es/unidad_calidad/	  
	  
La	   Unidad	   para	   la	   Calidad	   es	   una	   unidad	   técnica	   en	   el	   campo	   de	   la	   educación	  
superior,	  cuya	  misión	  es	  la	  promoción,	  evaluación,	  mejora	  y	  desarrollo	  de	  la	  calidad	  
en	   todas	   las	   funciones	   y	   actividades	   de	   la	  Universidad	   de	  Huelva	   a	   través	   de	   las	  
actividades	   que	   realiza,	   con	   el	   fin	   de	   aumentar	   el	   prestigio,	   credibilidad	   y	  
competitividad	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva.	  
	  
De	   acuerdo	   con	   ello,	   la	   Unidad	   para	   la	   Calidad	   se	   encarga	   de	   ofrecer	   apoyo	   y	  
realizar	  el	  seguimiento	  de	  los	  procesos	  de	  implantación	  de	  los	  títulos	  oficiales	  de	  la	  
Universidad	   de	   Huelva,	   así	   como	   de	   sus	   respectivos	   sistemas	   de	   garantía	   de	  
calidad,	  que	  tiene	  en	   la	   información	  pública	  de	   los	  títulos	  unos	  de	  sus	  principales	  
objetos	   de	   atención.	   Como	   resultado	   de	   ello,	   la	   Unidad	   para	   la	   Calidad	   realiza	  
estudios,	   de	   acceso	   público	   a	   través	   de	   su	   web,	   de	   especial	   interés	   para	   el	  
potencial	   alumno	   de	   posgrado,	   al	   ofrecer	   encuestas	   de	   valoración	   sobre	   calidad	  
docente	   y	   satisfacción	   general	   del	   alumnado	   de	   posgrado	   de	   la	   Universidad	   de	  
Huelva	  con	  la	  formación	  recibida	  en	  sus	  distintas	  titulaciones.	  
	  


• Web	  de	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  	  (http://www.uhu.es/etsi/)	  
	  
La	  web	  de	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	  de	   Ingeniería	  de	   la	  Universidad	  de	  Huelva	  
contiene	   información	   útil	   sobre	   su	   ubicación,	   horarios,	   gestión,	   personal	   y	  
profesorado,	   titulaciones	   que	   se	   imparten,	   etc.	   De	   esta	   forma,	   el	   máster	   en	  
Ingeniería	   Informática	   tendrá	   reflejo	   en	   la	   misma	   como	   parte	   de	   la	   oferta	  
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académica	  de	   la	  propia	  Escuela.	  En	  dicha	  web,	  cada	   titulación	  que	  se	   imparte	  en	  
este	  Centro	  tiene	  su	  propio	  espacio	  en	  el	  que	  ofrece	  información	  detallada	  relativa	  
a	  la	  organización	  y	  desarrollo	  de	  cada	  título.	  De	  esta	  forma,	  el	  alumnado	  del	  máster	  
en	   Ingeniería	   Informática	   podrá	   tener	   a	   su	   disposición	   toda	   la	   información	  
académica	  (estructura	  del	  plan	  de	  estudios,	  guías	  docentes,	  horarios,	  profesorado,	  
etc.),	   así	   como	   cualquier	   otra	   información	   de	   interés	   (normativa,	   prácticas	   en	  
empresas,	  etc.).	  
	  


• Distrito	  Universitario	  Único	  Andaluz	  
	  
En	   la	  medida	   en	   que	   el	   título	   oficial	   de	  Máster	   en	   Ingeniería	   Informática	   por	   la	  
Universidad	   de	   Huelva	   se	   inscribirá	   en	   el	   mapa	   de	   titulaciones	   ofertadas	   en	   el	  
marco	  del	  Distrito	  Universitario	  Único	  Andaluz,	  la	  información	  esencial	  del	  máster	  
así	   como	   todos	   los	   aspectos	   relativos	   al	   proceso	   de	   inscripción	   y	   matrícula	  
aparecerán	   en	   la	   Web	   de	   la	   Consejería	   de	   Innovación,	   Ciencia	   y	   Empresa	   de	   la	  
Junta	   de	   Andalucía	  
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/#),	   desde	  
donde	  se	  gestionan	   los	   trámites	  de	   solicitudes	  y	  adjudicación,	   reserva	  y	   renuncia	  
de	  plazas	  a	  nivel	  de	  la	  Comunidad	  Autónoma.	  
	  
	  


• Otros	  canales	  de	  difusión	  del	  título	  
	  
Sin	  perjuicio	  de	  las	  vías	  de	  comunicación	  y	  difusión	  anteriores,	  la	  información	  sobre	  
el	   máster	   tendrá	   lugar,	   igualmente,	   a	   través	   de	   iniciativas	   como	   la	   difusión	   en	  
prensa;	  a	   través	  de	  "UniRadio",	  emisora	  patrocinada,	  dirigida	  y	  gestionada	  por	   la	  
Universidad	   de	   Huelva;	   cartelería	   y	   publicidad	   institucional	   de	   la	   Universidad	   de	  
Huelva;	  charlas	  informativas	  a	  los	  alumnos	  de	  los	  distintos	  Grados	  de	  Ingeniería	  de	  
los	  que	  se	  tiene	  acceso	  o	  la	  participación	  en	  foros	  y	  ferias	  de	  posgrado	  y	  empleo.	  
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5.	  PLANIFICACIÓN	  DE	  LAS	  ENSEÑANZAS	  
	  
	  
5.1.	  Descripción	  General	  del	  Plan	  de	  Estudios	  


	  
A) Descripción	  del	  Plan	  de	  Estudios	  


	  
El	  título	  constará	  de	  90	  créditos	  ECTS	  en	  total	  a	  superar	  para	  la	  obtención	  del	  título	  de	  
Máster	  Universitario	   en	   Ingeniería	   en	   Informática.	  De	   ellos,	   las	  materias	   obligatorias	  
supondrán	   60	   créditos	   ECTS,	   correspondiéndose	   48	   al	   módulo	   de	   Tecnologías	  
Informáticas	   (establecido	   en	   la	   Resolución	   de	   8	   de	   junio	   de	   2009	   de	   la	   Secretaría	  
General	  de	  Universidades	  –	  BOE	  4	  agosto	  2009)	  y	  12	  al	  de	  Dirección	  y	  Gestión	  (de	   la	  
misma	   Resolución).	   Otros	   18	   créditos	   ECTS	   corresponderán	   a	   materias	   optativas,	  
incluyéndose	   entre	   ellas	   las	   Prácticas	   Externas.	   Los	   12	   créditos	   ECTS	   restantes	  
corresponden	  al	  Trabajo	  Fin	  de	  Máster.	  	  
	  


DISTRIBUCIÓN	  DEL	  PLAN	  DE	  ESTUDIOS	  EN	  
CRÉDITOS	  ECTS	  POR	  TIPO	  DE	  MATERIA	  


Materias	  Obligatorias	   60	  
Materias	  Optativas	   18	  
Trabajo	  Fin	  de	  Máster	   12	  


Número	  Total	  de	  Créditos	   90	  
	  


Atendiendo	   al	   tipo	   de	   materia,	   la	   estructura	   del	   Título	   del	   Máster	   en	   Ingeniería	  
Informática	  queda	  distribuida	  en	  dos	  cursos	  y	  tres	  cuatrimestres	  de	  la	  siguiente	  forma:	  


	  


Tipo	  de	  Materia	  


Primer	  
Curso	  


Segundo	  
Curso	  


ECTS	  1er	  
cuat.	  


2º	  
cuat.	  


3er	  
cuat.	  


Materias	  Obligatorias	   30	   30	   	   60	  
Materias	  Optativas	   	   	   18	   18	  
Trabajo	  Fin	  de	  Máster	   	   	   12	   12	  
Total	  por	  cuatrimestre	   30	   30	   30	   90	  
TOTAL	  por	  Curso	   60	   30	   90	  


	  
La	  estructura	  del	  Máster	  se	  corresponde	  con	  los	  siguientes	  módulos:	  
 


• Módulo	  de	  Dirección	  y	  Gestión	  (12	  ECTS).	  
• Módulo	  de	  Tecnologías	  Informáticas	  (48	  ECTS).	  
• Módulo	  de	  Tecnologías	  Informáticas	  Optativas	  (18	  ECTS).	  
• Trabajo	  Fin	  de	  Máster	  (12	  ECTS).	  
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A	  continuación	  se	  especifica	  la	  relación	  de	  créditos	  y	  asignaturas	  que	  componen	  cada	  
uno	  de	  los	  módulos,	  materias	  y	  asignaturas	  que	  forman	  este	  Máster.	  


 
MÓDULO	   MATERIA	   ASIGNATURA	   ECTS	  


Dirección	  y	  
Gestión	  


(12	  Créditos)	  


Gestión	  y	  Planificación	  de	  
Proyectos	  


Gestión	  y	  Planificación	  de	  
Proyectos	   6	  


Integración	  de	  
Información	  Corporativa	  


Integración	  de	  Información	  
Corporativa	   6	  


Tecnologías	  
Informáticas	  
(48	  Créditos)	  


Auditoría,	  Calidad	  y	  
Seguridad	  


Auditoría,	  Calidad	  y	  
Seguridad	   6	  


Cloud	  Computing	   Cloud	  Computing	   6	  
Planificación	  e	  


Implementación	  de	  
Sistemas	  de	  Información	  


Planificación	  e	  
Implementación	  de	  


Sistemas	  de	  Información	  
6	  


Computación	  Ubicua	  y	  
Sistemas	  Empotrados	  


Computación	  Ubicua	  y	  
Sistemas	  Empotrados	   6	  


Diseño	  y	  Gestión	  de	  
Centros	  de	  Datos	  


Diseño	  y	  Gestión	  de	  Centros	  
de	  Datos	   6	  


Periféricos	  Avanzados.	  
Interfaces	  Hombre-‐


Máquina	  


Periféricos	  Avanzados.	  
Interfaces	  Hombre-‐


Máquina	  
6	  


Inteligencia	  
Computacional	  


Inteligencia	  Computacional	   6	  


Entornos	  Virtuales	   Entornos	  Virtuales	   6	  


Tecnologías	  
Informáticas	  
Optativas	  


(42	  Créditos)	  


Asignaturas	  Optativas	  


Ingeniería	  Web	   3	  
Desarrollo	  de	  Aplicaciones	  
para	  Dispositivos	  Móviles	  y	  


de	  Consumo	  
6	  


Mejora	  del	  Proceso	  de	  
Desarrollo	   3	  


Procesamiento	  de	  
Información	  Textual	  en	  


Redes	  Sociales	  
6	  


Intelligence	  Internet	  of	  
Things 3	  


Colective	  Intelligence 3	  
Big	  Data 3	  


Redes	  inalámbricas 6	  
Criptografía 3	  


Ataques	  y	  Seguridad	  
Hardware	   6	  


Prácticas	  en	  Empresas	   Hasta	  
6	  


Trabajo	  Fin	  de	  
Máster	  


(12	  Créditos)	  
Trabajo	  Fin	  de	  Máster	   12	  
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Distribución	  Temporal	  del	  Plan	  de	  Estudios	  
Una	   vez	   descrita	   la	   conformación	   estructural	   de	   Plan	   de	   Estudios,	   a	   continuación	   se	  
indica	  la	  Distribución	  Temporal	  del	  mismo.	  
	  


	   Primer	  cuatrimestre	   Segundo	  cuatrimestre	  


1º	  


Inteligencia	  Computacional	  (6	  
créditos)	  


Integración	  de	  Información	  
Corporativa	  (6	  créditos)	  


Auditoría,	  Calidad	  y	  Seguridad	  (6	  
créditos)	   Entornos	  Virtuales	  (6	  créditos)	  


Gestión	  y	  Planificación	  de	  Proyectos	  
(6	  créditos)	  


Diseño	  y	  Gestión	  de	  Centros	  de	  
Datos	  (6	  créditos)	  


Cloud	  Computing	  (6	  créditos)	   Planificación	  e	  Implementación	  de	  
Sistemas	  de	  Información	  (6	  créditos)	  


Periféricos	  Avanzados.	  Interfaces	  
Hombre-‐Máquina	  (6	  créditos)	  


Computación	  Ubicua	  y	  Sistemas	  
Empotrados	  (6	  créditos)	  


2º	  
Asignaturas	  Optativas	  (18	  créditos)	  


	  
Trabajo	  Fin	  de	  Máster	  (12	  créditos)	  


	  
	  
Breve	  justificación	  de	  cómo	  los	  distintos	  módulos	  o	  materias	  de	  que	  consta	  el	  plan	  de	  
estudios	   constituyen	   una	   propuesta	   coherente	   y	   factible	   (teniendo	   en	   cuenta	   la	  
dedicación	   de	   los	   estudiantes)	   y	   garantizan	   la	   adquisición	   de	   las	   competencias	   del	  
título.	  
	  
La	  organización	  que	  se	  propone	  dedica	  el	  primer	  año	  a	  la	  adquisición	  de	  competencias	  
de	   dirección,	   gestión	   y	   tecnologías	   informáticas	   mediante	   asignaturas	   de	   carácter	  
presencial	  que	  suman	  un	  total	  de	  60	  ECTS.	  Se	  trata	  del	  número	  de	  créditos	  estándar	  en	  
un	  curso	  académico.	  En	  el	  segundo	  año	  afianzará	  dichas	  competencias	  y	  ampliará	  sus	  
conocimientos	   cursando	   asignaturas	   optativas	   y/o	   desarrollando	   prácticas	   en	  
empresas,	  así	  como	  con	  la	  realización	  del	  Trabajo	  Fin	  de	  Máster.	  
	  
La	  mayor	  parte	  de	  la	  docencia	  presencial	  se	  realiza	  en	  el	  primer	  año,	  lo	  que	  permite	  al	  
estudiante	  realizar	  el	  Trabajo	  Fin	  de	  Máster	  con	  cierta	  comodidad	  al	  tener	  que	  cursar,	  
únicamente,	  18	  ECTS	  en	  materias	  optativas.	  
	  
B) Planificación	  y	  gestión	  de	  la	  movilidad	  de	  estudiantes	  propios	  y	  de	  acogida	  	  
	  


Movilidad	  internacional	  
La	  Universidad	  de	  Huelva	  recoge	  en	  sus	  líneas	  estratégicas	  el	  desarrollo	  de	  un	  plan	  de	  
internacionalización	   para	   mejorar	   su	   posición	   como	   universidad	   de	   referencia	   en	   el	  
espacio	   universitario	   global	   abierto	   por	   las	   políticas	   europeas	   y	   las	   políticas	  
internacionales.	   En	   este	   ámbito,	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   mantiene	   una	   propuesta	  
decidida	  por	  reforzar	   las	  conexiones	  y	   los	  programas	  de	  movilidad	  y	  cooperación	  con	  
otros	  sistemas	  universitarios,	  en	  especial	  en	  el	  entorno	  europeo	  y	  latinoamericano.	  
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Entre	   los	  objetivos	  de	   los	  programas	  de	  movilidad	  está	  el	  que	   los	  estudiantes	  que	  se	  
acojan	   a	   ellos	   puedan	   beneficiarse	   de	   la	   experiencia	   social	   y	   cultural,	   mejorar	   su	  
currículum	   de	   cara	   a	   la	   incorporación	   laboral,	   etc.	   Además,	   la	   participación	   de	   los	  
estudiantes	  en	  estos	  programas	  fortalece	  la	  capacidad	  de	  comunicación,	  cooperación,	  
adaptación	  y	  comprensión	  de	  otras	  culturas.	  
	  
La	   Universidad	   de	   Huelva	   tiene	   centralizada	   la	   gestión	   de	   los	   programas	   de	  
intercambio	  y	  movilidad	  en	  el	  Servicio	  de	  Relaciones	  Internacionales	  (SRI).	  Esta	  Oficina,	  
dependiente	   del	   Vicerrectorado	   de	   Investigación,	   Postgrado	   y	   Relaciones	  
Internacionales,	   tiene	   como	  misión	   dar	   respuesta	   a	   las	   necesidades	   de	   estudiantes,	  
profesores	  y	  PAS	  en	  el	  ámbito	  de	  la	  movilidad	  nacional	  e	  internacional.	  Con	  objeto	  de	  
coordinar	  la	  acción	  de	  todos	  los	  agentes	  que	  participan	  en	  los	  programas	  de	  movilidad,	  
la	  UHU	  aprobó	  una	  normativa	  sobre	  movilidad	  estudiantil	  en	  el	  marco	  de	  programas	  y	  
convenios	   nacionales	   e	   internacionales,	  mediante	   el	   cual	   se	   ofrece	   una	   información	  
precisa	   a	   los	   estudiantes	   y	   personal	   que	   participan	   en	   los	   programas,	   y	   además	   se	  
facilita	   y	   ordena	   el	   control	   del	   procedimiento	   administrativo	   que	   mejora	   toda	   la	  
gestión	  de	  estos	  programas.	  Esta	  normativa	  se	  puede	  consultar	  en	  la	  página:	  
	  
http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-‐02-‐03.pdf	  
	  
UNIDAD	   RESPONSABLE:	   Vicerrectorado	   de	   Investigación,	   Postgrado	   y	   Relaciones	  
Internacionales.	  Servicio	  de	  Relaciones	  Internacionales	  (SRI):	  http://www.uhu.es/sric/	  
	  
En	   el	   curso,	   2012-‐13,	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería	   de	   la	  Universidad	   de	  
Huelva	  coordina	  115	  convenios	  bilaterales	  ERASMUS/SÓCRATES	  en	  18	  países,	  para	  un	  
total	  de	  287	  plazas,	  convocadas	  para	   los	  alumnos	  de	   las	  nueve	   titulaciones	  de	  grado	  
(además	  de	  para	  los	  segundos	  ciclos	  a	  extinguir)	  que	  se	  imparten	  en	  la	  Escuela;	  10	  de	  
estos	  convenios	  son	  nuevos,	  mientras	  que	  8	  convenios	  han	  sido	  cancelados	  por	  alguna	  
de	   las	  partes,	  en	  general	  por	   falta	  de	  actividad.	   La	   relación	  completa	  de	  convenios	  y	  
plazas	  se	  indica	  a	  continuación:	  
	  


PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  


Alemania	  


Albert	  Ludwigs	  Universität	  Freiburg	   Agricultura	   3	  
Albert	  Ludwigs	  Universität	  Freiburg	   Silvicultura	   2	  
Baden-‐Wuerttemberg	  Cooperative	  State	  
University	  Mannheim	   Informática	   2	  


Hamburg	  University	  of	  Applied	  Sciences	   Ingeniería	  química	   4	  


Hamburg	  University	  of	  Applied	  Sciences	   Tecnología	  aplicada	  
a	  la	  	  medicina	   2	  


Ruhr-‐Universitát	  Bochum	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Technische	  Universität	  Clausthal	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Technische	  Universität	  Clausthal	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	  


3	  
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PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  


Austria	  


Technische	  Universität	  Graz	   Informática	   1	  


Technische	  Universität	  Graz	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Upper	  Austria	  University	  of	  Applied	  Sciences,	  
Campus	  Wels	   Ingeniería	  eléctrica	   1	  


Upper	  Austria	  University	  of	  Applied	  Sciences,	  
Campus	  Wels	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


1	  


Upper	  Austria	  University	  of	  Applied	  Sciences,	  
Campus	  Wels	  


Ingeniería	  
mecánica	   1	  


Upper	  Austria	  University	  of	  Applied	  Sciences,	  
Campus	  Wels	   Ingeniería	  química	   1	  


Bélgica	   Katholieke	  Hogeschool	  Leuven	   Informática	   2	  
Thomas	  More	  (formerly	  KHKempen)	   Informática	   2	  


Checa,	  
República	  


Brno	  University	  of	  Technology-‐Vysoké	  ucení	  
technické	  v	  Brne	   Ingeniería	  eléctrica	   4	  


Czech	  University	  of	  Life	  Sciences	  Prague	   Silvicultura	   4	  
Technicka	  Univerzita	  Ostrava	   Ingeniería	  química	   2	  
Vysoká	  Skola	  Chemicko-‐technologická	  v	  Praze	  
VSCHT	  Praha	   Ingeniería	  química	   2	  


Dinamarca	  
VIA	  University	  College	   Informática	   2	  


VIA	  University	  College	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Eslovaca,	  
Rep.	   Technical	  University	  of	  Kosice	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	  


2	  


Eslovenia	  
Univerza	  v	  Ljubljani	   Ingeniería	  


mecánica	   3	  


Univerza	  v	  Ljubljani	   Ingeniería	  química	   4	  
Finlandia	   Satakunta	  University	  of	  Applied	  Sciences	   Ingeniería	  química	   2	  


Francia	  


EPITECH	   Informática	   3	  


Institut	  National	  Polytechnique	  de	  Grenoble	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	   5	  


Instituto	  de	  Ingeniería	  Informática	  de	  Limoges	   Informática	   2	  
Universite	  de	  Caen	  Basse-‐Normandie	   Ingeniería	  eléctrica	   3	  


Université	  de	  Limoges	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universite	  de	  Lorraine	   Ingeniería	  química	   2	  
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PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  


Universite	  Joseph	  Fourier	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Holanda	  
Hanzehogeschool	  Groningen	   Informática	   2	  
The	  Hague	  University	  of	  Applied	  
Sciences/ICT&M	   Informática	   2	  


Hungría	   University	  of	  Miskolc	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	  


3	  


Irlanda	  


Institute	  of	  Technology	  Carlow	   Informática	   2	  


Institute	  of	  Technology	  Carlow	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Institute	  of	  Technology	  Carlow	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
Italia	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  


Politecnico	  di	  Torino	   Ingeniería	  eléctrica	   3	  
Universita'	  degli	  	  Studi	  di	  Salerno	   Informática	   3	  


Universita'	  degli	  	  Studi	  di	  Salerno	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  degli	  	  Studi	  di	  Salerno	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Universita'	  degli	  	  Studi	  di	  Salerno	   Ingeniería	  química	   2	  


Universita'	  degli	  Studi	  del	  Sannio	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  degli	  Studi	  della	  Tuscia	   Silvicultura	   4	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Cassino	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Cassino	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Firenze	   Agricultura	   3	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Firenze	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


1	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Firenze	   Ingeniería	  
mecánica	   1	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Firenze	   Silvicultura	   3	  
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PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  
	  
	  
	  
	  
Italia	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Milano	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	  


2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	   Informática	   2	  
Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	   Ingeniería	  eléctrica	   3	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	   Ingeniería	  química	   2	  
Universita'	  degli	  Studi	  di	  Napoli	  Federico	  II	   Silvicultura	   4	  
Universita'	  degli	  Studi	  di	  Padova	   Silvicultura	   2	  
Universita'	  degli	  Studi	  di	  Torino	   Silvicultura	   4	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Trieste	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  degli	  Studi	  di	  Trieste	   Ingeniería	  química	   5	  
Universita'	  del	  Salento	   Informática	   2	  


Universita'	  del	  Salento	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  del	  Salento	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	   Explotación	  
ganadera	   2	  


Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	   Horticultura	   	  	  
Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	   Informática	   2	  
Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	   Ingeniería	  eléctrica	   2	  


Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Universita'	  Politécnica	  delle	  Marche	   Ingeniería	  
mecánica	   4	  


Universita´	  degli	  Studi	  del	  Molise	   Silvicultura	   2	  
University	  of	  Calabria	   Informática	   2	  
University	  of	  Calabria	   Ingeniería	  eléctrica	   3	  


University	  of	  Calabria	   Ingeniería	  
mecánica	   4	  


University	  of	  Calabria	   Ingeniería	  química	   4	  
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PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  
University	  of	  Sassari	   Agricultura	   4	  
University	  of	  Sassari	   Silvicultura	   4	  


Letonia	   Latvia	  University	  of	  Agriculture	   Silvicultura	   4	  
Riga	  Technical	  University	   Informática	   3	  


Lituania	   Aleksandras	  Stulginskis	  University	  -‐	  ASU.	   Ciencias	  de	  la	  
Agricultura	   4	  


Noruega	  


Buskerud	  University	  College	   Informática	   2	  
Buskerud	  University	  College	   Ingeniería	  eléctrica	   2	  


Buskerud	  University	  College	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Buskerud	  University	  College	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


University	  of	  Stavanger	   Informática	   2	  


University	  of	  Stavanger	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


University	  of	  Stavanger	   Ingeniería	  química	   2	  


Polonia	  


Bronislaw	  Markiewicz	  State	  School	  of	  
Technology	  and	  Economic	   Informática	   1	  


University	  of	  Silesia	   Informática	   3	  
Wroclaw	  University	  of	  Technology	   Informática	   3	  


Wroclaw	  University	  of	  Technology	   Ingeniería	  
mecánica	   3	  


	  
	  
	  
	  
Portugal	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
Portugal	  


Instituto	  Politecnico	  de	  Beja	   Ciencias	  de	  la	  
Agricultura	   2	  


Instituto	  Politecnico	  de	  Bragança	   Silvicultura	   6	  
Instituto	  Politécnico	  de	  Santarém	   Agricultura	   4	  
Instituto	  Superior	  Técnico	  de	  Lisboa	   Informática	   2	  
Instituto	  Superior	  Técnico	  de	  Lisboa	   Ingeniería	  eléctrica	   2	  


Instituto	  Superior	  Técnico	  de	  Lisboa	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


2	  


Instituto	  Superior	  Técnico	  de	  Lisboa	   Ingeniería	  
mecánica	   2	  


Santarém	   Agricultura	   4	  
Universidade	  do	  Algarve	   Agricultura	   2	  
Universidade	  do	  Algarve	   Informática	   1	  
Universidade	  do	  Algarve	   Silvicultura	   5	  


Universidade	  do	  Minho	   Ciencia	  de	  los	  
materiales	   4	  
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PAÍS	   UNIVERSIDAD	   Especialidad	   Plazas	  


Universidade	  do	  Porto	  


Otras	  materias	  
integradas	  en	  
ingeniería	  y	  
tecnología	  


2	  


Universidade	  Técnica	  de	  Lisboa-‐TULisbon	   Ciencias	  de	  la	  
Agricultura	   3	  


Universidade	  Técnica	  de	  Lisboa-‐TULisbon	   Silvicultura	   2	  
Reino	  
Unido	   Cranfield	  University	   Agricultura	   2	  


Rumania	   Gheorghe	  Asachi	  Technical	  University	  of	  IASI	   Ingeniería	  química	   2	  


Turquía	  


Afyon	  Kocatepe	  University	   Ingeniería	  química	   2	  
Marmara	  Universitesi	   Ingeniería	  química	   3	  
Yasar	  Universitesi	   Informática	   3	  
Yasar	  Universitesi	   Ingeniería	  eléctrica	   3	  


Yasar	  Universitesi	  


Ingeniería	  
electrónica	  y	  
telecomunicacione
s	  


3	  


	  
Además	   del	   programa	   ERASMUS/SÓCRATES,	   los	   estudiantes	   de	   la	   Escuela	   Técnica	  	  
Superior	  de	  Ingeniería	  pueden	  optar	  a	  programas	  de	  movilidad	  iberoamericana	  con	  las	  
becas	  CRUE	  Santander,	  así	  como	  al	  programa	  de	  estancias	  académicas	  en	  la	  Arkansas	  
State	  University	  y	  en	  el	  University	  of	  Virginia’s	  College	  at	  Wise.	  
	  
Movilidad	  Nacional	  (SICUE)	  
El	   programa	   de	   movilidad	   nacional	   SICUE	   (Sistema	   de	   Intercambio	   entre	   Centros	  
Universitarios	  Españoles)	  se	  desarrolla	  en	  la	  Universidad	  de	  Huelva	  en	  el	  marco	  de	  la	  
normativa	   procedimental	   de	   carácter	   estatal	   que,	   a	   tal	   efecto,	   publica	   la	   CRUE	   para	  
cada	  curso	  académico	  y	  convocatoria	  del	  programa.	  
	  
La	   gestión	   de	   este	   programa	   de	   movilidad	   se	   realiza	   desde	   el	   Servicio	   de	   Gestión	  
Académica	  (SGA),	  dependiente	  del	  Vicerrectorado	  de	  Estudiantes.	  Desde	  este	  Servicio,	  
a	  través	  de	  la	  Dirección	  de	  Acceso	  y	  Atención	  al	  Estudiante	  se	  inician	  los	  contactos	  con	  
los	   Coordinadores	   de	   Centro	   para	   materializar	   o	   ampliar	   convenios	   con	   otras	  
universidades,	  así	  como	  para	  difundir	  el	  programa	  entre	  el	  alumnado	  de	  los	  Centros.	  	  
	  
Con	   la	   resolución	   de	   cada	   convocatoria	   anual	   se	   adjudican,	   entre	   los	   alumnos	  
participantes,	   las	  plazas	  ofertadas	  para	   la	  movilidad.	  Posteriormente,	   los	  estudiantes	  
son	   asesorados	   por	   los	   coordinadores	   académicos	   correspondientes	   para	  
cumplimentar	  el	  contrato	  de	  estudios	  a	  realizar	  en	   la	  universidad	  de	  destino.	  En	  esta	  
fase,	  el	  SGA	  colabora	  con	  los	  coordinadores	  y	  alumnos	  en	  la	  aclaración	  de	  las	  dudas	  de	  
carácter	  administrativo	  y	  sobre	  reconocimiento	  de	  estudios.	  
	  
En	  la	  actualidad,	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  	  tiene	  firmados	  un	  total	  de	  
73	  convenios	  con	  Centros	  de	  diversas	  universidades	  españolas	  a	  las	  que	  envía	  y	  de	  las	  
que	  recibe	  estudiantes	  en	  el	  marco	  del	  programa	  SICUE.	  
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Los	   convenios	   existentes	   actualmente	   para	   la	   movilidad	   de	   los	   estudiantes	   de	   la	  
Escuela	  Técnica	  	  Superior	  de	  Ingeniería	  son:	  
	  
Titulación	   Universidad	  de	  Destino	   Plazas	  


Ingeniero	  Químico	  


Universidad	  de	  Castilla-‐La	  Mancha	  (Campus	  
Ciudad	  Real)	  	   3	  


Universidad	  de	  Granada	   2	  
Universidad	  de	  Málaga	  	  	   2	  
Universitat	  Politècnica	  de	  Catalunya	  	   1	  
Universidad	  de	  Las	  Palmas	  de	  G.C.	  	   3	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   1	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Química	  Industrial	  


Universidad	  de	  Barcelona	   4	  
Universidad	  de	  Málaga	  	  	   2	  
Universidad	  de	  Castilla-‐La	  Mancha	  (Campus	  
Ciudad	  Real)	  	   3	  


Universitat	  Politècnica	  de	  Catalunya	  	   2	  
Universidad	  Rey	  Juan	  Carlos	   2	  
Universidad	  de	  la	  Laguna	   2	  
Universidad	  de	  Las	  Palmas	  de	  G.C.	  	   2	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   1	  


Universidad	  de	  Murcia	  	   1	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Valencia	   2	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Agrícola	  


	  


Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   1	  


Universidad	  de	  Castilla-‐La	  Mancha	  (Campus	  
Ciudad	  Real)	  	   2	  


Universidad	  de	  Salamanca	  	   4	  
Universidad	  de	  Sevilla	  	   2	  
Universitat	  de	  Lleida	  	   1	  
Universidad	  Miguel	  Hernández	  de	  Elche	   2	  
Universidad	  de	  Córdoba	   2	  


	   Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	   2	  


Grado	  de	  Ingeniería	  en	  
Explotación	  de	  Minas	  y	  
Recursos	  Energéticos	  


Universidad	  de	  León	  	   1	  
Universidad	  de	  Córdoba	  	   5	  
Universidad	  de	  Salamanca	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	   2	  
Universidad	  Politécnica	  Cartagena	  	   1	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Informática	  


Universidad	  Rey	  Juan	  Carlos	  	   3	  
Universidad	  de	  Córdoba	  	   2	  
Universidad	  de	  Jaén	  	   1	  
Universidad	  de	  Barcelona	   1	  
Universidad	  da	  Coruña	  	   2	  
Universidad	  de	  Murcia	   2	  
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Universidad	  de	  San	  Jorge	   2	  
Universidad	  de	  Vigo	   2	  


Ingeniería	  Informática	  	   Universidad	  de	  Vigo	  	   2	  


Ingeniería	  Industrial	  


Universidad	  Miguel	  Hernández	  de	  Elche	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  	   2	  
Universidad	  de	  las	  Palmas	  de	  Gran	  Canaria	   2	  
Universidad	  de	  Málaga	   2	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Forestal	  y	  del	  Medio	  
Natural	  


Universidad	  de	  León	  (Campus	  de	  Poncerrada)	   1	  
Universitat	  de	  Lleida	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  	   5	  
Universidad	  de	  Valladolid	  	  (Campus	  de	  
Palencia)	   2	  


Universidad	  de	  Castilla	  la	  Mancha	  (Campus	  
Albacete)	  	   2	  


Universidad	  de	  Oviedo	  	   2	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  de	  
Plasencia)	   2	  


Universidad	  Santiago	  de	  Compostela	  
(Campus	  de	  Lugo)	   2	  


Universidad	  de	  Córdoba	   2	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Eléctrica	  


Universidad	  Miguel	  Hernández	  de	  Elche	   2	  
Universidad	  de	  Córdoba	  	   1	  
Universidad	  de	  Málaga	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Valencia	  	   2	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   2	  


Universidad	  de	  Oviedo	   2	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Electrónica	  Industrial	  


Universidad	  de	  Córdoba	  	   1	  
Universidad	  de	  Málaga	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Valencia	  	   2	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   1	  


Universidad	  de	  León	   1	  
Universidad	  Miguel	  Hernández	  de	  Elche	   2	  
Universidad	  de	  Oviedo	   2	  
Universidad	  	  de	  la	  Laguna	   2	  


Grado	  en	  Ingeniería	  
Mecánica	  


Universidad	  de	  Córdoba	  	   1	  
Universidad	  de	  Málaga	  	   2	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Valencia	  	   2	  
Universidad	  de	  Extremadura	  (Campus	  
Badajoz)	  	   1	  


Universidad	  Miguel	  Hernández	  de	  Elche	   2	  
Universidad	  de	  Oviedo	   2	  
Universidad	  	  de	  la	  Laguna	   2	  


TOTAL	   141	  
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La	   convocatoria	   para	   la	   movilidad,	   junto	   a	   la	   normativa	   reguladora,	   se	   pueden	  
consultar	  en	  la	  siguiente	  dirección:	  
http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm	  
	  
Como	   mecanismo	   de	   apoyo	   a	   la	   movilidad	   nacional	   de	   los	   estudiantes	   de	   la	  
Universidad	   de	   Huelva,	   el	   Vicerrectorado	   de	   Estudiantes	   realiza	   anualmente	   una	  
convocatoria	  de	  ayudas	  para	  todos	  los	  alumnos	  que	  hayan	  obtenido	  plaza	  SICUE	  y	  les	  
haya	   sido	  denegada	   la	  beca	   Séneca	  previamente	   solicitada.	   Esta	   convocatoria	  puede	  
ser	  consultada	  en	  la	  web	  anterior.	  
	  
Para	   el	   seguimiento	   del	   resultado	   de	   las	   estancias,	   desde	   el	   SGA	   se	   realiza	   un	  
cuestionario	   de	   satisfacción,	   elaborado	   para	   tal	   fin,	   cuyos	   destinatarios	   son,	   por	   un	  
lado,	  los	  estudiantes,	  y	  por	  otro	  lado	  los	  coordinadores	  de	  centro.	  Con	  ello	  se	  trata	  de	  
recopilar	  información	  que	  sirva	  de	  base	  para	  la	  introducción	  de	  cambios	  y	  mejoras.	  
	  
Respecto	  al	  sistema	  de	  acogida	  de	  este	  alumnado	  al	  inicio	  del	  curso,	  ha	  sido	  expuesto	  
en	  el	  apartado	  4.1	  de	  este	  documento.	  	  
	  
En	   cuanto	   al	   sistema	   de	   reconocimiento	   y	   acumulación	   de	   créditos	   ECTS	   será	   de	  
aplicación	   el	   sistema	   propuesto	   por	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   en	   el	   Reglamento	   de	  
reconocimiento	  y	  transferencia	  de	  créditos	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva,	  aprobado	  por	  
el	  Consejo	  de	  Gobierno	  el	  15	  de	  diciembre	  de	  2008	  (Boletín	  Oficial	  de	  la	  Universidad	  de	  
Huelva,	   número	   46:	   http://www.uhu.es/bouh/pdf_ba.php?IB=46&NA=400)	   y	   los	  
mecanismos	  recogidos	  en	  los	  artículos	  comprendidos	  entre	  el	  7	  y	  el	  11	  de	  la	  normativa	  
de	  la	  Universidad	  de	  Huelva	  sobre	  la	  movilidad	  estudiantil	  en	  el	  marco	  de	  programas	  y	  
convenidos	   nacionales	   e	   internacionales,	   que	   se	   puede	   consultar	   en:	  
http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-‐02-‐03.pdf	  
	  
Finalmente,	  desde	  el	  equipo	  de	  dirección	  de	  la	  Escuela	  Técnica	  	  Superior	  de	  Ingeniería	  
se	  han	  venido	  diseñando	  y	  llevando	  a	  cabo	  diversas	  medidas	  destinadas	  a	  favorecer	  y	  
apoyar	  la	  movilidad	  estudiantil,	  entre	  las	  que	  nos	  parecen	  destacables	  las	  siguientes:	  
	  
• Se	   ofrece	   información	   detallada	   de	   todas	   las	   modalidades	   de	   movilidad,	   los	  


agentes	   implicados,	   las	  bases	  de	   cada	   convocatoria,	   el	   calendario	  de	   las	  mismas,	  
los	   tipos	   de	   becas	   y	   las	   universidades	   de	   destino	   a	   través	   de	   diversas	   vías	  
complementarias:	  
	  
− La	  página	  web	  de	  la	  escuela	  (http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php)	  


	  
− Una	   sesión	   informativa	   durante	   la	   recepción	   a	   los	   estudiantes	   que	   cursan	   el	  


primer	  curso	  de	  cualquier	  titulación,	  en	  la	  que	  se	  hace	  una	  primera	  descripción	  
de	  programas	  y	  se	  facilitan	  otras	  vías	  para	  obtener	  más	  información	  


	  
• En	   el	   Centro	   existen	   diversos	   agentes	   implicados	   en	   el	   proceso,	   a	   los	   que	   los	  


estudiantes	   pueden	   acceder	   por	   diversas	   vías	   (teléfono,	   e-‐mail	   y	   visita	   al	  
despacho),	  y	  con	  los	  que	  mantienen	  contacto	  tanto	  en	  la	  fase	  de	  preparación	  de	  su	  
estancia	   en	   otro	   Centro,	   como	   durante	   la	   misma	   y	   cuando	   esta	   finaliza.	   Los	  
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principales	  agentes	  implicados	  de	  la	  Escuela	  Técnica	  	  Superior	  de	  Ingeniería	  son	  los	  
siguientes:	  


	  
− Un	   miembro	   del	   equipo	   de	   dirección	   entre	   cuyas	   funciones	   se	   incluye	   la	  


coordinación	   de	   todos	   los	   procesos	   relacionados	   con	   la	   movilidad	   de	  
estudiantes	   de	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería.	   Es	   la	   figura	   del	  
coordinador	  de	  Centro.	  
	  


− Un	  coordinador	  académico	  para	  cada	  uno	  de	  los	  convenios	  suscritos	  con	  otros	  
centros.	   Se	   trata	   de	   profesores	   adscritos	   a	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	  
Ingeniería	   que	   abarcan	   las	   diferentes	   áreas	   de	   conocimiento	   en	   las	   que	   se	  
tienen	   acuerdos	   bilaterales.	   Desempeñan	   una	   labor	   especialmente	   crucial	   en	  
todo	  lo	  relacionado	  con	  la	  elaboración	  del	  contrato	  de	  estudios	  individualizado	  
de	  cada	  estudiante,	  así	  como	  su	  seguimiento	  en	  la	  estancia	  y	  su	  reconocimiento	  
de	  créditos	  al	  regreso.	  


	  
− Un	   miembro	   del	   Personal	   de	   Administración	   y	   Servicios	   de	   la	   Secretaría	   del	  


Centro,	  que	  gestiona	  el	   intercambio	  de	  actas	  y	  calificaciones	  con	  otro	  centro,	  
así	  como	  toda	  la	  documentación	  necesaria	  para	  la	  convalidación	  de	  los	  créditos	  
cursados	  por	  cada	  estudiante	  una	  vez	  que	  su	  estancia	  ha	  finalizado.	  


	  
− Una	  Comisión	  de	  Movilidad,	  delegada	  de	  la	  Junta	  de	  Centro,	  y	  formada	  por:	  el	  


coordinador	  de	  Centro,	  los	  coordinadores	  académicos,	  un	  representante	  de	  los	  
estudiantes	  y	  un	  representante	  del	  Personal	  de	  Administración	  y	  Servicios.	  Esta	  
comisión	  valora	  y	  aprueba	  las	  medidas	  del	  centro	  en	  relación	  con	  la	  movilidad	  
de	  los	  estudiantes.	  


	  
• Existen	   diversos	  mecanismos	   de	   seguimiento	   y	   de	   evaluación	   de	   la	  movilidad	   de	  


cada	  estudiante:	  
	  
− Durante	  el	  desarrollo	  de	  la	  estancia,	  el	  estudiante	  mantiene	  contacto	  habitual	  a	  


través	  del	  correo	  electrónico	  con	  su	  coordinador	  académico.	  
	  


− Una	  vez	  que	   la	  estancia	   finaliza,	   todos	   los	  estudiantes	  que	  han	  participado	  en	  
programas	  de	  movilidad	  deben	  cumplimentar	  un	   informe	  detallando	  aspectos	  
relacionados	  con	  su	  estancia.	  En	  ese	  informe,	  el	  estudiante	  tendrá	  la	  ocasión	  de	  
valorar	   su	   experiencia,	   de	  manera	   especial	   los	   puntos	   fuertes	   y	   débiles	   de	   la	  
misma	  y	  aportará	  propuestas	  de	  mejora.	  


	  
Finalmente,	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	   Ingeniería	   apoya	   económicamente	   a	   los	  
estudiantes	   del	   centro	   que	   participan	   en	   programas	   de	   movilidad	   a	   través	   de	   unas	  
ayudas,	   cuya	   cuantía	   depende	   del	   tipo	   de	   programa,	   su	   duración,	   y	   la	   existencia	   de	  
otras	  ayudas	  económicas.	  
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C) Procedimientos	   de	   coordinación	   docente	   y	   horizontal	   y	   vertical	   del	   plan	   de	  
estudios	  


	  


Coordinación	  Docente	  
La	  coordinación	  horizontal	  y	  vertical	  de	   los	  distintos	  módulos,	  materias	  y	  asignaturas	  
del	  título	  serán	  responsabilidad	  de	  la	  comisión	  académica	  del	  Máster.	  La	  composición	  
de	   esta	   comisión	   se	   ajustará	   a	   lo	   establecido	   en	   Reglamento	   de	   las	   Enseñanzas	  
oficiales	  de	  Máster	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva,	  aprobado	  en	  consejo	  de	  Gobierno	  el	  
23	  de	  Abril	  de	  2012.	  
	  
La	  Comisión	  Académica	  estará	  formada,	  como	  mínimo,	  por	  un	  presidente/coordinador	  	  
y	  un	  secretario	  del	  máster	  designado	  por	  el	  órgano	  responsable,	  y	  al	  menos	  por	  tres	  
vocales,	  de	  los	  profesores	  que	  impartan	  docencia	  en	  el	  Máster.	  
	  
Las	  funciones	  de	  la	  Comisión	  Académica	  fijadas	  por	  el	  reglamento	  son:	  
	  
• Asistir	  al	  Director	  del	  Máster.	  	  
	  
• Elaborar	  su	  Reglamento	  de	  régimen	  interno.	  	  
	  
• Elaborar	  la	  propuesta	  de	  programación	  del	  Máster.	  	  
	  
• Llevar	   a	   cabo	   la	   selección	   de	   los	   estudiantes,	   incluyendo	   la	   elaboración	   de	   	   los	  


criterios	  de	  admisión	  y	  selección.	  	  
	  
• Proponer	   a	   la	   Comisión	   de	   Posgrado	  modificaciones	   en	   los	   requisitos	   de	   	   acceso	  


específicos,	  en	  los	  criterios	  de	  selección	  de	  estudiantes	  y	  en	  el	  número	  	  de	  plazas	  
ofertadas,	  para	  su	  aprobación.	  	  


	  
• Establecer	  criterios	  homogéneos	  de	  evaluación	  y	  resolver	  conflictos	  que	  	  pudieran	  


surgir	  al	  respecto.	  	  
	  
• Elevar	  al	  órgano	  responsable	   las	  propuestas	  de	  resolución	  de	   	   reconocimiento	  de	  


créditos,	  solicitadas	  por	  los	  alumnos.	  	  
	  
• Asignar	  un	  tutor	  a	  cada	  estudiante	  


	  
• Proponer	  los	  tribunales	  que	  habrán	  de	  juzgar	  los	  trabajos	  de	  fin	  de	  Máster.	  	  
	  
• Aprobar,	  con	  anterioridad	  al	  inicio	  del	  curso	  académico	  correspondiente	  y	  	  dentro	  


de	   los	   plazos	   establecidos	   por	   la	   Comisión	   de	   Posgrado	   las	  modificaciones	   en	   la	  
oferta	  docente,	  profesorado	  o	  estructura	  del	  programa	  de	  	  estudios	  que	  se	  estimen	  
oportunas,	  de	  acuerdo	  con	  los	  Departamentos	  	  afectados.	  	  


	  	  
• Nombrar	  la	  Comisión	  de	  Garantía	  Interna	  de	  Calidad	  del	  Máster,	  cuya	  composición	  


y	  funciones	  habrán	  de	  ser	  definidas	  en	  la	  propuesta	  del	  título.	  	  
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• Elaborar,	  en	  su	  caso,	  las	  propuestas	  de	  colaboración	  de	  profesionales.	  	  


	  
• Establecer	  la	  organización	  y	  mecanismos	  propios	  para	  el	  seguimiento	  y	  mejora	  del	  


estudio.	  	  
	  


• Realizar	  la	  información	  y	  comunicación	  pública	  del	  Máster.	  	  
	  


Cualquier	  otra	  competencia	  establecida	  expresamente	  en	  el	  presente	  reglamento	  o	  en	  
la	  normativa	  vigente	  en	  la	  Universidad	  de	  Huelva. 
	  
Duración	  de	  los	  estudios	  y	  carga	  de	  trabajo	  del	  alumnado	  
La	   programación	   anteriormente	   expuesta	   se	   desarrollará,	   con	   carácter	   general,	  
durante	   un	   periodo	   de	   tres	   cuatrimestres,	   considerando	   que	   cada	   año	   académico	  
consta	  de	  40	  semanas	  (de	  septiembre	  a	  julio).	  Cada	  año	  académico	  se	  divide,	  a	  su	  vez,	  
en	  dos	  cuatrimestres	  de	  15	  semanas	  cada	  uno.	  
	  
A	   los	   efectos	   del	   plan	   de	   estudios,	   un	   crédito	   europeo	   corresponde	   a	   25	   horas	   de	  
trabajo	   del	   estudiante,	   de	   las	   cuales	   un	   40%	   (10	   horas)	   serán	   horas	   lectivas	   de	  
docencia	   presencial,	   entendida	   ésta	   como	   actividades	   que	   requieren	   la	   intervención	  
conjunta	  de	  docentes	  y	  estudiantes	   (clases	   teóricas,	  prácticas,	   seminarios,	  etc.).	   Este	  
porcentaje	   de	   presencialidad	   se	   podrá	   adaptar,	   justificadamente,	   a	   las	   directrices	  
establecidas	  en	  el	  plan	  de	  ordenación	  docente	  de	   la	  Universidad	  de	  Huelva.	  De	  este	  
modo	  un	  curso	  académico	  equivale	  a	  1500	  horas	  de	  trabajo	  para	  cada	  estudiante.	  
	  
	  
Atribución	  de	   competencias	  y	   resultados	  de	  aprendizaje	  a	   las	  materias	  del	  plan	  de	  
estudios	  
El	   plan	   de	   estudios	   para	   la	   obtención	   del	   Máster	   Universitario	   en	   Ingeniería	  
Informática	  por	  la	  Universidad	  de	  Huelva	  ha	  sido	  estructurado	  para	  que	  los	  estudiantes	  
puedan	  adquirir	   la	   totalidad	  de	   las	   competencias	  que	   constituyen	   su	  objetivo	   y	  para	  
que	   las	  adquieran	  de	  modo	  progresivo,	  considerando	  tanto	   la	  complejidad	   intrínseca	  
de	  las	  propias	  competencias	  a	  adquirir	  como	  el	  progresivo	  incremento	  de	  su	  madurez	  
académica.	  
	  
Para	  ello,	  se	  ha	  procedido	  a	  asignar	   la	  adquisición	  de	   las	  diversas	  competencias	  a	   las	  
materias	   que	   integran	   el	   plan	   de	   estudios	   considerando	   no	   sólo	   sus	   peculiaridades	  
disciplinares	   sino	   también	   el	   momento	   temporal	   del	   plan	   de	   estudios	   en	   que	   se	  
imparten.	  	  
	  
	  
5.2.	  ACTIVIDADES	  FORMATIVAS	  
	  
Se	  entienden	  como	  actividades	  formativas	  todas	  aquellas	  actividades	  realizadas	  tanto	  
en	  el	  aula	  como	  fuera	  de	  ella,	  encaminadas	  a	  adquirir	  las	  competencias	  establecidas	  en	  
las	   distintas	  materias.	   Es	   necesario	   indicar	   en	   las	   distintas	   actividades	   formativas	   el	  
grado	  de	  presencialidad	  de	  las	  mismas	  y	  el	  número	  de	  horas	  de	  cada	  una	  de	  ellas.	  Para	  
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flexibilizar	   las	   distintas	   actividades	   que	   podrían	   utilizarse	   en	   los	   distintos	   cursos	  
académicos,	  se	  dividen	  éstas	  en	  tres	  grandes	  grupos,	  de	  tal	   forma	  que	  el	  número	  de	  
horas	  haga	  referencia	  al	  conjunto	  total	  de	  las	  actividades	  que	  pueden	  realizarse	  dentro	  
de	   cada	   uno	   de	   los	   grupos.	   Cada	   uno	   de	   estos	   grupos	   contemplan	   actividades	  
formativas	  de	  distinta	  índole	  que	  se	  recogen	  en	  la	  siguiente	  tabla	  y	  que	  se	  definen	  con	  
posterioridad.	  	  	  
	  
Código	   Actividad	  Formativa	   Presencialidad(%)	  
A1	   Sesiones	  de	  Teoría	  sobre	  los	  contenidos	  del	  Programa	   100	  
A2	   Sesiones	  de	  Resolución	  de	  Problemas	   100	  
A3	   Sesiones	  Prácticas	  en	  Laboratorios	  Especializados	  o	  en	  


Aulas	  de	  Informática	  
100	  


A4	   Sesiones	  de	  Campo	  de	  aproximación	  a	  la	  realidad	  
Industrial	  


100	  


A5	   Actividades	  Académicamente	  Dirigidas	  por	  el	  
Profesorado:	  seminarios,	  conferencias,	  desarrollo	  de	  
trabajos,	  debates,	  tutorías	  colectivas,	  ...	  


100	  


A6	   Actividades	  de	  Evaluación	  y	  Autoevaluación	   100	  
A7	   Trabajo	  Individual/Autónomo	  del	  Estudiante	   0	  
	  
• [A1]	   Sesiones	   de	   Teoría	   sobre	   los	   contenidos	   del	   Programa.	   Exposición	   de	  


contenidos	   mediante	   presentación	   o	   explicación	   por	   parte	   del	   profesorado.	  
Desarrollo	  de	  ejemplos	  en	  la	  pizarra	  o	  con	  ayuda	  de	  medios	  audiovisuales.	  
	  


• [A2]	  Sesiones	  de	  Resolución	  de	  Problemas.	  Resolución	  de	  problemas,	  ejercicios	  y	  
casos	   prácticos	   vinculados	   con	   los	   contenidos	   teóricos,	   realizados	   en	   grupos	  
grandes	  o	  pequeños,	  incluyendo	  ejercicios	  de	  simulación	  con	  software	  específico.	  
	  


• [A3]	  Sesiones	  Prácticas	  en	  Laboratorio	  Especializados	  o	  en	  Aulas	  de	  Informática.	  
Actividades	   prácticas	   realizadas	   en	   grupos	   pequeños	   en	   laboratorios	  
especializados	  de	  las	  distintas	  materias	  o	  en	  aulas	  de	  informática.	  
	  


• [A4]	   Sesiones	   de	   Campo	   de	   aproximación	   a	   la	   realidad	   Industrial.	  Actividades	  
prácticas	  realizadas	  en	  grupos	  pequeños	  en	  empresas	  o	  salidas	  de	  campo.	  
	  


• [A5]	  Actividades	  Académicamente	  Dirigidas	  por	  el	  Profesorado.	  En	  este	  grupo	  de	  
actividades	  se	  engloban,	  entre	  otras	  las	  siguientes:	  
	  
− Desarrollo	   de	   Trabajos.	   Actividad	   en	   la	   que	   se	   plantea	   un	   trabajo	   teórico-‐


práctico	  para	  facilitar	  la	  adquisición	  de	  las	  competencias	  de	  la	  asignatura.	  Este	  
trabajo	  podrá	   realizarse	  de	   forma	   individual	  o	  en	  grupo.	   La	  presencialidad	  de	  
esta	   actividad	   se	   realizará	   en	   las	   sesiones	   dedicadas	   al	   asesoramiento	   y	  
orientación	   de	   estos	   trabajos,	   así	   como	   en	   las	   sesiones	   dedicadas	   a	   la	  
exposición	   y	   defensa	   pública	   si	   así	   lo	   requiriesen.	   Esta	   actividad	   puede	  
realizarse	  en	  grupos	  grandes	  y/o	  en	  grupos	  pequeños.	  
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− Seminarios/Conferencias.	   Actividades	   en	   la	   que	   se	   profundiza	   en	   un	   tema	  
(monográfico)	   o	   se	   amplía	   y	   relacionan	   los	   contenidos	   impartidos	   en	   las	  
sesiones	  magistrales	  con	  la	  actividad	  profesional.	  
	  


− Tutorías	   colectivas.	   Esta	   actividad,	   de	   carácter	   presencial,	   es	   aquella	   que	   se	  
refiere	  al	   seguimiento	  grupal	  del	  aprendizaje	  y	   seguimiento	  del	  alumnado.	  En	  
general,	   es	   una	   actividad	   para	   asesorar,	   resolver	   dudas,	   orientar,	   realizar	   el	  
seguimiento	  de	  los	  conocimientos	  adquiridos,	  etc.	  Además,	  es	  una	  actividad	  en	  
la	  que	  se	  podrá	  promover	  el	  aprendizaje	  cooperativo	  y	  puede	  realizarse	  tanto	  
en	  grupos	  grandes	  como	  en	  grupos	  pequeños.	  
	  


− Debates.	  En	  esta	  actividad	  se	  realizan	  discusiones	  en	  grupo	  acerca	  de	  un	  tema	  
relacionado	   con	   la	   asignatura.	   Facilitan	   el	   desarrollo	   de	   habilidades	   de	  
expresión	   y	   comunicación	   social	   (hábitos	   de	   escucha,	   actitud	   dialogante...),	  
favorecen	  el	  pensamiento	  crítico	  y	  la	  comprensión	  de	  los	  conceptos.	  


	  
• [A6]	   Actividades	   de	   Evaluación	   y	   Autoevaluación.	   Estas	   actividades,	   de	   carácter	  


presencial,	   son	   las	   dedicadas	   a	   evaluar	   los	   conocimientos	   adquiridos	   por	   los	  
estudiantes	  para.	  
	  


• [A7]	  Estudio	  y	  Trabajo	  Individual/Autónomo	  del	  Estudiante.	  Estudio	  autónomo	  de	  
los	  contenidos	  teórico-‐prácticos	  de	  la	  materia,	  preparación	  de	  trabajos,	  búsquedas	  
bibliográficas	   y	   documental	   y,	   en	   general,	   todo	   el	   trabajo	   relacionado	   con	   los	  
seminarios,	  tutorías	  colectivas,	  conferencias,	  visitas	  a	  empresas,	  etc.	  
	  
	  


5.3.	  METODOLOGÍAS	  DOCENTES	  
	  


Se	   contemplan	   en	   este	   apartado	   los	   distintos	   métodos	   docentes	   utilizados	   en	   las	  
actividades	   formativas	   antes	   descritas	   y	   que	   facilitan	   la	   adquisición	   de	   las	  
competencias	  por	  parte	  del	  estudiante.	  
	  


Código	   Metodología	  Docente	  
MD1	   Clase	  Magistral	  Participativa	  


MD2	   Desarrollo	  de	  Prácticas	  en	  Laboratorios	  Especializados	  o	  Aulas	  de	  
Informática	  en	  grupos	  reducidos	  


MD3	   Desarrollo	  de	  Prácticas	  de	  Campo	  en	  grupos	  reducidos	  
MD4	   Resolución	  de	  Problemas	  y	  Ejercicios	  Prácticos	  
MD5	   Tutorías	  Individuales	  o	  Colectivas.	  Interacción	  directa	  profesorado-‐


estudiantes	  
MD6	   Planteamiento,	  Realización,	  Tutorización	  y	  Presentación	  de	  Trabajos	  
MD7	   Conferencias	  y	  Seminarios	  
MD8	   Evaluaciones	  y	  Exámenes	  


	  
Con	   las	   distintas	   metodologías	   docentes	   se	   intentará	   promover	   el	   aprendizaje	  
cooperativo	   y	   la	   interacción	   profesor-‐estudiante	   ayudando	   a	   adquirir,	   tanto	   las	  
competencias	  específicas	  como	  las	  competencias	  básicas	  y	  generales.	  
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• [MD1]	   Clase	  Magistral	   Participativa.	   Exposición	   de	   los	   contenidos	   teóricos	   de	   la	  
asignatura.	   Durante	   su	   desarrollo,	   el	   profesorado	   puede	   interactuar	  
constantemente	   con	   los	   estudiantes	   haciendo	   preguntas,	   poniendo	   ejemplos	   y	  
proponiendo	  soluciones,	  solicitando	  opiniones,	  etc.,	   	  favoreciendo	  la	  participación	  
activa	  y	  el	  desarrollo	  del	  proceso	  de	  enseñanza-‐aprendizaje.	  
	  


• [MD2]	   Desarrollo	   de	   Prácticas	   en	   Laboratorios	   Especializados	   o	   Aulas	   de	  
Informática	   en	   grupos	   reducidos.	   Sesiones	   guiadas	   para	   la	   consecución	   de	   los	  
objetivos	  planteados	  en	   la	  documentación	  de	   las	  prácticas.	   Las	   tareas	  planteadas	  
ayudarán	  a	  desarrollar,	  a	  nivel	  práctico,	  los	  conocimientos	  adquiridos	  en	  la	  teoría.	  
Resolución	  de	  ejercicios	  y	  supuestos	  prácticos	  en	  laboratorios	  especializados	  y/o	  en	  
aulas	  de	  informática	  mediante	  la	  utilización	  de	  software	  específico.	  
	  


• [MD3]	  Desarrollo	  de	  Prácticas	  de	  Campo	  en	  grupos	  reducidos.	  Visitas	  a	  empresas	  
e	   instituciones	   del	   sector,	   realización	   de	   trabajos	   fuera	   del	   aula	   y	   laboratorio	  
(recogida	  de	  datos,	  observaciones,	  etc.).	  	  
	  


• [MD4]	  Resolución	  de	  Problemas	  y	  Ejercicios	  Prácticos.	  Exposición	  y	  realización	  de	  
ejercicios,	  problemas	  tipo,	  casos	  prácticos	  y	  ejercicios	  de	  simulación	  con	  software	  
específico	   vinculados	   con	   los	   contenidos	   teóricos.	   Planteamiento	   de	   problemas	  
diversos	  y,	  en	  algunos	  casos,	  entrega	  por	  parte	  de	  los	  estudiantes	  de	  los	  problemas	  
planteados.	  


	  
• [MD5]	   Tutorías	   Individuales	   o	   Colectivas.	   Interacción	   directa	   profesorado-‐


estudiantes.	   Las	   metodologías	   docentes	   para	   desarrollar	   este	   tipo	   de	   actividad	  
deben	   incluir	   un	   alto	   grado	   de	   interacción	   entre	   el	   profesorado	   y	   el	   alumnado.	  
Incluyen	  el	  seguimiento	  individual	  del	  estudiante	  mediante	  actividades	  propuestas	  
por	  el	  profesorado.	   Se	  puede	   fomentar	  el	   aprendizaje	   cooperativo	  promoviendo	  
que	  sean	  también	  los	  propios	  estudiantes	  los	  que	  resuelvan	  las	  dudas	  planteadas.	  
	  


• [MD6]	   Planteamiento,	   Realización,	   Tutorización	   y	   Presentación	   de	   Trabajos.	  
Planteamiento	  de	  una	  situación	  (real	  o	  simulada)	  en	  la	  que	  los	  estudiantes	  deben	  
trabajar	  para	  proponer	  una	  solución	  argumentada,	  resolver	  una	  serie	  de	  preguntas	  
concretas	  o	  realizar	  una	  reflexión	  global.	  Estos	  trabajos	  pueden	  realizarse	  de	  forma	  
individual	   o	   en	   grupo	   y	   podrán	   ser	   defendidos	   mediante	   presentación	   oral	   y/o	  
escrita.	  


	  
• [MD7]	  Conferencias	  y	  Seminarios.	   Para	  afianzar	   los	   conocimientos	  adquiridos	  en	  


este	   tipo	   de	   actividad,	   los	   estudiantes	   podrán	   realizar	   resúmenes	   y	   responder	   a	  
breves	   cuestionarios	   relacionados	   con	   la	   temática	   propuesta	   en	   los	  
seminarios/conferencias.	  
	  


• [MD8]	  Evaluaciones	  y	  Exámenes.	  Para	  realizar	  la	  evaluación	  de	  los	  conocimientos	  
se	  pueden	  emplear	  diversas	  metodologías	  de	  evaluación:	  exámenes	  de	  respuestas	  
a	  desarrollar,	  exámenes	  de	  respuestas	  cortas,	  ejercicios	  de	  autoevaluación,	  etc.	  
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5.4.	  SISTEMAS	  DE	  EVALUACIÓN	  
En	  este	  apartado	  se	  contemplan	  diferentes	  técnicas	  para	  evaluar	  la	  adquisición	  de	  las	  
competencias	  a	  desarrollar	  por	  los	  alumnos,	  y	  que	  deben	  ser	  adquiridas	  mediantes	  la	  
metodologías	  docentes	  relacionadas	  en	  el	  apartado	  anterior.	  A	  continuación	  se	  indican	  
los	  sistemas	  de	  evaluación	  utilizados	  y	  la	  definición	  de	  los	  mismos.	  	  


	  
	  


Código	   Sistema	  de	  
Evaluación	   Definición	  


EV1	   Examen	  de	  
Teoría/Problemas	  


Exámenes	  realizados	  para	  determinar	  la	  adquisición	  
de	  las	  distintas	  competencias,	  tanto	  exámenes	  finales,	  
como	  pruebas	  de	  conocimientos	  mínimos	  que	  vayan	  
confirmando	  la	  adquisición	  de	  las	  mismas,	  en	  grupos	  
grandes	  o	  pequeños	  


EV2	   Defensa	  de	  
Prácticas	  


Evalúan	  el	  desarrollo	  de	  las	  prácticas	  en	  laboratorios	  
especializados,	  aulas	  de	  informática	  o	  prácticas	  de	  
campo,	  así	  como	  el	  informe	  y/o	  trabajo	  contemplados	  
al	  finalizar	  las	  mismas.	  La	  defensa	  de	  estas	  puede	  
realizarse	  de	  mediante	  exposición	  oral	  


EV3	   Examen	  de	  
Prácticas	  


Prueba	  oral	  o	  escrita	  sobre	  las	  actividades	  realizadas	  
en	  laboratorios	  especializados,	  aulas	  de	  informática,	  
salidas	  de	  campo	  o	  visitas.	  


EV4	  
Defensa	  de	  
Trabajos	  e	  
Informes	  Escritos	  


Exposiciones	  orales	  realizadas	  sobre	  un	  tema	  
concreto	  o	  la	  presentación	  de	  un	  trabajo	  escrito	  
desarrollado.	  


EV5	  
Seguimiento	  
Individual	  del	  
Estudiante	  


Progreso	  del	  estudiante	  a	  través	  de	  la	  participación	  en	  
clase,	  la	  resolución	  de	  problemas	  u	  otra	  actividad	  


EV6	  
Defensa	  del	  
Trabajo	  Fin	  de	  
Máster	  


Se	  contempla	  la	  defensa	  del	  TFM	  ante	  un	  tribunal	  
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6.	  PERSONAL	  ACADÉMICO	  DISPONIBLE	  
 
	  
6.2. Otros	  Recursos	  Humanos	  Disponibles	  
	  
Además	  del	  personal	  docente	  implicado	  en	  la	  Titulación,	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  
ingeniería	  dispone	  de	  un	  Personal	  de	  Administración	  y	  Servicio	  de	  51	  	  trabajadores	  que	  
se	  reparten	  en	  los	  siguientes	  servicios:	  
	  
 


Unidades	  de	  Administración	  y	  Servicios	   Nº	  de	  
Trabajadores	  


Secretaría	  


Responsable	  de	  Unidad	   1	  
Jefes	  de	  Negociados	   2	  


Auxiliares	  Administrativos	   7	  
Secretaría	  de	  Dirección	   1	  


Conserjería	  


Jefe	  de	  Equipo	   1	  
Coordinador	  de	  Servicios	   1	  


Técnicos	  	  Auxiliares	  de	  los	  Servicios	  de	  
Conserjería	   13	  


Biblioteca	  


Técnicos	  Especialistas	  de	  Biblioteca,	  Archivos	  
y	  Museos	   2	  


Técnicos	  Auxiliares	  de	  Biblioteca,	  Archivos	  y	  
Museos	   2	  


Departamentos	  


Titulado	  de	  Grado	  Medio	  de	  Apoyo	  a	  la	  
docencia	  e	  Investigación	   4	  


Técnico	  Especialista	  de	  Laboratorio	   5	  	  	  
Técnico	  Auxiliar	  de	  Laboratorio	   5	  
Personal	  de	  Administración	   6	  


Servicio	  de	  Actividades	  
Deportivas	   Técnico	  de	  Actividades	  Deportivas	   1	  


Total	   51	  	  
Tabla	   6.2.1.-‐	   Personal	   de	  Administración	   y	   Servicio	   de	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	  
Ingeniería	  
	  


En	   la	   tabla	   6.2.2.	   se	   detalla	   información	   relativa	   a	   la	   categoría	   profesional	   y	   a	   la	  
experiencia	   en	   la	   Universidad	   del	   Personal	   de	   Administración	   y	   Servicio	   que	   trabaja	  
actualmente	  en	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería:	  


 
	  


Puesto	  de	  Trabajo	   Categoría	  Profesional	   Antigüedad	  


Secretaría	  


Responsable	  Unidad	   Octubre	  	  1975	  
Jefe	  de	  Negociado	   Diciembre	  1991	  
Jefe	  de	  Negociado	   Julio	  1983	  


Auxiliar	  Administrativo	   Septiembre	  2006	  
Auxiliar	  Administrativo	   Abril	  2003	  
Auxiliar	  Administrativo	   Mayo	  2003	  
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Auxiliar	  Administrativo	   Octubre	  1999	  
Auxiliar	  Administrativo	   Abril	  2003	  
Auxiliar	  Administrativo	   Septiembre	  1999	  
Auxiliar	  Administrativo	   Octubre	  2003	  
Auxiliar	  Administrativo	   Abril	  2003	  


Biblioteca	  


Técnico	  Especialista	  en	  
Biblioteca	  Archivos	  y	  


Museos	  
Agosto	  1989	  


Técnico	  Especialista	  en	  
Biblioteca	  Archivos	  y	  


Museos	  
Enero	  1998	  


Técnico	  Auxiliar	  en	  
Biblioteca	  Archivos	  y	  


Museos	  
Octubre	  2004	  


Técnico	  Auxiliar	  en	  
Biblioteca	  Archivos	  y	  


Museos	  
Octubre	  2004	  


Conserjería	  


Encargado	  de	  Equipo	   Febrero	  1997	  
Coordinador	  de	  Servicios	   Enero	  1989	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Octubre	  2007	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Marzo	  1984	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Septiembre	  1988	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Julio	  1989	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Diciembre	  2004	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Septiembre	  1991	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Julio	  1989	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Junio	  1992	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Octubre	  2007	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Noviembre	  2003	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Diciembre	  2004	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Mayo	  2004	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Conserjería	   Febrero	  1997	  


Departamentos	  


Titulado	  de	  Grado	  Medio	  de	  
Apoyo	  a	  la	  Docencia	  e	  


Investigación	  
Noviembre	  1977	  


Titulado	  de	  Grado	  Medio	  de	  
Apoyo	  a	  la	  Docencia	  e	   Enero	  1988	  
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Investigación	  
Titulado	  de	  Grado	  Medio	  de	  


Apoyo	  a	  la	  Docencia	  e	  
Investigación	  


Enero	  1996	  


Titulado	  de	  Grado	  Medio	  de	  
Apoyo	  a	  la	  Docencia	  e	  


Investigación	  
Febrero	  1997	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Noviembre	  1993	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Diciembre	  1994	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Enero	  1995	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Febrero	  1999	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Enero	  2002	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Laboratorio	   Junio	  1992	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Octubre	  1995	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Junio	  2002	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Octubre	  2003	  


Técnico	  Especialista	  de	  
Laboratorio	   Octubre	  2007	  


Personal	  de	  Administración	   Diciembre	  1989	  
Personal	  de	  Administración	   Diciembre	  1993	  
Personal	  de	  Administración	   Septiembre	  1999	  
Personal	  de	  Administración	   Mayo	  1995	  
Personal	  de	  Administración	   Mayo	  1995	  
Personal	  de	  Administración	   Abril	  2003	  


Servicio	  de	  Actividades	  
Deportivas	  


Técnico	  Auxiliar	  de	  
Actividades	  Deportivas	   Octubre	  1995	  


Tabla	  6.2.2.-‐	  Categoría	  profesional	  y	  antigüedad	  en	  la	  Universidad	  del	  Personal	  de	  
Administración	  y	  Servicio	  de	  la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  


	  
	  
Previsión	  de	  profesorado	  y	  otros	  recursos	  humanos	  necesarios:	  
	  
Actualmente	   la	   Universidad	   de	  Huelva	   y	   en	   concreto	   la	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	  
Ingeniería	   cuenta	   con	   los	   suficientes	   recursos	   humanos	   para	   la	   implantación	   del	  
Máster	  Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática.	  
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7.	  RECURSOS	  MATERIALES	  Y	  SERVICIOS	  
	  
	  
7.1.	  Justificación	  de	  la	  adecuación	  de	  los	  medios	  materiales	  y	  servicios	  disponibles	  
	  
Actualmente,	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   cuenta	   con	   recursos	   docentes	   adecuados	   y	  
suficientes	   para	   la	   impartición	   de	   la	   docencia	   de	   este	   Máster.	   La	   Escuela	   Técnica	  
Superior	  de	   Ingeniería	   se	  encuentra	  ubicada	  en	  el	  Campus	  de	   La	  Rábida	  y	  en	  ella	   se	  
imparte	   diversos	   títulos	   dentro	   de	   la	   rama	   de	   Ingeniería:	   Grado	   en	   Ingeniería	  
Informática,	  Grado	  en	  Ingeniería	  Agrícola,	  Grado	  de	  Ingeniería	  en	  Explotación	  de	  Minas	  
y	   Recursos	   Energéticos,	  Grado	   en	   Ingeniería	   Forestal	   y	   del	  Medio	  Natural,	   Grado	   en	  
Ingeniería	   Eléctrica,	   Grado	   en	   Ingeniería	   Electrónica	   Industrial,	   Grado	   en	   Ingeniería	  
Mecánica,	  Grado	  en	  Ingeniería	  Energética	  y	  Grado	  en	  Ingeniería	  Química	  Industrial.	  La	  
docencia	   teórica	   y	   práctica	   de	   las	   distintas	   materias	   del	   programa	   será	   impartida	  
fundamentalmente	  en	  el	  Campus	  de	  La	  Rábida,	  y,	  en	  menor	  medida,	  en	  el	  Campus	  de	  
El	  Carmen.	  	  
	  
El	  Campus	  de	  La	  Rábida	  tiene	  una	  superficie	  de	  333.607,9	  m2	  y	  está	  formado	  por	  12	  
edificios	  y	  tiene	  una	  superficie	  de	  333.607,9	  m2.	  Cuenta	  con	  un	  aulario	  formado	  por	  18	  
aulas,	   además	   de	   otras	   6	   ubicadas	   en	   otros	   edificios.	   Dispone	   de	   laboratorios	   de	  
docencia	  e	   investigación,	  salas	  de	  grados,	  salón	  de	  actos,	  un	  comedor	  de	  495.93	  m2,	  
servicio	   de	   reprografía,	   zonas	   ajardinadas,	   salas	   de	   lectura,	   biblioteca	   y	   salas	   de	  
estudio.	  En	  todo	  el	  campus	  existe	  conexión	  Wifi.	  Existen	  dos	  aulas	  de	  estudios	  que	  los	  
estudiantes	   pueden	   utilizar	   para	   realizar	   trabajos	   en	   grupo	   y	   una	   sala	   de	   descanso.	  
Además,	  para	  este	  fin,	  los	  alumnos	  pueden	  reservar	  cualquier	  aula	  o	  sala	  de	  reuniones	  
disponible	  en	  el	  Campus,	  mediante	   la	  aplicación	  de	  reserva	  de	  aulas	  disponible	  en	   la	  
web	  del	  Centro.	  
	  
La	   docencia	   teórica	   se	   desarrollará,	   fundamentalmente,	   en	   el	   Aulario	   Alonso	   Barba	  
mientras	  que	  las	  clases	  prácticas	  se	  impartirán	  en	  los	  distintos	  laboratorios	  del	  Campus	  
de	  La	  Rábida.	  El	  aulario	  Alonso	  Barba	  es	  un	  edificio	  de	  dos	  plantas	  con	  una	  superficie	  
de	  4031,86	  m2.	  Cuenta	  con	  18	  aulas	  de	  distinta	  capacidad	  (4	  aulas	  con	  capacidad	  para	  
35	  alumnos	  cuyo	  tamaño	  está	  entre	   los	  51	  m2	  y	   los	  57	  m2,	  2	  con	  capacidad	  para	  42	  
alumnos	  y	  54,41	  m2,	  6	  con	  una	  capacidad	  de	  70	  alumnos	  y	  un	  tamaño	  entre	  100	  y	  112	  
m2	  y	  6	  con	  capacidad	  para	  129	  alumnos	  de	  167,14	  m2	  cada	  una)	  distribuidas	  en	  ambas	  
plantas.	  Todas	  cuentan	  con	  mesa	  tecnológica,	  retroproyector	  de	  transparencias,	  video-‐
proyector,	   acceso	   a	   Internet	   por	   cable,	   cobertura	   WIFI,	   equipo	   de	   audio,	   pizarra	   y	  
climatización.	  Además,	  en	  dos	  de	  estas	  aulas	  se	  encuentra	  instalada	  una	  pizarra	  digital	  
interactiva.	  Tres	  aulas	  de	  este	  edificio	  cuentan	  con	  pizarra	  digital.	  Un	  aula	  está	  dotada	  
con	   mesas	   móviles,	   lo	   que	   la	   hace	   muy	   adecuada	   para	   actividades	   docentes	   que	  
requieran	  que	  los	  alumnos	  trabajen	  en	  grupo	  (cuando	  no	  hay	  docencia	  asignada,	  esta	  
sala	   se	   utiliza	   como	   sala	   de	   estudio).	   En	   la	   planta	   superior	   se	   encuentran	   ubicadas,	  
además,	   las	   delegaciones	   de	   alumnos	   y	   una	   sala	   de	   reuniones/estudio.	   En	   la	   planta	  
baja	  está	  el	  servicio	  de	  reprografía	  y	  el	  Aula	  Magna,	   la	  cual	  tiene	  una	  capacidad	  para	  
268	  personas	  y	  459,73	  m2.	  	  
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La	   docencia	   de	   prácticas	   se	   realizará	   en	   las	   aulas	   de	   informática	   del	   Edificio	   Von	  
Neumann	   en	   el	   Campus	   de	   la	   Rábida	   y	   los	   laboratorios	   docentes	   específicos	  
disponibles	   en	   el	   Campus	   de	   La	   Rábida.	   Este	   Centro	   cuenta	   con	   40	   laboratorios	  
docentes,	   con	   una	   capacidad	   media	   de	   20	   alumnos.	   Además,	   los	   laboratorios	   de	  
investigación	  pueden	  utilizarse	  para	  realizar	  prácticas	  en	  grupos	  reducidos.	  	  
	  
Para	   las	   sesiones	   de	   tutoría	   se	   utilizarán	   las	   zonas	   de	   despachos	   del	   personal	  
académico.	  En	   los	   Salones	  de	  Grados	  y	  el	  Aula	  Magna	   se	   imparten	  conferencias	  que	  
puedan	  ser	  de	  interés	  para	  los	  estudiantes	  y	  profesorado,	  se	  realizan	  las	  lecturas	  de	  los	  
Trabajos	  Fin	  de	  Grado	  y	   se	   realizarán	   las	  de	   los	  Trabajos	  Fin	  de	  Máster,	  defensas	  de	  
Tesis	  Doctorales,	  etc.	  
	  
También	  se	  utilizarán,	  en	  menor	  medida,	  las	  aulas	  de	  teoría	  disponibles	  en	  el	  Campus	  
del	   Carmen.	   Éstas	   están	  ubicadas	   en	  el	   Edificio	  Galileo	  Galilei,	   el	   cual	   dispone	  de	  22	  
aulas	   con	   capacidad	  para	  un	   total	   de	  1902	  estudiantes	   y	  una	   superficie	  útil	   de	  2628	  
m2.	   Las	  aulas	   tienen	  distintas	   capacidades	   (entre	  30	  y	  126	  estudiantes)	  y	   todas	  ellas	  
están	   equipadas	   con	   pizarra,	   retroproyector,	   video-‐proyector,	   acceso	   a	   Internet	   y	  
equipos	   de	   audio.	   Posee	   un	   servicio	   de	   reprografía	   y	   tres	   salas	   de	   estudio	   con	   148	  
puestos	  de	  trabajo	  y	  326	  m2	  de	  superficie.	  En	  dicho	  campus	  también	  puede	  impartirse	  
docencia	  práctica	  en	  las	  aulas	  de	  ordenadores	  del	  Edificio	  Pérez	  Quintero,	  que	  cuenta	  
con	  10	  aulas	  con	  28	  puestos	  (3	  de	  ellas	  están	  destinadas	  a	  aulas	  de	  libre	  acceso).	  
	  
Los	   estudiantes	   podrán	   a	   hacer	   uso	   de	   los	   servicios	   de	   la	   Biblioteca	   Central	   de	   la	  
Universidad	   de	  Huelva,	   ubicada	   en	   el	   Campus	   de	   El	   Carmen	   y	   de	   los	   servicios	   de	   la	  
Biblioteca	   ubicada	   en	   el	   Campus	   de	   La	   Rábida.	   La	   colección	   documental	   de	   las	  
bibliotecas	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva	  se	  compone	  de	  236.000	  monografías	  impresas	  
y	  más	  de	  186.858	  en	  soporte	  electrónico,	  4598	  revistas	  científicas,	  3300	  mapas,	  6300	  
materiales	  audiovisuales	  (registros	  sonoros,	  CDs,	  vídeos,	  etc.).	  
	  
En	   la	   Tabla	   7.1	   se	   muestra	   una	   descripción	   general	   de	   los	   espacios	   con	   los	   que	   se	  
cuenta	  para	  llevar	  a	  cabo	  la	  docencia	  del	  Máster.	  
	  	  


Descripción	  general	  del	  espacio	   Cantidad	   Capacidad	  	   Dimensión	  (m2)	  
Aula	  de	  teoría	  en	  el	  Campus	  de	  La	  
Rábida	  (aulario	  Álvaro	  Alonso	  Barba)	  


24	   entre	  21	  y	  
129	  


entre	  42,72	  y	  
167,14	  


Aula	  de	  teoría	  en	  el	  Campus	  de	  El	  
Carmen	  
(aulario	  Galileo	  Galilei)	  


22	   entre	  30	  y	  
126	  


2628	  en	  total	  


Aula	  de	  ordenadores	  en	  el	  Campus	  de	  
La	  Rábida	  (edificio	  Von	  Neumann)	  


11	   28	   entre	  64	  y	  125,23	  


Aula	  de	  ordenadores	  en	  el	  Campus	  de	  
El	  Carmen	  (edificio	  Pérez	  Quintero)	  


10	   28	   23	  


Laboratorios	  docentes	  específicos	  en	  el	  
Campus	  de	  La	  Rábida	  


41	   20	   entre	  30,5	  y	  
164,11	  


Laboratorios	  docentes	  específicos	  en	  el	  
Campus	  de	  El	  Carmen	  


	   	   	  


Laboratorios	  de	  investigación	  en	  el	   8	   	   entre	  20,57	  y	  


cs
v:


 1
25


38
97


36
61


86
59


04
01


94
45


6







Memoria	  de	  Verificación	  del	  Máster	  Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática	   P á g i n a 	  |	  3 


Campus	  de	  La	  Rábida	   88,41	  
Laboratorios	  de	  investigación	  en	  el	  
Campus	  de	  El	  Carmen	  


	   	   	  


Salas	  de	  Grados	   2	   60	   89,83	  
Aula	  Magna	   1	   268	   459,73	  
Reprografía	   1	   	   53,46	  
Salas	  de	  Juntas	  y	  Reuniones	   2	   	   28,11	  
Salas	  de	  Estudio	  y	  Descanso	   3	   (48-‐96)	   (171,67-‐276,47)	  
Despachos	  	   186	   	   	  
Biblioteca	  Central	  de	  la	  Universidad	  de	  
Huelva	  (Campus	  de	  El	  Carmen)	  


1	   	   	  


Biblioteca	  del	  Campus	  de	  La	  Rábida	   1	   	   	  
Comedor	  cafetería	   1	   	   	  
Tabla	  7.1.	  Descripción	  general	  de	  espacios.	  
	  
Además	   de	   los	   11	   laboratorios	   de	   Informática,	   en	   la	   Tabla	   7.2	   se	   detallan	   los	  
laboratorios	  específicos	   con	   los	  que	   se	   cuenta.	   En	  ellos	   se	  pueden	   impartir	  docencia	  
relacionada	  con	  la	  Automatización	  y	  Control,	  Redes	  de	  Ordenadores,	  Experimentación	  
Remota,	   etc.	   Todos	   los	   laboratorios	   se	   encuentran	   dotados	   de	   los	   medios	   técnicos	  
necesarios	  para	  la	  correspondiente	  actividad	  docente	  propia	  de	  cada	  actividad.	  
	  


Denominación	   Ubicación	  


Laboratorio	  de	  Instrumentación	  de	  Potencia	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Automatización	  y	  Control	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Automática	  y	  Robótica	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Arquitectura	  de	  Computadores	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Redes	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Electrónica	  Básica	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Pila	  de	  Hidrógeno	  	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Energías	  Renovables	  	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Fabricación	  de	  Placas	  de	  Circuito	  
Impreso	  


Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Ensayo	  de	  Robots	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Sistemas	  Electrónicos	  Avanzados	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  


Laboratorio	  de	  Electrónica	  de	  Potencia	   Edificio	  Vicente	  Rodríguez	  
Casado	  
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Laboratorio	  de	  Experimentación	  Remota	   Edificio	  Catedrático	  Juan	  
Grande	  


Tabla	  7.2.	  Laboratorios	  específicos	  
	  
	  
Enseñanza	  virtual	  
La	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  hace	  un	  uso	  mayoritario	  de	  las	  herramientas	  
del	   Campus	   Virtual.	   En	   la	   actualidad,	   el	   Vicerrectorado	   de	   Tecnologías	   e	  
Infraestructuras	  gestiona	  el	  Campus	  Virtual	  de	  la	  UHU	  en	  una	  plataforma	  que	  utiliza	  la	  
aplicación	  de	  software	   libre	  Moodle.	  Dicha	  plataforma	  es	  utilizada	  por	   la	  mayoría	  de	  
las	  asignaturas	  de	  las	  titulaciones	  de	  Ingeniería	  consiguiendo	  una	  notable	  mejora	  en	  el	  
proceso	  de	  enseñanza-‐aprendizaje.	  
	  
Mecanismos	   para	   garantizar	   la	   revisión	   y	   el	   mantenimiento	   de	   los	   materiales	   y	  
servicios	  y	  su	  actualización	  
Todas	   las	   instalaciones	   son	   adecuadas	   en	   número,	   calidad,	   distribución	   y	  
equipamiento.	  Periódicamente,	  se	  realizan	  labores	  de	  revisión	  y	  mantenimiento	  tanto	  
por	   el	   Vicerrectorado	   de	   Tecnologías	   e	   Infraestructuras,	   como	   por	   la	   propia	   Escuela	  
Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería.	  
	  
Relación	   de	   convenios	   con	   instituciones	   y/o	   empresas	   para	   la	   realización	   de	   las	  
prácticas	  externas	  
La	  relación	  de	  empresas	  e	   instituciones	  en	   las	  cuales	   los	  alumnos	  del	  Máster	  pueden	  
realizar	   prácticas	   externas,	   según	   el	   Área	   de	   Prácticas	   del	   Servicio	   de	   Orientación,	  
Información	  de	  la	  Universidad	  de	  Huelva,	  es	  la	  siguiente:	  
	  


-‐ Academia	  y	  Autoescuela	  959	  
-‐ Agencia	  de	  Acredicación	  Sostenible	  S.L.	  
-‐ Almasol	  Energía	  S.L.	  
-‐ Atlantic	  Copper,	  S.L.U.	  
-‐ Cepsa	  Refinería	  La	  Rábida	  
-‐ Cítricos	  del	  Andévalo,	  S.A.	  
-‐ Cobre	  Las	  Cruces,	  S.A.	  
-‐ David	  Muñoz	  de	  la	  Villa	  
-‐ Fertiberia	  S.A.	  
-‐ Gestia	  Gestión	  Integral	  de	  Arquitectura	  
-‐ I&DON	  Technology	  
-‐ Inerco	  Ingeniería,	  Tecnología	  y	  Consultoría,	  S.A.	  
-‐ Ingeniería	  y	  Climatización	  Onubense,	  S.L.U.	  
-‐ Instalaciones	  Inabensa	  S.A.	  
-‐ Mercar	  Ingeniería	  
-‐ MP	  productividad,	  S.A.	  
-‐ Onuba	  Technology,	  SL	  
-‐ Redsolar	  
-‐ Seabery	  Soluciones,	  S.L.	  
-‐ Talleres	  Mecanicos	  del	  Sur	  S.A.	  
-‐ Tharsis	  Technology	  
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-‐ Universidad	   de	   Huelva,	   Departamento	   de	   Ingeniería	   Electrónica,	   Sistemas	  
Informáticos	  y	  Automática	  


-‐ Universidad	  de	  Huelva,	  Departamento	  de	  Tecnologías	  de	  la	  Información	  
-‐ Universidad	  de	  Huelva,	  Servicio	  de	  Infraestructura	  
-‐ Universidad	  de	  Huelva,	  Servicio	  de	  Informática	  y	  Telecomunicaciones	  	  


 
7.2.	  Previsión	  de	  adquisición	  de	  los	  recursos	  materiales	  y	  servicios	  necesarios	  
	  
En	   la	  actualidad,	   la	  Universidad	  de	  Huelva	  y	   la	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  
cuentan	  con	  los	  recursos	  materiales	  necesarios	  para	  implantar	  el	  Máster	  en	  Ingeniería	  
Informática.	   No	   obstante,	   la	   Universidad	   de	   Huelva	   se	   encuentra	   en	   un	   continuo	  
proceso	  de	  mejora	  de	  servicios	  e	  instalaciones.	  
	  	  
Está	   previsto	   que	   gran	   parte	   de	   las	   titulaciones	   que	   actualmente	   se	   imparten	   en	   el	  
Campus	  de	  La	  Rábida,	  pasen	  a	  impartirse	  en	  el	  campus	  de	  El	  Carmen.	  Para	  ello,	  está	  en	  
una	   fase	   muy	   avanzada	   de	   construcción	   el	   nuevo	   edificio	   de	   la	   Escuela	   Técnica	  
Superior	   de	   Ingeniería,	   que	   albergará	   los	   despachos	   del	   profesorado,	   zonas	   de	  
administración	  y	  laboratorios	  de	  docencia	  e	  investigación.	  
	  
El	  nuevo	  edificio	  contará	  con	  129	  despachos	  individuales	  de	  profesores,	  30	  despachos	  
dobles	   y	   8	   salas	   de	   becarios,	   además	   de	   las	   zonas	   dedicadas	   a	   la	   administración	  
departamental	  y	  del	  Centro.	  Contará	  con	  64	  laboratorios	  y	  una	  planta	  piloto,	  una	  Sala	  
de	  Grados	  de	  148,97	  m2,	  2	  Salas	  de	  Reuniones	  de	  22,49	  m2,	  2	  Seminarios	  de	  30	  m2,	  2	  
Salas	  de	  Estudio	  de	  88,21	  m2,	  una	  Sala	  de	  Juntas	  de	  163,57	  m2,	  zonas	  de	  almacenes	  y	  
archivos,	  secretaría,	  conserjería,	  delegación	  de	  alumnos,	  cafetería	  y	  un	  Salón	  de	  Actos.	  
Estos	  espacios	  se	  distribuyen	  según	  se	  indica	  en	  la	  siguiente	  tabla:	  
	  


Descripción	   Cantidad	  
Salas	  de	  Becarios	   8	  
Zonas	  de	  Administración	  y	  dirección	  
departamental	  	  y	  del	  centro	  


14	  


Despachos	  Dobles	   30	  
Despachos	  Individuales	   129	  
Laboratorios	   65	  
Salas	  de	  reprografía	   6	  
Secretaría	   1	  
Delegación	  de	  alumnos	   1	  
Salón	  de	  Actos	   1	  
Salas	  de	  Reuniones	   2	  
Seminarios	   2	  
Sala	  de	  Estudios	   2	  
Sala	  de	  Juntas	   1	  
Aula	  de	  Grados	   1	  
Conserjería	   1	  
Cafetería	   1	  


Tabla	   7.3.	   Descripción	   de	   espacios	   en	   el	   Nuevo	   Edifico	   Escuela	   Técnica	   Superior	   de	  
Ingeniería	  
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Asimismo,	   para	   albergar	   la	   docencia	   teórica	   de	   estas	   titulaciones	   se	   ha	   construido	  
recientemente	  en	  el	  campus	  de	  El	  Carmen	  un	  nuevo	  Aulario	  con	  6	  aulas	  de	  informática	  
con	  28	  puestos	  cada	  una,	  7	  aulas	  con	  40	  puestos,	  4	  aulas	  con	  100	  puestos,	  2	  aulas	  de	  
80	  puestos	  y	  5	  aulas	  de	  70	  puestos,	  así	   como	  2	  aulas	  de	  dibujo	  con	  63	  y	  56	  puestos	  
respectivamente.	  
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8.	  RESULTADOS	  PREVISTOS	  
 
	  
8.1.	  Valores	  cuantitativos	  estimados	  para	  los	  indicadores	  y	  su	  justificación	  
	  
Como	  indicadores	  utilizados	  para	  evaluar	  la	  evolución	  de	  la	  titulación	  se	  utilizarán	  los	  
recomendados	  por	   la	  Agencia	  Nacional	   de	   Evaluación	   y	  Acreditación	   (ANECA),	   y	   que	  
son	   los	   descritos	   en	   la	   guía	   de	   apoyo	   para	   la	   elaboración	   de	   las	   memorias	   de	  
verificación	  de	  títulos	  oficiales.	  Dichos	  indicadores	  pueden	  definirse	  como:	  
	  


§ Tasa	  de	  graduación:	  porcentaje	  de	  estudiantes	  que	  finalizan	  la	  enseñanza	  en	  el	  
tiempo	  previsto	  en	  el	  plan	  de	  estudios	  (d)	  o	  en	  un	  año	  académico	  más	  (d+1)	  en	  
relación	  con	  su	  cohorte	  de	  entrada.	  


	  
§ Tasa	  de	  abandono:	  relación	  porcentual	  entre	  el	  número	  total	  de	  estudiantes	  de	  


una	  cohorte	  de	  nuevo	  ingreso	  que	  debieron	  obtener	  el	  Título	  el	  año	  académico	  
anterior	   y	   que	   no	   se	   han	   matriculado	   ni	   en	   ese	   año	   académico	   ni	   en	   el	  
posterior.	  


	  
§ Tasa	   de	   eficiencia:	   relación	   porcentual	   entre	   el	   número	   total	   de	   créditos	  


teóricos	  del	  plan	  de	  estudios	  a	  los	  que	  debieron	  haberse	  matriculado	  a	  lo	  largo	  
de	  sus	  estudios	  el	  conjunto	  de	  estudiantes	  graduados	  en	  un	  determinado	  curso	  
académico	   y	   el	   número	   total	   de	   créditos	   en	   los	   que	   realmente	   se	   han	  
matriculado.	  


	  
§ Tasa	   de	   rendimiento:	   relación	   porcentual	   entre	   el	   número	   total	   de	   créditos	  


ordinarios	  superados	  por	  los	  estudiantes	  en	  un	  determinado	  curso	  académico	  y	  
el	  número	  total	  de	  créditos	  ordinarios	  matriculados	  por	  los	  mismos.	  


	  
Dado	   que	   esta	   titulación	   sustituye	   al	   2º	   ciclo	   de	   Ingeniería	   Informática,	   se	   realiza	   la	  
previsión	  de	   los	   indicadores	  en	   función	  de	   los	  datos	  de	   los	  últimos	  años	  de	  docencia	  
impartidos	  en	  esta	  titulación,	  teniendo	  en	  cuenta	  además	  otros	  factores	  como:	  
	  


• Incertidumbre	  socioeconómica	  del	  momento	  actual,	  que	  puede	  afectar	  a	  la	  tasa	  
de	  abandono.	  


• Grado	  de	  dedicación	  del	  estudiante,	  que	  vendrá	  condicionado	  por	   la	  situación	  
laboral	  en	  la	  que	  se	  encuentre	  en	  el	  momento	  de	  realizar	  los	  estudios.	  Resulta	  
comprensible	  que	  aquel	  alumnado	  activo	  laboralmente	  tenga	  un	  menor	  grado	  
de	  dedicación,	  mientras	  que,	  por	  el	  contrario,	  la	  disponibilidad	  de	  quienes	  no	  se	  
hallen	   en	   esta	   situación	   de	   actividad	   laboral	   será	   casi	   plena	   para	   poder	  
dedicarse	   a	   su	   desarrollo	   profesional	   e	   investigador,	   según	   se	   prevé	   en	   los	  
objetivos	  del	  Máster.	  


• Se	  desconoce	  cómo	  incidirá	  la	  integración	  del	  Trabajo	  Fin	  de	  Máster	  dentro	  del	  
tiempo	   de	   formación	   de	   los	   estudiantes,	   pero	   se	   prevé	   que	   pueda	   alargar	   el	  
tiempo	  planificado.	  
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• La	   alta	   inserción	   laboral	   de	   las	   titulaciones	   de	   Ingeniería	   puede	   facilitar	   el	  
acceso	  al	  trabajo	  antes	  de	  finalizar	   los	  estudios,	  alargando	  la	  finalización	  de	  la	  
carrera.	  


• La	  existencia	  de	  una	  proporción	  importante	  de	  estudiantes	  que,	  trabajando,	  se	  
dedican	  a	  los	  estudios	  a	  "tiempo	  parcial".	  


	  
Por	   todo	   lo	   indicado	   con	   anterioridad	   los	   indicadores	   previstos	   para	   el	   Máster	  
Universitario	  en	  Ingeniería	  Informática,	  y	  que	  se	  indican	  en	  la	  tabla	  8.1,	  pueden	  variar	  
en	  un	  pequeño	  margen	  dentro	  de	  los	  valores	  indicados.	  
	  


INDICADORES	  OBLIGATORIOS	   VALOR	  
Tasa	  de	  Graduación	   50%	  
Tasa	  de	  Abandono	   7%	  
Tasa	  de	  Eficiencia	   75%	  
Tasa	  de	  Rendimiento	   70%	  
Tabla	  8.1.	  Descripción	  de	  indicadores	  previstos	  
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